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todos los eeree vivientes que pueblan .la· 

uno de loe ~ue viene al 'llundo rnás desvalido Y. 

mayor tiempo sin bastarse así mie'1o para subsistir. 

bri~o, techo y un sin fin de 

fante para sobrevivir, desde untes de 

largos años qua se lleva la formación integral del hombre; 

ción semejante al menor suelen presentar ciertos mayores de 

que, por variadas circunstan~iae, como son, la vejez, invalidez,~. 

enfermedad, etc., pierden la facultad de bastarse as! miemos para 

cubrir BUS nece~idades vitales. En tales circunstancias, ea pre

cisa del auxilio de otras personae para proveerlos de sus mínimas 

necseidadee. 

Se puede decir que la historia de loe alimentos comienza -

con la historia de la humanidad. Nos viene de la palabra latín -

Alimentum, ab alere, alimentar, nutrir, en sentido recto, signir! 

ca las cosas que sirven para sustentar el cuerpo, y en el leneua

je jurídico ee usa para asignar lo que ee da a una persona para -

atender a eu subsistencia. 

La obligación alimenticia encierra un profundo sentido éti

co pues significa la preservación del valor primario: La Vida, -

impuesto por la propia naturalez~ a través del instinto de conee~ 

vación individual y de la especie y por el innato sentimiento de 

caridad que mueve ayudar al necesitado. Be por ello que el homb~e 

por ser un ~er racio'1P1 se h> !>re,.,cu;:aao por ee:t2blecer el orden 

entr~ la e~pecie pHra así ,1roc·1ri..rse alime'ttos por lo que de esta 

maneru. surge el derecho con el '1aCi'lliento de la n<>r'lla la cuel ee 



posteriormente en una norma jurídica. 

Al efeotuar una revisión del tema que me ocupa observo que 

informaci6n que la poblaci6n en general tiene el respecto es 

m!~ima si consideramos que coneti'tuye una proolematica manifesta

da con preponderante frecuencia en los centros urbanos como loe -

que se localizan en nuestro país, reflejandose y definiendoee por 

ende, como una omiei6n grave. 

Bl. saber le importancia vi t"el .:de los alimento e en la exis

tencia y superación del hombre moti'llÓ mi interés y preocupación -

por tener .nayor informaci6n del tema, por lo que decid:!'. adentrar- .. 

me e'l el mis'llo mediante la elaboraci6n de este trabajo recepcion0l: •.. 
-~. -~, ~:.:~; 

Ahora bien, por la forma en que ee planteó, hace necesario 

explicar en forma génerica los puntos planteados dentro del miB-":: 

mo. 

Se pret~ndi6 conocer de una manera más completa la import8!2 

cia que los alimentos han tenido dentro de la Sociedad, tanto an 

su aspecto social como jurídico, para lo cual realizamos una in

vestigaci6n de ambos aspectos, mediante loe orígenes de los que -

provienen los alimentos. 

Hacemos referencia a las persones que tienen derecho a los 

alimentos, así como las características propias de los mismos. -

También nos ocupamos de deter:ninar en que momento nacen los a1i-

mentos y se hace exigible este derecho, a la variabilidad en CUB!! 

to a su fijaci6n y a la forma en que pueden ser satisfechos, la 

garantía que se debe de otorgar para asegurar su cumplimiento '3 

las sanciones que el legislador ha establecido para el caso de 



de 1oe a1imentoe. 

Y por Último coneideramoe lae caueae de euepenei6n y exti~ 

ci6n de 1a obligaci6n de proporcionar los a1imentoe y 1as etapas 

que coneta e1 procedimiento a eeguir para poder adquirir loe ali

mento e ante 1oe '.Cribunalee Competentes. 



PRIMERO 

OBLIGACION ALDlBNTICIA 

ANTBCBDBN'fBS HISTORICOS 

desarrollar plenamente el contenido del presente cap!

es necesario hacer referencia a loe antecedentes hist6ricos 

que nuestros legisladores tomaron en coneideraci6n pera la forma_ 

oi6n de nuestros orden81llientos escencialmente para la realizaci6n 

del tema que hoy noe ocupa; loe alimentos. 

Ahora bien, como ya ee sabido, el Derecho Romano ha sido y 

será siempre el cuerpo legislativo fundamental que todo pa!e ha -º 
tomado como base para la real1zaci6n de BU formaci6n legislativa, 

ee por ello que ee importante hacer referencia a él. 

Bn el Derecho Romano, el derecho de alimentos tiene BU fun

damento en la parentela y el patron&to, pero no se ha encontrado_ 

esta obligaci6n regulada en nin~ derecho expresamente codifica

do, ya que la Ley de las xrr Tablas la máe remota e importante l~ 

gielaci6n de eea época, carece de texto expreso sobre esta mate-

riP.. Aquí el pater fRmilia tenía el derecho de disponer libreme.!! 

te rle sus desce:idie,,t~s, y loe hijos del paterfamilia era!'l vistos 

00110 una " res " (cosa), por lo que con ésto se le dabEt o se le -

concedír. la facultad al pac;r,, ñA abandonar a sus hijos, es decir, 

tenía el TIJS ~XPOl'l'E1-l'DI, por lo r¡ue de acuerdo con est'l los meno-

res no ten{An lP. facultad de renlP."11'r alimantoe ya '!Ue ellos no -

eran dueiios ni de su propia vida. Posterior11ente el patert'!llllilia 

f'ue ::ierdiendo leo. f?.c11l t• el que t~nía sobre si1s hijos por Abnndone.! 

loe, ya que con las practicas introducidas por 



en que loe hijos 

y en la miseria, cuando sus padres vivián en 

abundancia, o bien si se presentaba en caso oontr! 

el padre estuviera en la necesidad o en desHracia_ 

la opulencia. Al parecer, la deuda alimenticia --

por orden del Pretor, funcionario Romano que era 

el encargado de correfir y administrar la Justicia, y era él a -

quien se le consultaba y quien sancionaba todo lo relacionado a -

loe alimentoe.(l)Eugene Petit al tratar las relaciones de los ma

numi tidoe con el patrón nos dice que : " el liberto en virtud de_ 

agradecimiento le debía al patró ciertos derechos y estos derechos 

pasan tambidn agnadoe del patrón, entre loe que se encuentratel -

obsequium, en que se le daba al patrón alimentos en la necesidad(2 ) 

Por lo que el patrono y el liberto d• acuerdo con lo anterior te

nían la obligación recíproca de eumirú.etrarse alimentos en caso -

de necesidad, 

Con la ini'luencia del Cristianismo en Roma es cuando ee reo!!. 

noca el derecho de alimentos a los cónyuges y a los hijos, al re.!!. 

pecto ·Sabino Ventura nos dice: " los cónyuges o esposos se debian 

fidelidad y ayuda mutua, debían de darse alimentos, pero no podían 

hacerse recíprocamente donaciones, lo anterior era uno de loe e~ 

fectoe del matrimo~io en el derecho Romano ",(
3

) La Alimentarii_ 

(1) Ventura,Silva,Sabino, Derecho Romano,Cureo de Derecho Privado, 

Bdit. Porrúa, S.A., 4a. ed, México 1979,pág,69. 

(2) Petit,Bue,ene. Tratado glemental de Derecho Romano,Bdit, Porrda 

S,A,,6a. ed, M~xico 1980,pág,191. 

(3) Ventura.Silva,Sabino, Ob. Cit, pág. 103. 
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Roma a -

sexo que se educaban y sostenían a expen

pero para poder tener la calidad de Alimentarii,_ 

niños ser nacidos libree y loe alimentos se lee otor 

el sexo, si eren niños hasta la edad de 11 años eola

eren mujeres hasta los 14 años. 

Con la Constitución de Antonio Pío y de Marco Aurelio se re

glamentó ya lo referente a loe alimentos sobre ascendientes y de! 

cendientee, teniendo en cuenta un principio básico para los· ali~ 

mentas, este principio era: " loa alimentos entre los aecendien-

tes, se deben de otorgar tomando en consideración las posibilida

des del que debe darlos y las necesidades del que debe recibir--

loe". (4 ) Rn la época de Antonio Caracalla la venta de loe hijos_ 

se declaró ilícita y sólo fué permitida al padre en caso de mucha 

necesidad y solamente lo podían hacer para satisfacer su neceei-

dad de alimentaree,(5) Septimo SeYero suprlmio al paterfamilia -

el derecho de vida y muerte que tenía sobre sus hijos y :lhculto -

al hijo para poder reclamarle loe alimentos reconociendole además 

el derecho de quejarse judicialmente en contra del paterfamilia". 
(6) 

En lo referente al concubinato, diremos que el derecho Roma

no definía a esta figura jurídica como la unión permanente entre.:_ 

(4) García Lemus, Ra~l. Derecho Roaano, Bdit. Limsa,México 1964.;_ 

pág. 63. 

(5) Idem. 

(6) Igleeil>s, Juan. Derecho Romano, Ineti tuciones de Derecho Pri"". 

vado, Bdit~ Ariel, España 1979,pág,530. 

3 



sin i'ltención de considerarse marino -

primera disposición legal que se ·)CUna ael concubine.

Lex Julir, de Aduterii s dr,da en la época de Augusto y no 

"rue sino hastF l~ época lniperial cn».ndo se reconoclo y sr-ncionó -

expresamente el concubinato otorgandole efectos jurídicos, entre_ 

ellos el derecho r1e sucesión aunn_ue '"''Y li'llit;,dos. "1:n cnanto a -

los hijos nacidos bajo est« t1'1i6n recibian el r'.'>'llbre de J,ibere n,!!; 

turales y no de lepi.timos, seeuían la condición de la madre y, n~ 

ciando su{ iuris, no estan sometidos a la autorid~.d !'aterna. Y -

no fue sino hasta la épocH Cristiana cuando mejoró su condición, 

ya que se les otorgo el Derecho a los Alimentos y a participar en 

la Sucesión de su padre, y ademiís se les autorizó la legitimación 

si sue padres contrníen "latrimonio. Al respecto Juan I¡;lesi2:s -

nos dice: "El derecho ca.'lÓnico reprobaba totalmente el concubin~ 

to que lae leyes romanas hEbÍan tolerRdo, y fue ha eta la época de 

Constc:itino en donde ge les conce.~e a los hijos naturales el der.!!. 

cho de pedir ali'llentos".(?) 

Ya en los tie'llpos de Jus·tiniano se ve ~ás preciso lo refe

rente A los aliment~c, así pues, en el Digesto,Libro XXV,Título -

III, Ley V se reglamentó de la sieuiente forf!la: "a los padres se 

lee puede oblig&r a •1"ª 5li·,1en'tero sólo b los hi.JOB <,•oancipados a 

"loe que han sr..lido de t3U potest;.d por otra causa"(S)' aCJ_u:! ta'llbi

én ee establece 1.a reciprocidpd de los a1.i.11entos q•.le se deben a ---

(7) Idem 

(8) Digesto Libro 'JJY, Título IH. Ley VI Ntbero 10, citado por -

Bafiuelos Sánche~ ?:royla.n.Bl Derecho de Alimentos y ~esis Jur!_s 

prudenciales,Edit, Orla!'l<lo ·~ardenas V.,Mé::cico 1()86,pág.21 

4 



Por eat·a ley, ea impone la obligación de 

lugar a loe hijos legitimoe, en segundo -

y en tercer lugar a loe hijos ilegf 

no estaban obligados a dar alimentos a loe 

Otras de estas disposiciones relativas a loe alimentos que -

contempla el mismo libro son: • el juez, deepues de examinar ate~ 

tamente las pretensiones de las p~es, debe acordar alimentos a 

loe aecendien ee del padre y madre en contra de los hijos, Lo -

miemo por lo que ee refiere a los descendientes que han de ser a

limentados por los ascendientes. También contempla la obligación 

de la madre, especialmente, de alimentar a BUS hijos habidos del_ 

vulgo y también la obligación recíproca de ellos de alimentar a -

la madre. El padre se encuentra Obligado a satisfacer no sólo -

loe alimentos de los hijos sino también lee demás cargas da loe -

hijos, pero los hijos solo tienen la obligaci6n de alimentar a -

Blls padree más no de pagar sus d•udae •.(g) 

B1 mismo Digesto pero en su libro XXV, ~titulo III. Ley VI -

número 10 dice: • que si loe obligados se niegan a dar o proporc_!p 

nar loe alimentos, el Juez loe debe señalar de acuerdo con BUS f!!, 

cu1tades y obligará su cumplindento, para lo cual puede tomar pr~ 

das y venderlas "'(lo) 

(9) Idem, 

(10) Idem, 



que s1 el padre moría 

encontraba incapaci t·ado para alimentar a BUS hijos tal oblif(tCi6n 

pasaba al abuelo paterno y solamente podía cesar esta oblieación_ 

cuando el hijo fuera rico, o bien, ingrato. En cuanto a los leB! 

dos, el derecho romano definia al legado como " una disposición -

mortis causa contenida en testamento sobre bienes con~retos y con 

cargo al heredero."(ll) Rn cuanto al legado de alimentos compren

de todo lo necesario para el euetento de una determinada persona, 

tal como: vestido, comida y habitaci6n, de. acuerdo a esta :forma -

de dar alimentos end derecho romano se contaban los guetos de e

ducación, a no ser que lo dispusiera así el testador, y si nada -

ee deoia sobre la forma en que deberían prestarse loe alimentos -

entonces se entendía a lo que en vida hiciera habitualmente el -

testador; a lo que a otros con igual finalidad dejaba, o en fin, 

a BU riqueza y a las necesidades del legatario. 

Por lo que de acuerdo con lo antes dicho, se puede compren-

dar que "ya desde el derecho romano loe alimentos comprend!an1 la 

comida, el vestido, habitación y la educación y que al igual que_ 

en nuestra legislaci6n los alimentos deberían de proporcionarse -

de acuerdo a las posibilidades del deudor y a las necesidades del 

acreedor, por lo que la obligación sería variable según las oir-

cunstancias de cada caso. 

(ll) Ielesias, Juan. Ob. Cit. pág. 685. 



Tambi'n loe romanos establecieron que el Estado tenía la o~ 

bligación de proporcionar alimentos a loe indigentes, llamados en 

esa 'poca menesterosos y lo hacia distribuyendo gratuitamente; -

aceite, sal, vino y trigo, Actividad a la que se le daba el -

nombre de CO?IGIARIU!I! pero esto era realizado por el Estado como -

una medida politice, más que por caridad al necesitado ya que con 

elio conquistaban el favor del pueblo. Ya en la 'poca imperial -

no se otorgaba esta distribución en especial solamente sino 

tambi'n en dinero y a esto se le dió el nombre de LIBERATIAS o -

LARGITIO, palabras que aparecian en las monedas de esa 'poca a~ 

compañadae de un número ordinario para indicar que era la primera, 

segunda, tercera, eto,, que se otorgaba por ese concepto, 

Otro de los antecedentes de nuestra legislación del cual ea_ 

importante hacer referencia es el Derecho Español por la influen

cia e importancia que tuvieron los españoles en nuestro pa!s, ra

zón por la que haremos un breve análisis: 

En España el primer ordenamiento jurídico que contemplo la -

Obligación alimenticia fuá la Ley de las 7 Partidas dada por el -

Rey J.lfoneo X " EL SABIO • la cual lleve.va su nombre, Betas par

tidas dedic~n un título a los Alimentos el cual viene a ser una 

transcripción sobre lo que el derecho roce.no había legislado al -

respecto, Así tenemos, que la Partida Cuarta T~itulo XIX Ley II, 

establecía: " la obligación de loe padree de criar a sus hijos ~ 

dandolee de comer, de beber, vestir, calzar, donde vivir y todas 

las cosas que le fueren ceneater sin las cuales no podría vivir. 

Dando tambián la facultad de darlos de acuerdo con la riqueza del 

7 



y el poder de castigar al que ee negare hacerlo para que - · 

lo CUlllpla por medio del Juez". (l 2) De acu~rdo con lo anterior -

loe alimentos deberían de proporcionarse de acuerdo a lee poeibi

lidadee del deudor. También contempla aeta ley la obligación de_ 

darea alimentos entre ascendientes y descendientes; 1 en caeo de_ 

divorcio entre los cónyuges el que fuera culpable era el encargado 

de criar a eus hijos si éste era rico, pero la guarda de éstos -

quedaba o más bien se le otorgaba a la madre, pero si éste se Vo! 

vis a casar el dllrecho de criarlos y tenerlos pasaba al padre y -

entonces la madre perdía el derecho de recibir alimentos, pero é! 

to solo pod!a suceder si el padre era rico. En cuanto a los hi-

jos nacidos del concubinato o bien del adulterio el padre tenía -

la obligación de criarlos aunque aeta obligación no se extendía a 

los parientes del padre, pero sí a los de la madre. En estas Pª! 
tidae también se permitia que el padre estando en la pobreza y t! 

n!a hambre podía vender o empeñar a sus hijos para que con lo que 

obtuviera comprara co~ida y se! no moririan de hambre ni él ni 

l!UB hijos, también ee consigno en eeta~ partidas el derecho de la 

viuda a percibir alimentos cuando se pedían en nombre de la cria

tura. 

En 1348 surge el Ordenamiento de Alcalá dado por ALh'Q~SO XI, 

el cual eeteblecia la pohibición de vender a los hijoe, lo que si 

lo ee podía permitir en tras casos especificos: a) para alimen-

tarse ellos miamos; b) por deudas del padre o de la madre; y c) -

por derechos del Rey, pero eE.ts venta sólo podía realizarse si -

eran mayores de 16 s'los. 

(l2)Partida Cuarta Tftulo XIX Ley 

Proylan. Ob. Cit. pág. 39 

P:--



Con el descubrimiento de Arnerica surguieron varias leyes c~ 

las del Toro• que establecian el derea:ho de los hijos natura

les para poder reclamar al.imentos a sus progenitores, siendo con

dición para reclamarlos que éstos estuvieran en una verdadera y -

extrema necesidad (~iseria) y que el padre contara con un patrim~ 

nio suficiente que le permitiera cwnplir con l& obligación alimen 

Ucia. 

En 1851 eureuió el Proyecto del Código Civil que también con 

templa lo relativo a los alimentos, el cual establece que sólo p~ 

d!an exigir alimentos los parientes legítimos. Y por Último señ!! 

laremos que el Código Español de 1886 - 1889 en su artículo 142_ 

considera que: " los alimentos co1nprenden todo lo que es indispe!!. 

sable para sufragar las necesidades del hogar, vestido y asisten

cia médica eegÚn la posición social de la familia. As! como la -

instrucción y educación del alimentista si es menor de edad".(l
3

) 

Ahora bien, en nuaatro Derecho Mexicano, los antecedentes del 

Código .Jivil vigente tB!llbién contemplan el problema de los alimen 

toe, así tone!:los c.ue el Proyecto del Códi[O Civil de García Goye!!. 

da de 1851 establecía: que los padres tenían la obligación de al! 

mentar a sue hijoe, así cono de educarlos, señalando que esta o-

bligación era recíproca; concedía el derecho de pedir alimentos,_ 

a los hijos naturales o ílegi timos; disponiendo además que loe a

limentos deberían de otorgarse de acuerdo a 111 e poeibilidadee y a 

(13) C6digo Bspa;1ol de i:~.88--1889 citado por Bañuel:>s sánc!:.ez ;;:.. 

?roylBll. Ob. Cit. pág. 52. 



Otro antecedente de nuestra ltgislación que contempló lo. re

lativo a loa alimentos fué el Código Civil de 1870, posteriormen

te fué el Código Civil de 1884 el que f'ué una copia casi integra_ 

del anterior. De igual manera el contenido de dicho regla.liento 

en JJUlteria de alimentos se trasladó a la Ley de Relaciones Fe.mi-

liares, en su capítulo V " De loa Alimento e ", y fué haate el Pr.! 
mero de Octubre de 1932 cuando entró en vigor el Código Civil de_ 

1928 denominado Código Civil para el Distrito y Territorios· Fede

rales, el cual en su capítulo Sexto contempla lo relativo a loe -

Alimentos bajo el Título de " DEL PARJ>"'NTESGO y DE LOS ALI11llr.rros " 

en au Capítulo II " DE LOS ALIME:'ITOS ", encontrandonoa que fué -

poco lo neuvo que se le introdujo a este ordenamiento en relación 

a loa que le precedieron. 

Una vez que hemos hecho referencia a loa antecedentes histó

ricos del tema que nos ocupa, paearemoa a la realizadión del con

tenido del mis¡;¡o. 

I.- CONCBPTO. 

Bntre loa multiples derechos que por su naturaleza aon pro-

pioe de todo aer humano, ae encuentra especial:nente aquél que se 

refiere a loe medios de subsistencia, los alimentos. cuando ha-

blemos de alimentos para efectos de este trabajo, entiendaae nos 

estare~os refiriendo a la obligación alimenticia, o bien a la o~

bligación ali~entaria, ya que la mayoria de loe tratadistas que -

líl 



o alimentaria. 

el sentido etimológico la palabra alimentos 

ALIJllENTUM de ab alere, alimentar, nutrir, en un sentido --

recto se podría decir, que alimentos son aquéllas cosas que sir~ 

ven para sustentar el cuerpo, ea decir, son aquéllas cosas que n~ 

ceeita el hombre para su nutrición, pero este concepto simplemen

te biológico sólo se limita a expresarnos aquéllo que nos nutre. 

De lo anterior, podemos decir que ALI14BHTOS, ea una palabra que -

en sentido estricto y de acuerdo con lo manifestado por Antonio de 

Ibarrola;(l4 )implica el sostenimiento de la persona refiriéndose_ 

solamente a la conservación de la vida en su aspecto material. -

Pero loe Alimentos en él sentido jurídico, que es lo que rea.lmen

te nos interesa, encierre un significado de contenido y de nayor_ 

educacicSn social, puesto que, además de comprender lo necesario 

para el sustento del cuerpo procura también el bienestar físico -

del individuo, que co.nprenderían no solo, loe alimentos, el vest,!. 

do, habitacicSn, sino taT.bién la educeción y los servicios médico~ 

para que con ello pueda estar en condiciones de bastarse a eí mi_! 

mo y pueda sostenerse con ~1s propios recursos y así pueda ser -

t!til a su familia y a le sociedad. 

Existen diversos concepto~ de la obligación alimenticia 

los cueles citaremos aleunos 

(14) Ibarrola,Antonio. De. Derecho de Pamil~a, Bdit~ Porrún¡S.A;, 

2s. ed, ,~éxico 



la 

de 

las sumas necesarias para que viva". (l
5

) 

.. Rojina Villegas, define a los ali!llentos como "·la 

'.'·j~r!dica .que tiene una persona llamada e.limentista para 

•:·::.:otro lo necesario para subsistir, en virtud del parentesco 

.. ·guineo, del matrimonio o del divorcio en determinados caeos•. (i
6 

)'· 

Sara l~ontero Duhal t, la define como • el deber que 

:sujet_o llam<tdo deudor !tlimentario de suministrar a otro, llamado_ 

acreedor de acuerdo con las posibilidades del primero :r las nece"-" 

a-idades ·del segundo en dinero o en especie, lo necesario para su~ 

· sietir". (l7 ) 

Ahora bien, analizand.o un poco Ct<da una de éat•ts definicio

nes pode~os decir que la ob~ieación alimenticia, no solamente PU.! 

de satisfacerse proporcionando eumae de uinero CO'llO lo establece 

Pla!liol y Ripert sino que te~bién se ~uede satisfacer en especie, 

incorporando al ecreednr a la famili" del deudor, lo anterior de 

confol"'!lidad con el artículo 300 de nuestro ordenamiento Civil vi

fente que a la 1etr" dice: "El oblige.no a d1<r alimentos C•J'll,!Jle la 

obligación asif?lanclo une pensión co'!>p~tente al ;'·Creador alime!l 

.. (15) Plani"l y Ripert, Tratado Ble'llent¡,J de Derecho 

duce ión. Familia. ~~atrimO'li 1, 'r'>"'º I. l, Traducción 

ce ~~'llocho.Edit. r.ajica,~.A. México p~f. 354. 
(16) R~jina Villegas,Rafael,C~,pendio ñe Derecho 

flla r.ibreria 'lf)bredo,:i!éxico 1?62,pil!.'.113 

(17) Montero Rii· r-11.,Sr•ra.Derecho 
co l?P4,pitf, FO 

l~ 



ali111enticia 1 

parentesco, del 111atri111onio d del divorcio como lo establece -

Rojina Villegas en su definición, e inclusive tallipoco puede ser -

-posible que la obligación alimenticia sólo pueda derivarse del P! 

rentesco y no del matrimonio como lo establece Planiol y R:l.pez-r18 ) 

ya que esta obligación que hoy nos ocupa puede surgir de un acue! 

do de voluntades (convención) art, 2787 c,c.v.; de una voluntad.

unilateral, esto es1 de una disposición testamentaria bajo la -

·:rorma de un legado art. 1359 C,C,v.; de un delito artículo 336 del 

Código Penal para el Distrito y Territorios ?ederales; y aún puede 

provenir o derivar del concubinato artículo 1368 fracci,Ín V del -

C,C,v., además de surgir como consecuencia del parentesco y del -

matrimonio o del divorcio como lo establecen los autores antes c! 

tados, 

Por lo que de acuerdo con lo anteriormente dicho, intentare

mos :formular nuas•ro concepto de la obligación alimenticia de la_ 

siguiente forma: Ea el deber recíproco, sucesivo, divisible, pe! 

sonal y esencial.mente variable, alternativo e imprescriptible, ~ 

impuesto a una persona llamada deudor alimenticio, ya sea por 

mandato legal o por su simple volnntad de proporcionar a otra pe! 

eona llamada acreedor alimenticio alimentos, lo que debe de ser -

de acuerdo con las posibilidades del primero y las necesidades ~ 

del segundo ya sea en especie o en dinero en cantidad necesaria -

para subsistir, 

(18) Planiol y Ripert, Ob, Cit, p~g. 353, 



vida humana fundamentalmente dos tipos de ~or

conducta de los hombres en sociedad; Las Nor~ 

Morales y las Normas Jurídicas, las cuales tienen una constsa 

te interrelación que si bien ea cierto son facilmente distin€Ui~ 

bles los campos de acción de éstos nos tipos de normas (moral --

derecho), también lo ea que para que ambas puedan tener efectivi

dad dentro de la sociedad necesitan de su apoyo rec!ppoco, Rai'ael 

de Pina nos dice al respecto: " l~oral y Derecho co!'ltienen normas 

de conducta que no se oponen: por el contrario se complementan. 

El derecho se encuentra diempre influido por la moral. El radio 

de acción de una y otras normas es, desde luego, distin~o. En'tre 

la moral y derecho no existe un divorcio, sino una diferencia de_ 

motivos y sanciones ª'(lg) 

La diferencia esencial que existe entre la •oral y el Derecho 

se funda en que las normas morales son unilaterales y las Jurídi

cas bilaterales, Unilateralidad de las normas éticas o morales -

significa que frente al sujeto a quien obligan no exiete persona_ 

autorizada para exigirle el CWllplimiento de sus deberes. Bilate

ralidad de las normas jurídicas, quiere decir que, al igual do ~ 

establecer obligaciones otorgan derecha; y aquí sí existe una per-

(19) De Pina, Rafael. Elementos de Derecho Civil l&exice.no, Edit, 

Porrúa,S.A,, 2a. ed, ~éxico 1978,pág,67. 



se da entre estas dos nonnas es que las nor~ 

~mas jurídicas imponen deberes y otorgan facultades y las normas -

morales imponen deberes más no conceden facultades, así mismo las 

normas morales son incoercibles y las jurídicas son coercibles, -

entendiendose por coercibilidad la posibilidad de obligar al -~

cumplimiento de las normas jurídicas y la incoercibilidad como la 

imposibilidád de hacer cumplir las normas morales por medio de la 

intervención Judicial, 

Establecida la diferencia que hay entre estas dos normas de 

conducta que de aleuna u otra manera tienen que ver con el compo! 

tamiento humano del individuo dentro de la Sociedad, J!..i.remos que 

la moralidad en sí es el establecimiento de una jerarquía de val~ 

res que tienden como ya lo hemos dicho a gobernar a una sociedad 

y que dentro de esa jerarquía de valores encontramos como base el 

valor por excelencia: LA VIDA, la cual ea el valor supremo de la 

existencia humane y que a traves de BU historia el hombre ha ofr! 

cido BU vida misma para poder alcanzar o preservar otros valoree_ 

importantes para el hombre mismo como son: La Libertad, La Justi 

cia, La Dignidad etc., como ya hemos dicho la vida es la base en_ 

toda escala, preservarla, conservarla, es manifestación innata -

de todo ser vivo y este instinto de conservar la vida se extiende 

no sólo para el individuo en sí sino también para la especie ya_ 

que ea conocido por todos nosotros la reacción que se da entre -

los animales, como el caso de la hembra que si ee ven en peligro 

a sus ori:l)S las defiende y las pretere de todo peligro, 



de acuerdo ·con lo nfi"l.i, 

·derecho 11 le vida <!'Je -

es emanación la <1sistencia, C1'mo con 

tiene derecho flue se traduce 

·' Taiitbié'I Ailtonio de Ibarrola nos habJ_a de ese derecho a la· - . 

·vida. y nos 'TlYnifiesta que: "Hemos de defender lP Vida co11tra tres 

agresiones fundamental:nen e: La Guerra, Bl Aborto y el Hambre,')f:'.._. -.'i-'.' 
e 'He1nos de lla'll"r la atención invariable'llente e!l torno a lli..heca-" ~ :e': f· 

tambre de vidP.s h~;man"s provocada por el hombr~, la de~!lutrici6ri-:,-
y la sed "• ( 2l) 

De ahÍ que siga siendo válida en ta "ctualidPd 

de To:nas Hobbes¡ " El hombre es eJ tobo del hombre", cuando 

que· el gasto 11undial en aronaMe...,tos es inmensamente su!'erior al de 

los alimentos, ya que erupos considerables de seres htlol«nos · pad!, 

cen de desnutrición cr,foica o 

sucede en Afric& actuaJ~ente, 

Gloria León Orantes, :1agictr~.d¡.: del 

Jn "'..t te ia c!e la-ffacTóñ en tacc'onr erei1ci~. 



-- Se- puede decir que la historia 

;·la.hist_oria de la humanidad, ya que- nuun1n.1.u"u 

conceptos que siempre van unidos 

Humanidad no podr!a exi_etir. 

Caracteristica esencial de la naturaleza humana es la socia

bilidad, se ha dicho con gran veracidad que " Bl hombre es un ser 

social", lo cual es indiscutible ya que el hombre convive con sus 

semejantes y en su vida de relr•ción for:;ia agTUpa11ientoe y es por 

ello que en ese grupo social en que se desenvuelve el hombre se -

diga que éste ( el ho:;ibre ), vive irre11ediablemente en Sociedad,

porque solamente se puede surrir a la vida y permanecer en ella a 

través de la asociación de d~c seres humanos¡ Hombre y :.tujer de -

los cuales surge la procreación de loe hijos y a ésta natural y -

necesaria asociación hu:;iana es a lo que se le ha dado el nombre_ -

de :?amilia. 

(22) Anales de Jurispr>.tdencia T. 155,!!éxico 1975. ¡iág.240. 



., ;,:.4 

i 
nos define a ia fam~lia:~?I:j}o_;_F~~ co~_]ú~t_'i_i\ > --- - . - ~::·_:::~> 

de' un pr~geni tor ~ t;on~~.: .. L 
establece vínculos entre sus co.~ponente~ de div~·reO :·:"g·~~.'·:·~x:.'.·:: .,, 

intensidad ( sentimente.les, morales, jur!dic•Js, econo:rlcos, 

auxilio y de ayuda recíproca) a los que el derecho atribuye el 

carácter de deberes, obligaciones, facultades y derechos".( 2J) 

Ahora bien, formando el hombre su familia éste se integra a_ 

una comunidad fol'!Dada por diversos lO'\lpoe de familias y a lo que_ 

se le ha dado el nombre de Sociedad y que por razones de solida~ 

ridad humana acuden en ayuda de aquéllos que por algnna razón ne

ce ei tan que ee lee asista, que se lea socorra en diversas formas_ 

cuando se encuentran necesitados, pero esta ayuda que ee lee bri~ 

da por solidaridad adquiere mayor fuerza moral y jurídica entre -

loe miembros que conforman la familia. 

As! observa-nos que el hombre ea uno de loe eeree que viene -

al mundo más deeval!do y permanece mucho tiempo sin que pueda ba~ 

taree a e! mismo oara poder proporcionarse sus más elementales n! 

ceeidadee como: Alimento, Abrir.o, Techo e inumerablee atenciones 

y cuidados que necesita el inllulte para sobrevivir durante el --

tiempo que necesite o ee requiera para su formación inte¡!ral den

tro de la Sociedud, Pero no solamente el menor de edad requiere_ 

de estas neceeidttdee y cuidados sino ta'llbién un .nayor de edad ou! 

(23) Galindo Garfiae, IBnacio. Derecho de ~amilia, 3dit. Porrúa, 

S.A., 7a. ed, México 1985, pág. 440. 



de encontr¿;,ree en une ei tuación semej•mte a la del me,ior ya que -

por diversas circunstancics co~o puede ser por vejez, invalidez,_ 

enf'ermedad que puede ser en algunos casos incurables etc., pier-

den la facultad o bien nunca la adquirieron de bastarse a s! mie

mos para subsistir y poder integrarse e la Sociedad, y ee por --

ello que el hombre precisa de sus ee·neJentes para el desarrollo y 

conservaci6n de su existencia especialmente de quienes le dieron_ 

el ser o se hallan ligados a él por v!nculos eanguineos. Al res

pecto Galindo qarties nos dice que le obligación alimenticia es -

Social porque n la subsistencia de los individuos del grupo fami

liar interesa a le Sociedad misma y puesto que la familia forma -

el grupo social primario, ee a loe miembros de ese grupo familiar 

a loe que lee correspondo en primer lugar velar por loe parientes 

próximos que carezcan de lo necesario para subsistir "•c24) 

También el mencionado autor aos dice que además de Social, -

la obligaci6n alimenticia es Moral porque de los lazos de aane:re_ 

que unen a los parientes ee deriva afecto que les impide abando-

narlos cuando éetoe necesitan ayuda y socorro pare no dejarlos -

perecer en el abandono. 

Pero si s6lo se dejara la obligeci6n Alimenticia co1ao une -

Obligaci6n Social y Moral como lo establece el citado autor, la -

obligaci6n de proporcionar alimentos a loe parientes más cerca--

(24) Galindo Garfiae, Ignacio, Oh. Cit. p,g, 458. 



·.cuando ofotos los necesitasen no habria nin{1Una coercibilidE>d, 

es decir, no habría ninguna posibilidbd de obligar a los parien-

tes al cumplimiento de las nec'esidadee elementales (alimentos } -

al pariente necesitado porque sólo ee vería como una obligación -

moral. Y es por ello que incumbre al legislador a travee de eus 

normas jurídicas hacer coercible el cumplimiento de ese deber, -

( ~e proporcionar alimentos ) se halle garantizado en tal forma -

que el necesitado de alimentos pueda recurrir en caso necesario -

al poder del 'atado para que se le satisfaga esa necesidad, y que 

se le proporcionen loe alimentos en la fonna en que el Derecho lo 

establece. 

El legislador no sólo ee preocupo por regular esta obliga-

ción basandoee en los lazos de solidaridad que unen a loe miembros 

del gruPO Jhmiliar, o del matrimonio, sino tW11bién ee preocupo por 

regular tal obligación cu0.11do ésta tiene como origen el Divorcio_ 

en cuyo caso puede imponerse se podría decir, como sanción de pr~ 

porcionar alimentos, aunque también puede ser impuesta como san~ 

ción cuando proviene de un Delito, as! como también tiene como -

orieen un convenio o contr~.to o bien un legado. Situf,ciones que 

más adelante &.nalizare.'llos pero que era conveniente he.car mención, 

ya que también en base a éstas el legislador re¡rulÓ el deber de -

dar alimentos. 

Volviendo un poco a la obligación alimenticia que proviene -

del parentesco, vemos qut en la actualidad loe vínculos de la Fa

milia son demasiado débiles y sumamente rmerosas las cargas de --



situación económica rue vive nuestro país para que 

los parientes puedan dar a~-uda suficiente, de ehí 

que existan niños abandonados, ancianos abandvnados, enfermos in

curables abandonados en hospit«les de beneficencia Pública, por -

lo que el Estado se ve muchas veces precis~do a proporcionarles 

alimentos co~o resultado de una acción supletoria y la forma en -

que el Estado realiza esa acci~n suple•~ria es a traves de las 

Instituciones que él mismo ha establecido para tal función, 

Para poder entender mejor esta suplencia del ~atado en .el 

deber de proporcionar alimentos hemos de analizar 

y un tanto genérica lo que es el Estado en s! y su importancia 

dentro de éste deber, el de proporcionar alimentos. 

Se ha considerado al Estado C?~O la reunión de Tres Elementos 

Población, Territorio y Gobierno, y faltando uno de ellos no po-

dr!a concibirse el concepto de Estado; también se ha considerado 

al Estado como la más compleja y avanzada organización de los --

hombres, o bien, corno " La Organización Jurídica de una Sociedad_ 

bajo el poder de denorninaci·~n que oo ejerse en un determinado te-

rritorio". (25) 

Por lo que nosotros para efectos de la obligación alimenti

cia hemos de referir al Estado en uno de sus elementos: Bl de G.2, 

(25) Porrda Perez, .'rancieco,Teoria del E6 tado, Edit. Porrúa,S.A, 

3a. ed, México 197~, p,g, 145. 



cor.cierne bien le ~o:npete en for:na di---

· 'rect,a y primordial el cuidado y la supe!'Vivencia de su población_ 

porque si no existiera ésta, el Bstado no tendría a quien rolier-

nar, Y teniendo en cuent~ que dentro de esa población encontra-

'110S a la ?amilia la C'.lal se considera co:n.-, la céd•tla social, es -

por ello que uno de los fines ·nás trasceC.e,~tales del Es•ado es el 

de vigilar la organización familiar y su perfecto funcionamien•o_ 

dentro de la Sociedad, por lo ~ue de acue.do con lo anterior se 

puede decir que la obligación alimenticia es talllbién de orden e 

interes público y es por ello que el Estado se encuentra obligado 

muchas veces a prestar alimentos, Aunque en realidad es más bien 

de interes del Derecho Privado ya que para la ejecución y cumpli-

miento de la oblieación alimenticia afecta más a éste derecho ~ 

(Privado) porque los vínculos de parentesco, de la familia, son 

el motivo primordial que hace surgir esta oblignci1n o el deber -

de alimentos. 

Deciwnoe que el Estado realiza ésta obligación en forma su-

pletoria porque nuestro Código Civil vigente en su artículo 544 -

establece lo siguiente: 

" Si los pupilos indigentes no tienen personas que esten o

bligadas a alimentarlo, o si teniéndolo no pudieren hacerlo, el -

tutor, con autorizaci·5'n del Juez de lo ?amiliar, quien oirá el P! 

re:er del curador y del Consejo Local de Tutelas, pondrá al pupi

lo en un establecimiento de beneficencia PÚblica o Privada en do!l 

de pueda educarse. Si no fuere ~asible, el tutor procurará que -

2:. -



compatible 

circunstancias person~les con la obligación de ali

mentarlo y cúucarlo. ~o por eso el tutor queda eximido de su ca:; 

go, pues continuará vigilando al menor a f!n de que no sufra daño 

por lo excesivo del trabajo, lo insuficiente de la alimentaci6n o 

lo defectuoso de la educaci6n que se le imparta". 

Bl estableci~iento de las beneficencias Públicas en nuestro 

país comprende al Gobierno Federal y dependen directamente de la_ 

Secretaría de Salud, en tanto que las beneficencias Privadas s6lo 

son consideradas como auxiliares de le Administración Pública y -

con capacidad de poseer un patrimonio propio, destinado e la rea

lizaci6n de actos con fines de utilidad pública y no lucrativos. 

Tambi'n el artículo 545 del Código Civil vi~ente establece: 

" Los incapacitados indigentes que no puedan ser aliment~dos 

y educados por los medios previstos en los artículos anteriores -

lo seran a costa de las rentas públicas del Distrito ?ederel, pero 

ei llega e tener conocimiento de que existen parientes del incap~ 

ciiado ~ue esten legalmente obligados a proporcionarle alimentos, 

el Ministerio PÚblico dedncirá le acción correspondiente para que 

ee reembolse al gobierno de loe gastos que hubiere hecho en CW11p1,i 

aiento de lo dispuesto por éste artículo "• 

Por otra parte, el Betado pera resolver el proPlema de loe 

menores de edad que por la situaci6n dificil que vivimos actual--



padres se 

Casa - Hogar " n DIF n, las cuales son sostenidas 

~ederal por el Departa:nento del Distrito ?ederal,_ 

a estos niñoas abandonados proporcionandoles ali-

además de enseñarles algún oficio nara que 

cuando alcanzaron la mayoria de edad se integren a la Sacie~. 

dad como seres útiles a la misma, 

De_ acuerdo a esto el fundamento de la suplencia del Estado -

en el deber de proporcionar alimentos lo es el vigilar la organi

zación familiar y eu perfecto funcionamiento dentro de la Socie~ 

dad, de ahí que se establezca que el Estado este interesado en el 

desarrollo y conservación de su población, ya que el legislador -

al reEUlar esta suplencia del Estado en el deber de proporcionar_ 

alimentos lo hizÓ con mucho cuidado para evitar así que con ello 

se fomentara el viciio de la holgazanería ya que si sólo se deja

ra al Estado la carea de proporcionar alimentos a todas aquéllas_ 

personas que a! tuvieran a alguien con posibilidad de proporcio~ 

narlos, se fomentaria el vicio de la holgazanería, por lo que el 

legislador al regular el deber de proporcionar alimentos lo hizó 

tomando en consideraci~n las circunstancias del caso, y para evi

tar fomentar ese vicio impuso la obligación a los parientes m.áe -

cercanos, Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación_ 

ha asentado lo eugiente: "• • , El legislador, estimando que la 

Asistencia Pública no sería posible extenderla a todos loe desva

vlidoe qua existen en el con~lomerado social, ha impuesto la o-

bligación a los parientes más cercanos y en determinados casos a 
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para de~erminar la,neceeidad alimenticia. 

(.Anales de Jurisprudencia T, ll'XV, pág. ·120 ), 

Por lo antes dicho se puede explicar el que loe padres, loe 

hijos, loe hermanoe y la Sociedad representada por el Ee'liado, 

tengan el derecho de recibir alimentos y especialmente el que loa· 

hijos, cualquiera que sea su condición filiul, ya sean legitimoe 

o Ílegi "timos tengan el derecho de ser alimentados cuando se en

cuentren en la necesidad de eerlo, para satisfacer así o me~or di 

cho para tener ese valor supremo del que ya hemos hablado que es 

el Derecho a la Vida, 

IV, -CONTENIDO DBL DEBER DE ALilllENTOS, 

Desde el Derecho Romano, se ha estimado que el contenido del 

deber de alimentoe comprende la comida, la bebida, el vestido y -

la habitación, as! como también loe cuidados que fuesen necesari

os para la conservación de la salud, de la instrucción y de la e-. 

ducación. " Lsgatis Alimentis, et, cibaria et ventitus et habita

tio fr,6). Comprendian ellas también loe gaeto~ de en1'ermedad " 

valetudinis impendia • (Digeeto, Lib. VII.Ti t. I fr. 55). (26 ) 

Bl Derecho Español en la Ley de las Siete Partidas, eetabl,! 

cia en su Ley II que los alimentos comprendian " la comida, lr. b.!!, 

bida, el vestido, el calzado, la habitación y todas aquellas co-

(26) L'laniol Marcel y Ripert Georgee. Ob, Ci t, pif:. 363. 



El Derecho Civil Espafiol actual, amplía ya este contenido de 

alimentos, ya que el artículo 142 del citado ordenamiento establ.!!, 

ce que: " Loe a1imentoe comprenden, todo aquéllo que es indispen

sable para el sustento, habitación, vestido y asistencia médica,_ 

aeí como tambi&n la educación o instrucción del alimentista cuan

do ee menor de edad"·c 2s) 

In la legislación P'rancesa ee estima que loe alimentos comp.r,en 

den: • todo lo que es necesario para la vida, tanto en la salud -

como en la enfermedad•.( 29 ) 

Así, vemos que todas estas legislaciones están de acuerdo, -

en que loe alimentos comprenden no sólo, el vestido y la habita-

ción sino también las prestaciones médicas, aunque en el caso de_ 

la legislación francesa no se hace mención a loe gastos de educa

ción o instrucción a que también tiene derecho el menor de edad -

(acreedor alimentista) y que lee otras legislaciones mencionadas_ 

consideran que esté comprendida dentro de lo que se considera --

" alimentos "• por lo que consideramos que el alcance de los ali

mentos en el Derecho l"rances es muy limitado. 

(27) Ba!'lueloe sánchez, J>roylan. Ob. Cit. pég. 40. 

(28) Bafluelos Sánchez, J>roylan, Ob. Cit. pág. 47. 

(29) Enciclopedia Jurídica OMEBA, Tomo I. páf.. 645. 
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comprenden: 

veetido, la habitación y la asistencia en c~ 

Reepecto a loe menoree, loe alimentos compre~ 

además loe gaetoe necesarios para la educación primaria del -

alimentieta y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión 

honestos y adecuados a su sexo y circunstancias personales", 

De acuerdo con el precepto anterior, ee puede decir, que el_ 

deudor esta obligado a satisfacer o mejor dicho a proporcionar -

loe gastos que sean necesarios para que el menor reciba una educ~ 

ción superior o profesión, siendo ee·toe gastos, el pego de lae -

cuotas de colegiatura, el importe de los útiles escolares y demás 

gastos que sean necesarios o exi8iblee por el plantel escolar, 

Por lo que al igual que nuestra lecislación y a diferencia -

del Código ?rances, creemos que l~ educación escolar y loe gastos 

necesarios para do~inar un oficio, arte o profesión quedan inclu! 

dos en la terminología del contenido de loe alimentos y la razón_ 

para ello es porque en una sociedad civilizada, las necesidades -

de una persona no se reducen solamente a la comida, habitación y 

vestido, sino también es importante la educación o instrucción, -

ya que en un momento dado el acreedor alimentista (menor de edad) 

debe emanciparse y aspirar a disfrutar de una situación que le -

permita mnntenerse por sí mismo a lo largo de su vida, ein la in

tervención de aquéllos que se encuentran oclieados legalmente a -

prestarle auxilio, ya que ~a educación y la instrucción ee puede 
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Al respecto citemos la sieuiente tesis Jurisprudencial: 

"Alimentos durante la edad escolar (Legislaciones del Dietr1' 

to !'eder~l y Tabasco).- Loe alimentos que deben darse a quienes -

se encuentran en dich~ edad deben comprender, de acuerdo con el -

artículo 308 del Códifo Civil de Tabasco ( igual al artículo del_ 

miamo nÚlllero del Código del D.?.), no sólo la comida, el vestido 

la habitación y la asistencia en caso de enfermedad, sino también 

los gastos necesarios para la educación primaria del alimentista_ 

y para proporcionarle algún oficio o profesión honestos y adecua

dos a su sexo y circunstancias personales. Amparo Directo 4338/ 

955/2a. Angel Esquivel Pérez. 18 de ?ebrero de 1Q53.3votos". 

Por otra parte, el artículo 314 del Código Civil vifente li

mita el contenido de la obligación de dar alimentos estableciendo 

que: " la obligación de dar alimentos no comprende la de proveer 

de capital a loe hijos para ejercer el oficio, arte o prefesión a 

que se hubieren dedicado". 

Coneiderrunos que, si bien es cierto que se les debe propor-

cionar a loe hijos ( :nenor de edad) los elementos necesarios para 

BU educación o bien aleún oficio, arte o pr1>.fesión, és-:.o no impl!, 

ca que ª" les deba dar un patrimonio ya consti tu!do ya que si fu_! 

ra as!, se estaría dievirtuando el objeto primordial de la obliE! 



w Alimentos, Naturaleza de loe.- La institución de loe ali-

mantos no tu' creada por el legislador para enriquecer al acreedor 

o para darle una vide olgada y dedicada al acio, sino simplemente 

para que viva con decoro y puede atender a su subsistencia. 

Amparo Directo 5796/71.-Aurora Mata Caballero.-25 de enero_ 

de 1974.-Unanimidad de 4 votos.-Ponente; Rafael Rojina Vil];e 

gae. 

SUllllU'io Judicial de la ?ederación, S'ptima Bcopa, Cuarta ~· 

P~e, Tercera Sala. Volumen 61.-Pág.14. 

Por otra parte, deciamos que los alimentoi; co,n¡:irenden todo -

l~ necesario para vivir y desarrollarse dentro de la Sociedad, P.!!. 

ro no solB.J11ente co~prenden eeo, sino tanbién comprenden lo necee~ 

rio para el caso de ·nuerte, ya que de acuerdo con lo establecido 

por el artículo lCOIJ de n·1estro ordene.,niento ~ivil vip.ente se de

_ be interpretar así ya que dicho precepto noi; establece lo si~~ie.!! 

te: " loe ~atoa funerarios proporcionados a la condición de la_ 

persona y a loe usos de la localidad deberán ser satisfechos al -

que loe haea, aunque el difunto no hubiese deJado bienes, por a-

qu,llos que hubieren tenido la oblieación de ali~entarlo en vida". 

Al respecto l)ol!n y Capitant señala: " con la palabra elimen 



dar y auxiliar a eue parientes máe cercanos durante su 

como· despu.Ss de eu muerte, es. tan importante como la de proporcio

neceeidadee más elementales para poder sobrevivir en la 

·vtda' y en la Sociedad en que ee desenvuelve. 

Como conclusión podemos decir, que el contenido de la obli~ 

c:ión alimenticia tiene por objeto proporcionar al acreedor alime_!! 

tista los medios suficientes, no sólo para subsistir sino para a

eeeurarle a los rnenoree de edad una educación y una preparación 

bastante para que en un momento dado pueda estar en posibilidad 

de bastarse o valerse por e! mi amo y estar aptos ,1ara la lucha 

por la vida. Y aunartdo un poco máe podemos decir ta"3bién, que el 

artículo 308 de nuestro Ordena.,.iento '~ivil vieente a diferencia -

del Código Civil fránces garantiza en una forma .nás amplia el cor! 

tenido de loe alimen•os a favor del menor de edad por eer ésta la 

&poca en que toda ?ersoruc se ve ~ás necesitada de toda clase de ~ 

yuda, y ea por ello que requiere de la protección, dirección y O• 

rientación de sue mayores para poder desarrollar eu personalidad 

dentro de la Sociedad y pueda ser útil a ésta. 

(30)Colin y Capitant citado por Galindo Gartiae. Derecho CiviJ.. 

Ob~ Cit.pág. 457. 



Bn lo referente a la cuantía de loe alimentos, debe tenerse_ 

en cuenta lo establecido por el artículo 311 del Código Civil vi-· 

gente. " Loe alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad 

del que deba darlos y a la necesidad del que deba recibirlo e" ,p.or 

lo que de acuerdo con el precepto antes citado la cuestión de la 

cuantía de loe alimentos será diferente en cada caso, aunque, no_ 

con ésto se deba entender que su contenido sea deeieual, ya que -

BifU.e siendo el mismo: habitación, vestido, comida, asistencia en 

caeos de enfermedad •• •"• artículo 308 del c.c.v. Y podrá ser -

mayor o menor en razón de las posibilidades y necesidades de loe 

sujetos. 

Por lo que la cuantía de la obligación alimenticia es pues, 

eecencialmente variable. Consecuentemente la determinación de la 

cuantía de la obligación alimenticia quedará sujeta a la aprecia

ción del Juzgador, ein"que se pueda eefialar con anticipación las 

circunstancias que éste, debe tomar en consideración ya que es-

tas serían distintas en cada caso, toda vez que de acuerdo al e! 

tado actual de nuee•ro país, en donde las clases sociales son 

(31) De Pina Vara, Rafael." Diccionario de Derecho, Bdit. Poma 

S.A., 9a. ed. México 1980. 
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tan variables, y en donde las necesidades y posibilidades se dan 

generalmente en raz6n a la educaci6n que se ha recibido y a la -

posici6n social a la que se pertenece; a la edad de la persona; -

su salud, l!US posibilidades de trabajo, a su lugar de residencia 

y •demás circunstancias, que el Juzgador debe tomar en considers

ci6n es por ello que el legislador estableci6, por decirlo as!, -

el principio posibilidad ~ necesidad para fijar la cuantía de ~ 

los alimento• en cada caso particular, pues se podría dar el caso 

de que le necesario 1ara que una determ-nada persona pueda vivir, 

tal Tez re11Ultare excesivo o quizá insuficiente, si se tratara -

de otra persona. 
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sentido general se entiende por 

, de água procedente de una corriente eubterranea. 

mento, causa y origen de una cosa"º(J2} 

En este sentido se ha considerado que en atención a las for 

mas en que puede aurgir la ley, es aplicable hablar de fuente, c~ 

mo el sitio o lugar de donde esta nace, así pues, jur!iicamente -

el t'rmino fuente es concebida por Claude Du Pasquier seaalando -

que este "crea una metáfora bastante feliz, pues remontarse a las 

fuentes de un río, es llegar al lugar donde las aguas brotan de -

la tierra; de una manera semejante inquerir la fuen'e ie una dis

posición jurídica es buscar el sitio en que ha salido de las pro

fundidades, de la vida social a la superficie del derecho•.(
33

) 

Para el estudio del capítulo que nos ocupe hemos considera

do importante dividir en dos partes lo referente a las fuentes -

del derecho: Primera.- ~e será la mención breve de las fuentes -

del Derecho; y la Se€U!lda.- Q~e comyrendera el origen o proceden

cia de la obligación alimenticia respecto del ordenamiento jur!d! 

co. 

LAS ?UB!ITBS G.tl:'!BRALBS DBL D'3RECHO. 

Se ha dicho en un sentido general que se entiende por Puen-

(32) Enciclopedia Salvat, Tomo VI. ,pág.1485. 

(33) Claude l).J. Pasquier, citado por Garc!a.Maynez,Eduardo.Intro-
ducción al Estudio del Derecho.Edit.Porl"l1a S.A.,3la.ed,M,xi
co 1980,pág.62. 
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Derecho los· origenes o causas generadoras de 

jur:CcÚcé.s, es decir, a las condiciones bajo' las c•.¡ales la regla -' 

·ju~:l'.dice. es establecida. Para el Licenciado Angel Caso 

"Principios de Derecho" lae fuentes del derecho son 

del desenvolvimiento del derecho a las cuales debe acudirse ~. 

conocerlo y aplicarlo•,( 34) 

Las PUentes del Derecho son tres: Las Il'Uentes Formales; Las 

Materiales y le.s FUentes Históricas. 

Como fuente formal se entiende a los procesos de creación de 

norma, es decir a las causas que dan origen a tal norma, al -

respecto Castán nos dice que "li:i.s fuentes formales pueden ser de

finidas desde un doble punto de vista, como actos u órganos de -

creación. Desde otro punto de vista se llaman fuentes formales a_ 

los modos o formas de esta creación, Desde otro punto da vista se 

llaman fuentes formales a los modos o formas da manifestarse ex

ternamente el Derecho Positivo. Así el Poder Legislativo es el -

órgano de una fuente formal y la ley es el modo o forma de mani

festarse su activide.d",( 35 ) 

Se llama fuente Real o Material a los factores y elementos_ 

que determinai1 tl contenido de tales normas. 

Por fuentEs histarice.s se entienden aquellos documentos que 

encierran el texto de una ley o conjunto de leyes, un·ejemplo de_ 

(34) Caso,Angel. "Principios de Derecho",citado por Moto.Sale.zar, 
Efra:Cn.Elementos de Derecho Civil,Edit.PorrúaS.A,,3a.ed.M,xi 
co 1952,pág.13. -

(35) Castán,Tobeñas,cite.do por Pu:Cg.Brutav.Jos&,Borsch.Casa Edit~ 
rie.l S.A. Barcelona 1981,pág.165. 
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Instituciones, Las Novelas etc, 

Ahora bien, las fuentes formales del derecho son: La Ley o_ 

Legislaci6n, La CostW11bre, La Jurisprudencia y la Doctrina, por -

lo que nos avocaremos a hacer un estudio breve sobre las mismas,_ 

pero antes de entrar al estudio de cada una de ellas se hace nec! 

eario establecer un orden jerárquico de las mismas en virtud de -

que estas pueden tener en un momento dado fuerza obligatoria, es_ 

por ello que se debe precisar cual de ellas tiene primacia sobre_ 

las otras, As! tenemos que en nuestro pa!s, por tener un derecho 

escrito, las controvercias judiciales del orden civil deberán re

solverse conforoe a la letra de la ley o bien a su interpretación 

~ur!dica y a la falta de ley se resolverá conforme a los princip! 

os generales del derecho (artículo 19 del C6digo Civil en relaci-

6n con el artículo 14 Constitucional en eu párrafo 4o.), cuando -

hay conflicto de derechos y no hay ley expresa que sea aplicable_ 

se decidirá a favor del que trate de evitarse perjuicios y no a_ 

favor del que pretenda obtener lucro (artículo 20 del C6digo CiviV 

, por lo que al existir una controvercia jurídica la ley se apli

car:., y cuando esta no sea cla:-a, respecto a unao.ie-s-tión, se in-

terpretará y si n~ ~ay una ley aplicable a la controvercia exis-

tente esta se deberá resolver conforme a los principios generales 

del derecho por lo que y de acuerdo con lo anterior, se entenderá 

a lo dispuesto por la Ley o LeFislación, a falta de ella a la In

terpretación jurídica y ante la falta de las anteriores, se acud! 

rá a los principios cenerales de derecho, posterior:nente la Juri! 

prudencia, La Costumbre y la Doctrina; explicado esto, pasaremos 

al estudio de cada una de estas fuentes formales. 
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como ya lo hemos dicho, de dere

la ley o leF'islación viene a ser la más importante de 

formales, y ha sido definido por algunos autores como 

la norma de derecho dictada, promulgada y sancionada por la auto

ridad pública, aún sin el consentimiento de los individuos; teni

endo como finalidad el encausamiento de la actividad social hacia 

el bien común, as! tenemos que la ley es establecida a través del 

Poder LeV.slativo el cual la elabora mediante un proceso que con~ 

ta de 6 etapas y que son: 

a) Iniciativa, acto por el cual determinados Órganos del E~ 

tado someten a la consideración del Congreso un proyecto de Ley,_ 

éstos órganos pueden ser el Presidente de la República, Loo Dipu

tados y Senadores del Congreso de la Uniórl y. lae Legislaturas de_ 

los Estados. 

b) Discusión, es el acto por el cual las Cameras deliberan_ 

acerca de la iniciativa de ley para determinar si debe o no ser -

aprobada, la Cámara en donde se inicia la discusión de un proyecto 

de ley recibe el nombre de Cámara de Orieen y entonces a la otra_ 

se le da el nombre de Revisora. 

c) Aprobación, es el acto por el cual las Cameras aceptan -

un proyecto de ley, el cual puede aer parcial o total. 

d)~u..~ción, es la aceptación que el Poder Ejecu•ivo le da a_ 

un proyecto de ley, salvo el der~cho del Poder ~jecutivo de ne~r 

una sanción a un proyecto ya admitido por las Camaras (Derecho de 

Veto), aunque esta facultad que se le concede no es abs·iluta. 
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a conocer a quienes deben 

hace en el Diario Oficial 

promulgada porque adquiere ya fuerza obli~atoria. 

t) Iniciación de la Vigencia, existen dos sistemas de inic!a 

de vigencia; el sucesivo y el sincrónico, se da el primero_ 

cuando la fecha de la iniciación de la vigencia de ley comienza a 

partir de los 3 días sieuientes a su publicación en Gl Diario Of! 

cial y si se trata de un lugar distinto deberá añadirse a dicho -

plazo un día más por cada 40 Km o fracción que exceda de la mitad. 

El sistema sincrónico se da cuando la ley entra en vigor el día -

que se fija en su public~ción con la condición de que su publica

ción haya sido anterior. 

Al término que transcurre entre la publicación y el momento 

en que entra en vigor una norma recibe el nombre de "vacatio le~ 

Bl modo de aplicación de la ley debe de ser por igual a to

dos loe individuos que se encuentran dentro del territorio Nacio

nal, ya sean mexicanos o extranjeros y de acuerdo con lo eetabl~ 

cido por el artículo 14 Constitucional. 

LA JURISPRUllE~CIA. 

Como fuente del derecho tiene dos acepciones diferentee;una 

como ciencia o teoria del orden jurídico positivo; y la otra como 

conjunto de principios y doctrinas contenidas en las decisiones 

de loe tribunales. La jurisprudencia se forma mediante 5 resolu

ciones o ejecutorias dictadbs en un miS!llo sentido sin ninguna en_ 

contrario, en nuestro país corresponde & los tribunales federales 
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será obligatoria y tocio~ los 

República deben acatarla y aplicarla. 

Se ha definido a la costumbre co:no el uso _implantada por unÍi 

colectividad y considerado por esta como jurídicamente obligatorio 

es decir se reconoce como la primera manifestación hietori_ca del_ 

derecho. Para Gény la costumbre es "un uso existente en un grupo 

social. que expresa un sentimiento jurídico de loe individuos que_ 

componenen dicho grupo".(38) 

De acuerdo·con la teoria "Romano-Canonice", la costumbre -

tiene dos elementos; la idea de que el uso es jurídicamente obli

gatorio y aplicable y; la practica prolongada de un determinado -

proceder. 

Para Jellinek cuando un hábito social se prolonga acaba por 

ser obligatorio, es decir adquiere fuerza normativa. 

La diferencia que hay entre el uso y la Costumbre, es que -

loe usos si~en para completar o interpretar la voluntad de las -

partee sólo en cuanto se eeti:na que han querido acogerse libreme~ 

te a ellos y la costumbre jurídica aparece sierlpre la idea de ne

cesidad u obligatoriedad, siendo una fuente supletoria del dere-

cho, las nor111as que tienen su origen en la costumbre reciben en -

conjunto eJ nombre de Derecho Consuetudinario. 

(38) G&ny. Methode D' Intepretación,pág.1~3,citado por Garc!a Maz 
nea, Eduardo.Ob.Cit.pág.61. 



que los autores de derecho realizan o emiten e'l_ 

sus obres, 

Respecto de les Fuentes de h. Obligación Alimenticia, han -

existido diversidad de opiniones tanto de autores doctrinPrios c~ 

mo de jurisprudencia emitida por l" Suprema Corte de S-usticia de_ 

le Nación, de RCuerdo a esto procederemos a mencion&r brevemente 

les o~iniones en tal se~tidn, para posterior:nente pasar a expli~ 

car cada una de estas fuentes, 

De acuerdo con Zscriche, el derecho a exigir alimentos. pue

de provenir de la ley, de lo equidad natural u oficio ·de· piedád 
de disposición testamentarill o de contrato, 

Parh .~afael Rojina Villegas, la obligación de dar· aii~e·;;t:~ i: .. 
deriva" del parente seo consanEUineo, del matrimonio o· d~l' di~~~·io 
en determinados caeos".( 3~) 

En nuestra opini·5n la obligación de pro,?orcionar alimentos_ 

no solamente proviene o tiene su fuente en él parentesco, sino que 

también puede surgir entre extra.'los, ajenos a cualquier vínculo, 

ye sea por medio de un C~'lVenio, de una dis~osición testamentaria, 

bRjo le fo?""l'· ele •m leE"Sdo o como consecuencia de la realización 

de un delito. En tal sentido el npestro Galindo Gerfías señala -

que la oblifaCiÓn alimenticitt "to11R su fuente de le ley; sin q•1e 

par" su existe'lClf- se rer~11 ;_~rA la V'Jluntad del !l<:reedor ni del o-

bligHdO" • ( 40) 

(3º) Ro~ina,Villegae. Rafael. Ob, ~it.pR€. 261. 
(40) GaH!'ldo,Garf'!ae.Ignacio. Ob. Cit.pde. 459. 



'·.ne ácüerdo con lo anterior para que la obligaci6n alimenti

se requiere de la volunt"d del acredor y del deudor_ 

puesto que la propia 1ey al contemplar y reeular lo_ 

·relativo al derecho de alimentos como consecuencia de le voluntad 

de loe aujetoe, señala expresamente los caeos en que procede. En 

atenci6n a esto, podemos observar que al respecto, nuestra legis

lación dispone claramente que la obligación de proporcionar alim!!I 

toa puede provenir directóJ!lente de la Ley o de la •oluntad, la -

cual puede ser Bilateral o Unilateral, ya sea que se establesca 

por medio de convenio o bien por disposición testamentaria bajo 

la forna de un legado, 

Señalado lo anterior podemos analizar separadamente cada -

una de las fuentes de la Obligación Alimenticia, 

I.-LA LEY, COMJ 11UENTi> DE LA O!lLIGACION, 

Como ha sido mencionado den•ro de este trabajo, los alimen

tos constituyen una for:na especial de asistencia, ya que se cona!, 

dera que todo ser humano tiene d!recho a la vida, y puesto que el_ 

nucleo familiar es el sitio en el rual este nace, siendo la base_ 

de la sociedad la familia, debemos considerar que en el momento -

que el individuo necesite ser alimentado debe y tiene el derecho_ 

de recurrir a sus parientes, los cuales estan moral y legalmente_ 

obligados a socorrerlo, incluso en los caa~s en que por su estado 

o condición no pueden directamente hacer valer ese derecho, el E,!! 

tado tien~ la obligación de protegerlo y repres~ntarlo, tomando 

en consideración los medios económicos con que cuentan los obli~ 

dos a proporcionar dichos alimentos, 

Para aleunoe autores, entre 



;? -.riel'lt~ que -se 
-;'Xcül'l ai principio de solidaridad que existe dentro 

i' ~hia~; por Í~ qu~ t:. 1a olÍlipación a1imenticia 

·i~ea de e~lide;ri.d;~dfamiliar". (
4
l) 

Del· estudio de nuestros orciena'!lientos 

que. para· el 1etielador la primera re1ación social_ en 

nifieeta la obligación 

· _ :-tro del núcleo fani1iar, convirtiendo se este deber 

en una nor:ne. jurídica debidainente estatuÍd!! y 

ble para aquéllos que se encue•1tren dentro de su supuesto 

tic o; al respecto, Bonet considere que "• •• es en el á:nbi to de la 

fa1111lia donde la exigencia de subbenir a las necesidades de nues

tro projino adquiere un relieve mayor, que uutoriza a reclamar -

i~periosamente la intervención de la 1ey11 ,(42 ) 

De acuerdo con lo an•erior pocie~os considerar que la re~l.i! 

ción de la obligación alimenticia dentro ele la ley tiene su fund~ 

mento en el parente,,co consanru!neo y en el matri,nonio _par~· q~e-

de esta manera puedan d~rse las condiciones de exi~ibilided ·de la 

oblig«ción, H<lemás por supues•o de 1a relu.ción entre la necesÍ.d:..d · 

del acreedor y la posii:ilidad del deudor. 

De acuerdo con lo anterior es importante establecer.le re1~ 

ción entre el parentesco y_ el matrimonio i·~prescindibles para la· 



proviene del latin popular parentatue; 

na.re11s--nEirien tea significa todo lazo que deriva de la familia,·· 

el maestro Rafael De Pina nos señala: "la familia,_ 

en un agregado social constituida por personas ligadas por el vín 

de parentesco•,(43 ) 

Bl vínculo familiar primario es aquél que se encuentra eet~· 

pareja huma'la que tiene relaciones sexuales y --

que como consecuencia de la misma surge la procreaci6n que a su -

vez da origen al parentesco, 

El término parentesco es definido por la mayoria de los au

tores como la relación exlstento entre las personas que descienden 

unas de otras o bien d3 un tronco com1b, Para nuestra legislaci6n 

el término parentesco se encuentra dividido en tres tipos. 

Bl parentesco por Consanguinidhd es aquél que resulta o e-

xiste entre personas que descienden de un mismo progenitor (artí

culo 293 del C6di 0o Civil vigente). 31 parentesco por consaneuí

nidad es bilateral, segÚn se refiera a la descendencia del hombre 

{patrilineal) o al de la mujer {matilineal), en nuestra sociedad_ 

se reconocen ambas lineae por lo que se le da el nombre de bilat! 

ral. 

(43) De Pina.Rafael.Derecho Civil Mexicano Vol, I, Zdit.Porrúa,--



al tipo de parentesco co~sané'llineo, este 

y grados lo que es i.'Uportante' ya que de esa for• 

se ·puede establecer que tan próximos son los parientes unos de 

Para los efectos de determinar el parentesco debemos de -

seña1ar que es importante en cuestión de alimentos toda vez que -

la ley considera que la obligación de proporcionarlos surge entre 

loe parientes más próximos. 

El término grado es aquél que existe··entre cada generación_ 

es decir, la generación que se:iara a un pariente de otro, esta· es ..... ··e: 

el ¡¡rado de parentesco se constituye por cada generación, 

nemos que el padre es pariente en primer grado de su hijo 

gundo grado de su nieto. 

Bl término línea significa le serie de grados que constituye 

un parentesco la línea de parentesco puede ser recta o transver-

sal, aúnque para algunos autores la línea es Directa o Colateral, 

para los efectos de la ley y de este trabajo utilizaremos los té! 

minos recta o transversal. 

Ambas lineas tanto la recta como transversal son materna o_ 

parterna en razón de que el ascendiente sea la madre o el padre -

respectivamente. 

La Línea ~ecta se encuen'tra foroada por la serie de grados_ 

que descienden unos de otros: padre, hijo,nieto,bisnieto. Esta -

l!~ea recta puede ser ascendiente o descendiente; sera ascendien

te la que liE"a a U'la person" con a•.1 progenitor o tronco del que -

procede ejemplo, padre,abuelo o bisnieto. Descendiente es aquéll,a 

que liga al proeenitor con los que de él proceden: hijo,nieto,etc. 

, la misma línea puede ser Ascendiente o Descendiente se€'in el -

punto de partida y l" relación <¡ue nos interese eat•Jdie.r. 
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Línea Recta los craooa se contaran por el 

por el de perso'.l,..s excluyendo al progeni

lÍnea reuta debemos de señalar que no tiel'le 

3n cuanto·a la Línea Transversal, esta es la serie de ÉJ'a

dos que une a los parientes que descienden de una progenitor co~ 

nnfn; her'llanos, t!os, sobrinos, primos, t!os abi1elos;. sobril'lns n!, 

et11s. 

En la Línea Transversal los ETf<do_s se deben: conta;r· por el_ 

• número de eeneraciones, asce'ldiendo por una· de-·1aa Hneas ·y de~ -

cendiendo por la otra, o por el ni{mero de personas -que-:hay<de uno 

a otro de los· extremos que se consideren, excluyendo al progeni

tor o tronco común. 

&n· cuanto al parentesco por afinidad debemos considerar que 

eeaqulfl que res11lt11 con motivo del '!latri:nonio entre el varon y 

los parientes conseneu!neos de la 'llUjer y entre la mujer y loe P.!!; 

rientes cnnsa'lf' Í'leos del varon. (Ver 'ic. I). 

Los parientes por P.finidad reciben el nombre común de pari

entes politicos, y se adq11iPren por el '!lartdo o lt< '"11je~ respecto 

de loe fft'!li l i•-~eo de 11110 u otro. 

&timolof?'icamente el tárr.iino afinidad aienitica"la· relaci6,a· 

de proxi;ided o de vecind;.d".,
44

¡ 

El fl"ado de pare'ltesco es id,ntico al oue tiene el otro c6,!!_ 

yuge por ejemplo: loe padres de un c6nyuge son parientes p·~~ aft

nidad del otro, los her'l!anos,t!os,etc. ,consanf\IÍ'leos de uno .son h~r 

ma'los, tíos,etc.,:i"r afiniC.•·d del_ otro 

(44) Ibarrola,~ntonio. De • Ob, Cit. pé~. 127 
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consanguíneos recíprocos de uno y otro cónyuge 

afinidad, asímiSJ110, loe cónyuges entre sÍ no 

por el h&ber contraído m&trimonio, es decir, 

cónyuges, quienes estan estrechamente uni-

por derecho y por lazos afectivos y morales, más no son peri-

El Parentesco Civil, es el que resulta de la Institución de_ 

la Adopción y ésta, la &dopción tiene como fin&lidé.d, el crear un 

.lazo legal de parentesco l&gi timo entre dos personas con todos 

loe derechos y otligaciones propias de esta situación jurídica. -

El artículo 295 de nuestro actual Código Civil textualmente dice: 

" El parentesco Civil es el que nace de la adopción y sólo existe 

entre el adoptante y el adoptado". Este vínculo jurídico, sólo -

produce efectos entre el adoptante y el adoptudo. Algunos trata-

distus han llamado a este parentesco ficticio o artificial, por 

dar al adoptado el carácter de hijo légitimo sin existir ningún 

lazo consani;uineo con el adoptante. 

Por la importancia que nuestro ordena~iento le da al Paren-

teeco Civil ( La Adopción ) haremos un breve estudio de este tema. 

El fundamento ético de la adopción o parentesco Civil estri

ba en los fines que ee.te tipo de parentesco persieue, los cuales_ 

con el transcurso de la historia han ido cambiando pero sin per-

der su sentido ético, así tenemos que en la época primitiva pare

ce ser que la ceusa determinante para la existencia de la adopciá:i 

fué la religiosa, ya que era una necesidad dejar herederos sobre_ 

la tierra, para que, después de la muerte hubiera alguien que le_ 

rindiera culto, ya que de no ser así, se consideraba que el muer

to vagaba entre los vivos como alma en. pena. De abÍ la necesidad 

46 



y cuando 'sto no podía ser, o bien, que 

que hubiere tenido hubieren muerto, antes que el padre, 

tal relaci6n padre-hijo a trav's de la adopci6n. Post! 

riormente la adopci6n eirvi6 para otros fines come la de poder le 

gitimar a un hijo natural, en la actualidad loa fines de la adop

ción ya no son solamente el dotar de descendencia a quienes no la 

tienen o de legitimar a loe hijos habidos fuere del matrimonio s! 

no principalmente la de dar protecci6n y a:t'ecto a loe menores de_ 

edad hu,rfanos o abandonados. 

Como anteriornente hemos dicho, la adopci6n crea un paren-- -

tesco reatringuido, ea decir, ae concreta a relacionar jur!dica-

mente al adoptante respecto al adoptado,haciendo posible que el -

Adoptado sea considerado como hijo légitimo respecto al adoptante, 

Para que nazca jurídicamente la adopci6n ae requiere forzo

samente de la expreei6n de la voluntad de loa sujetos que van a -

recibir las consecuencias, por lo que ea incuestionable que la A

dopci6n es un acto jurídico en el que influyen varias voluntades, 

la del adoptante principalmente y cuando el adoptado menor de e-

dad, ea ma~or de 14 ai'ioe, también ae requerirad de au voluntad¡ y 

de la volu.~tad de la autoridad que decreta la adopci6n. Por lo -

que ae puede decir que la conjunci6n de estas volunt~des es eacen 

cial para la creación de la adopci6n, siendo este un acto jurídi

co plurilateral, ya que intervienen tanto particulares como un r~ 

presentante del Estado. 

Las características de la Adopción son, a saber¡ 

r!dico¡ plurilateral; mixto; solemne¡ constitutivo¡ 
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privados pitbúc'o;c;o·; ].~::~~~~- \< 

mediante la adopción se lee :da ~i1<1~-~en~'r:~-~ ~~i;d.¿a_;;;: L 
mayores incapaci tadoe. Pasaremos a_ ~ontin~ac~f:~"~:'~-~~iDi ;x;g. 

car cada une de ellas. -_;;;,, ( f,_ 

Bs una Acto Jurídico.- Toda vez que se trata: 'a~ tina;iini.r~~·f -
1;ación de la voluntad licita, que produce las .::oneecuenÚas -j~~!;--r -

. , --~--: 

dicas para quienes la realizan ( le adopción ) .- --•. --•>_<;.n-•c'• _: ·-
--

Be Plurilateral.- Porque intervienen en ella de-~~ do~ ~~~ }• 
lunte.du la del adoptante, la de los repreeenta:rit~i úi'~18't d~l " 
adoptado y la de la autoridad). ·-_;"'.:--.- :~::,,__::,_~i:_:~-:' 

Bs Mixto.- Porque le intervención de los particulares,y del 

representnnte del Retado. 

Be Solemne.- Porque se requiere de la forma que nuestra mi.! 

u Ley Procesal .;ivil señala en sus art!culoe 932 al 926. 

Be Constitutivo.- Ya que hace surgir la filiación entre el_ 

adoptante y el adoptado y de lugar tll!llbién a le patria potestad. 

Be Extintivo.- En ocasiones, ye que si loe ascendientes dan 

e su hijo en adopción se extingue para ellos le patria potestad. 

Y sus Efectos son Privr.dos.- Porque las consecuencias que -

se derivan de le adopción se dnn solamente entre el adoptante y -

el adoptado, esto ea, simples particulares. 

Be de Interee Público.- Porque, se dice, que le adopción es 

un instrumento de protección a los menores de edad y ~a;oree inc! 

pacita.:oe. 

Por otra nuestra Ley Ji vil establece una serie de -re-



requisitos que se establecen 

circunstancias del adoptante y del adoptado; a_ 

a la forma requerida en el procedimiea 

mismos que señalaremos a continuación. 

Requisitos del Adoptante.- a).- <;ue sea person~ física { ya_ 

sea hombre o mujer) o bien, una pareja de matrimonio en donde los 

estar de acuerdo¡·b).- (µe sea mayor de~ años, si_ 

es un matrimonio bastará que sólo uno de ellos cumpla con el re-

quisi to; c).- Debe de existir una diferencia de edad entre el a-

doptado y el adoptante cuando menos de 17 años más que el adopta

do; d).- Además debe el adoptante tener solvencia económica bas-

tante para poder proveer a la subsistencia y educación del menor_ 

o incapacitado que en esta caso ser!a de cuidado y subsistencia;y, 

por último,tener buenas costumbres. 

Requisitos del Adoptado.- a).- .En P,rincipio debe ser menor -

de edad o bien, que se encuentre incapacitado y; b).- (µe además_ 

la adopción le resulte benefica. 

Requisitos del Acto de Adopción.- a).- Debe de existir la e: 

presión de la voluntad del adoptante y del adoptado, cuando sea -

éste mayor de 14 aiios, y/o la del Representante Social; b).- La -

aprobación del Juez de lo ?amiliar; c).- La de seguir el procedi

miento que señala el Código de Procedimientos Civiles en sus artf 

culos 923 y 924; d).- Además de que el adoptado sólo podra ser a

doptado por une sola persona, salvo que se trate d·e un matrimonio 

por otra parte el tutor sólo podrá adoptar a su pÚpilo cuando ha

yan sido aprobadas definitivamente las cuentas de la tutela; c).

Por otra parte, en un solo acto se puede adoptar a dos o más inC! 



y variados de acuerdo 

ya que otorga derechos, 

eegi{n el tipo 

de Afinidad o 

Loe Efectos Jurídicos del 

y variados por lo que noe concretaremos 

1.- Tienen derecho loe parientes vivos, 

de aduefiaree de loe bienes del que haya muerto. Be decir, 

Derecho a la Suceei6n Le~ítima. 

2.- Al Derecho a recibir alimentos, (padree-hijoa;hijoe-pa

dres); y la obligaci6n de suministrarlos, situaci6n que analizar! 

moa en forma profunda ~áe adelante. 

J.- Diversos derechos concedidos por la ley a los padree e~ 

bre la persona y loe bienes de eue hijos en virtud de la patria -

potestad. 

4.- La prohibici6n o el impedimento de contraer matrimonio_ 

entre tod~e loe parientes in linea recta ascendente o descendente, 

sin limitaci~n de @'.?'ado. En la linea colateral, el impedimento -

se extiende solamente a los t!oe y sobrinos, siempre que eeten en 

tercer f'l'ado y no hayan obtenido diepe~ea, ee decir que este últl 

mo parentesco deja de ser impedimento al obten-r la autorizaci6n_ 

judicial, 

Existen otro tipo de, 



pariente, sobre todo en materia·penal, por lo que señalaremos al

gunos ejemplos: 

a).- &l Código Civil en su artículo 49 prohibe al Juez del -

Registro Civil autorizar loe actos de sus ascendientes y descend! 

entes consanguíneos o por at'inidad. 

b).- El artículo 1323 del citado ordenamiento incapacita pa

ra heredar el médico que atendió al autor del testamento en su ú! 
tima enfermedad, y a los parientes del propio médico¡ así como al 

Notario, testigos y a loe parientes de uno y otro (art. 1324 e.e) 

c).- 31 artículo 170 en sus fracciones II,III,IV, V, XI, XII 

I y XIV del Código de Procedimientos Civiles impide forzosamente_ 

a todo magistrado, juez o secretario, conocer de los casos en que 

intervengan stis parientes. 

d).- Rl artículo 351 del mi6lllo ordenamiento antes citado nos 

establece que el perito que sea consanguíneo en cuarto grado de -

alguna de las partes puede ser recusado. 

El Códifo Penal en varias de sus normas, establece las rela

ciones de parentesco entre el inculpado y la victima, tanto en la 

aplicación de las sa~ciones (art. 52); como excluy~nte de respon

sabilidad (art, 15 frece. X); o co.no agravante de la misma en los 

delitos de corl!Upción (art. 203); violación (art. 266); parrici~

dio (art. 323); infanticidio (arts.325,326 y 327) agravante de -

traición (art, 319). Por otro lado, el Código de Procedi!llientoe -
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Rn nuestro derecho el 

consecuencias muy restrinf"idas, as! tenemos que est-e tipo de pa-

rentesco no establece la obligación alimenticia entre afines, aun 

que en algunas leeislaciones como la Argentina y la l'rancesa si -

establecen o mejor dicho establecen el derecho a alimentos entre_ 

afines, al respecto Planiol y Repert manifiestan que: "1os yernos 

y nueras están igualmente obligados a prestar alimentos en aná1o

gas circuntanc1as a sus padres políticos; pero es•a obligación -

cesa: a).- Cuando la madre política haya contraído nuevas nupcias; 

b). - Cuw~do haya muerto el cónyuge que producía la afinidad y los 

hijos tenidos de su nuevo matrimonio•.(
45

) 

Por otra parte este tipo de parentesco es impedimento para_ 

ce1ebrar matrimonio en linea recta ascendente o descendente, sin_ 

limitación de grado ( entro el marido y los hiJOS de la mujer, ea 

tre la mujer y los hiJOS del marido, sus ascendientes y descendi

entes) artículo 156 fracción TI/ del ~Ódigo Civil vigente. Sin -

embargo no existe impedimento para contraer ma•rimonio entre uno_ 

de los cónyuges y los parie~tes colaterales del otro (hermanos y_ 

tíos). As! también el parentesco por afinidad produce impedimen-

•os ya que no pormi •e lc. intervención de los parien'ces afines en_: 

los casos en que expresamente lo determine la ley. 

Pasa~e"Dos ahor" a ocuparnoe. de algunos de los efectoe jurí

dicos, que se ocasi,nan a tr~vés del parentesco adoptivo o civil. 

(45) Planiol y Repert. Ob. Cit. páf. 252. 



Se puede decir que son identicos .a que orie;ina el parea 

por consangu!nidad, aunque sólo se dan entre el adoptante y 

adoptado, la unica diferencia importante que tiene el parente~ 

co civil y el parentesco por consaneuínided es que este último es 

un v!nculo indisoluble en vida de los sujetos, y que sólo termina 

con la muerte, iln CW!lbio la adopción ouede ser revocada ya sea -

unilateral o bilateralmente, con la circunstancia de que pueden 

contraer matrimonio entre si, el adoptado y el adJptante una vez_ 

roto el vínculo de la adopción, circunstancia que jamás se permi

te en el parentesco consanguíneo, 

Por lo que de acuerdo con lo anterior podemos decir que loe 

a1imentoe (obligacion alimenticia), que tienen como fuente la Ley 

es una obligación que se haya subordinada a la existencia de un -

determinado vínculo que une al acreedor alimenticio con elli!udor_ 

alimenticio y que exista además un estado de necesidad del acree

do y la posibilidad ~conó~ica del deudor sea suficiente para soc~ 
rrerlo después de haber satisfecho sus propias necesidades que -

pueden sie.npre variar según las necesidades y posibilidades del -

acreedor y deud1r alimenticios. 

Entre los sujetos que la ley se2ala ligados con la obligación 

alimenticia que tiene como fuente la ley encontramos a: Los Có~ 

ges, Los Parientes y Concubinas, sujetos que finalizaremos cuando_ 

veamos los sujetos de la obligación alime~ticia. 

Así tene • .1os que los alimentos <1uyo origen o fuente es la 

Ley, son aquéllos que nacen tlirecta.l!lente del vínculo familiar y -

que reconocen en las relaciones· fae.1iliaree su causa y JUetifica-

ción plena, por lo que al haber ~os pere•Jnas unidas uor un deter-



de satiefacer1os, surge el derecho 

loe a1imentoe. 

Ahora bien, 1os alimentos no solamente pueden tener como f~ 

ente la Ley como ya lo hemos visto, sino tlll!!bién pueden provenir_ 

de la Voluntad, ya sea ésta Unilateral o bien Bilateral, por lo -

que _nos ocuparemos ahora de los alimentos que tienen su fuente en 

la Voluntad. 

II.-CONVENIO. 

En un sentido general nuestra Lel?islaci&n Civil vigente en_ 

su artículo 1742 define al convenio como " el acuerdo de dos o -

más personas destinados a crear, transferir, modificar o extineuir 

una obligación". 

De acuerdo con la definición anterior y aplicado áste al t~ 

ma que nos ocupa en el presente trabajo, podemos decir que la o-

bli€Uci6n alimenticia puede tener como fuente un acuerdo de volu~ 

tades de dos personas, aunque en este sentido ha habido diversi-

dad de opiniones de tratadistas doctrinarios, por lo que pasare~ 

mos a hacer mención de alfUnos de ellos. 

As! tenel!los que para :toberto iloggiero " la obligación ali-

menticia puede surgir entre e3trru1os, en virtud de una convención 

o disposición testamentaria,· o por efecto de un delito o bien por 

precepto legal entre personas unidas por un determinado vínculo -
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tener 

un Convenio, o bien puede BUrgir 

,""n nueetr~ opinión, coneiderwnos que la aseveración de que_ 

alimentos no pueden tener como fuente le Voluntad de las par~ 

tes, es totalmente errónea, ya que nuestra misma legislación, ha -

esta situación, al establecer que estos se pueden propo~ 

través de la constitución de un Contrato de Renta Vital,! 

cia, ya que el artítulo 2774 del Código Civil vigente establece -

que se entiende por contrato de renta vitalicia " al contrato por 

el cual el deudor se obliga a pagar per!odica;Jente una pensión dJ! 

rente la vida de una o más personas determinadas mediante la en.

traga de una cantidad de dinero o de una cosa mueble o raíz esti

madas, cuyo dominio se le transfiere desde luet"o". Si la renta .. 

se ha constituido para alimentos, ésta no podre ser embargada si

no en l~ parte que ha juicio del juez exceda de la cantidad que -

sea necesaria para cubrir aquéllas según las circunstancias de la 

persona (artículo 2787 del Código Civil vigente). 

Con lo anterior queda demostrado que los alimentos e! pue-

den tener como fuente un acto contruactual, y que inclusive-cona! 

(46)De,Roegiero.Roberto.Instituciones de Derecho Civil.Vol.l,Edi~. 

Giuseppe.Milano lg67.Traducido por l!al!lón serrano y Jose Sant! 
(47 )cruz Lejure,pár.6g5. 

(Montero,.lluhalt.sara.Ob,Cit. pá€.62. 
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proporcionar alimentos, ya que de esta 

oportWlidad ~or ae! decirlo, ha ciertas personas de cumplir con -

un deber de alimentos que en forma leral no se les podría exirir 

su cumplimiento por ejemplo: el padre de un hijo natural no reco

nocid..o, puede proporcionarle alimentos a través de la constitución 

de una renta vitalicia, y que incluso esta excenta de embergo, -

dandole de esta manera una protección legal a aqu6llas personas -

que han quedado fuera de los supuestos que contemplan loe artícu

los 302 al 307 del Código Civil vigente en lo relativo a los ali

mentos. 

Por otra parte es conveniento establecer que cuando loa eón 

yuges deciden divorciarse por mutuo consentimiento éstos están o

blieadoe & presentar un convenio en el que se fijara entre otros_ 

puntos, la cantidad que a título de alimentos un cónyuge debe pa

ear al otro durante el procedimiento y después de ejecutoriado el 

divorcio, as! comJ la forma de hacer el pago y la garantía que d! 

be otorgarse para aseEUrarlo •• ,", lo anterior de conformidad con 

el artículo 273 fracción IV del Código Civil vigente. Por 1o que 

el convenio <!Ue se haga en los términos antes citados tendrá ple-

-.na-~alidez y sus estipulaciones deberán cumplirse, 

Pero este convenio que loe cónyuges celebran no proviene -

propiamente de su simple voluntad, como podría pensarse en un mo

mento dado, sin más bien esta voluntad de loe cónyuges esta supe

ditada a cumplir con el requisito formal de elaborar un convenio' 

en donde ee se ·.ale la fo:nia de subvenir a las necesidades (alimen 



. . ·' ·: 

'llenoresj del c6nyuge si t!ste se encuentra im:apac,! 

también hemos considerado por otra parte que loe 

de tener como fuente un acuerdo de voluntades,

puede provenir de la voluntad de una sola pers0na, así t~ 

nemoe que, una persona puede constituir en su testamento un lega

do asignando una determinada cantidad de dinero para el sustento_ 

de otra, situaci6n que analizaremos en nuestro siguiente inoiao. 

III.- VOLUNTAD UNILATERAL. 

Como ya lo hemos mencionado los alim~ntos tambitln pueden P.!Y 

venir de la sola manifestaci6n de la voluntad de un eujeto~sienco 

esta euceptible de producir el efecto jurídico deseado, que sería 

en este caso, el proporcionar alimentos, así tenemos que la obli

gaci6n a1imenticia puede surgir por dieposici6n testamentaria (v2 

luntad Unilateral), es decir, por medio de testamento, pero ante! 

de continuar con el desarrollo del presente inciso es necesario -

hacer un breve estudio de 1o que es el testamento y las diversas_ .. 
formas que existen del mismo. 

Se han dado muchas definiciones del testamento que no cree

mos necesario enumerar por lo que nos limitaremos a enunciar la 

definici6n que nuestro ordenwnientry Civil nos da en su artículo 

1295 diciendo que es " un acto personalíeimo, revocable y libre -

por el cual una persone capaz dispone de sus bienes y derechos 

y declara o cumple deberes para después de su muerte •. 
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realiza con la -

i.ntencidn de crear consecuencias jurídicas para después de su mu

erte, es un acto jurídico unilateral¡ es pereonalíeimo, porque d~ 

be realizarse precisamente por el interesado, si ee hiciera por -

medio de apoderado no tendría validez, la manifestación de la vo

luntad debe ser expresa, clara, sin dejar duda aleuna¡ es revoca

ble (caracteristicae de los actos unilateralee)lo que significa -

que el teetador puede en cualquier momento modificar BU dieposi-

cidn teet~nentaria. Sólo las personas capacee pueden otorgar te~ 

tamento, se considera persona capaz, aquélla a la que la ley no -

prohibe expresamente el ejercicio de este derecho. 

Mediante el testll.'llento el autor de la sucesidn tranemite·~ 

~ BUS bienes y derechos y puede declarar y ordenar que 

deberes para sus herederos o legatarios. 

La suceeidn testamentaria puede ser a título universal, cu!!n 

do ~ se instituyen herederos y a título particular, al instituir"'.'. 

se legatarios. 

El teeta:nento en cuanto a su forma se divide en Ordinario y _ 

Bspecial. (artículo 1499 del Código Civil vigente). 

Bl Testamento Ordinario pUede ser: 

a).- Pll'.blico Abierto, es el que se otorga ante un :!otario y 

tras testigos (artículo 1511 del Cddigo Civil vigente), aquí el -

testador expresará de un moco claro y terminante, BU voluntad an

te el notario y BUS testigos, el notario redactará por escrito -

las cláuBUlas del testamento, BUjetandoee estrictamente a la vo--
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hora en que se 

hubiere otÓrgado, si el testador no supiere firmar o escribir --

otro testigo más firmara a su ruego (artícu1o 1514 del Código Ci

digo Oivilvigente). 

b).- Testamento Público Cerrado, es aquél que puede ser es

crito por el testador o por otra persona a su niego y e1 testador 

debe firmar al calce el teste.J11ento y la cubierta que guarde el -

testamento deberá estar cerrada y sellada (artículo 1524 del Cód!. 

go Civil vieente), al presentarlo ante el notario, el testador lo 

hará ante la presencie de tres testitos, ~anifeste~dole que en él 

este contenida su última voluntad, posteriormente el notario dará 

fé de este acto y extenderá una constancia en la cubierta del te~ 

ta~ento la cual sera firmada por el testador, los testigos y el -

notario quien pondra su sello (artículo 1526 del Código Civil Vi

gente), hecho lo anterior el notario pondrá en el protocolo el l~ 

gar, hora, día, mee y a.~o que el testamento fué autorizado y en~· 

tregado (artículo 1535 del Código Civil vigente), el testador po~ 

drá quedarse con el test!l!llento o bien depositarlo en el Archivo -

Judicial o darselo a una persona de su confianza, éste no podrá -

ser abierto sino hasta que el notario y 1os teetieos que intervi

nieron en el hayan reconocido sus firmas ante el Juez y hayan ma

nif astado además que el testa~ento esta cerrado y sellado como lo 

estaba en el momento de ser entregado. 

e).- Testamento OloETáfo, es aqu61 que es escrito 

y letra del testador (artículo 1550 del Códi~o 



para que eea válido deberá estar firmado por él con 

díá, mes y año en que se otorgue (artículo 1551 del 

vigente), este tipo de testamento se hace por duplicado imprimie~ 

do en cada ejemplar la huella di,vital del testador y el oriFinal_ 

se pondrá dentro de un sobre cerrado y lacrado y se depositara en 

el Arehivo General de Notarias y el duplicado cerrado y lacrado -

se le devolverá al testador con la nota a que se refiere el artí

culo 1555 del C6digo Civil vigente, el deposito lo hara personal

mente el testador, quien si no es conocido del encargado de la o

ficina debe de presentar dos testigos que lo identifiquen, en el_ 

sobre que entregará y que contiene el original el testador pondrá 

la ai¿ruiente nota "dentro de este sobre se contiene mi testamento" 

y el sobre que contiene el duplicado el encargado extenderá una -

constancia de haber recibido el original del testamento. 

Los TeatU!Dentos Bspecialea son cuatro: 

a).- Testamento Privado, ea el que se otorga en los casos -

que establece el artículo 1565 del C6digo Civil vigente, además -

que ee necesario para que pueda otorgarse que el testador no le 

sea posible hacer el teetanento oleoeráfo, este tipo de testamen

to se otorgará ante la presencia de cinco testigos y si el testa

dor no saba escribir lo hará uno de ellos, si el caso fuera de -

suma ~r8*JÍoia bastará con tres testigos, lll!te testamento s61o sur 
tira sus efectos si el testador fallece de la enfermeda'lo en el -

peligro que se hallaba o dentro de un mea de desaparecida la cau

B!l que lo ~o~tyd, 

b).- Testamento Maritimo, ee aquél que ee celebra por lee_ 



"' pereortae que ee encuentran en alta mar, a borde 

~marina Nacional, eean de guerra o mercantes, se otorga ante dos -~ 

teetigoe y del capitan del buque o navío, Eete se hara por dupl! 

cado, si el buque arribare a un puerto donde hubiere un Agente D~ 

plomático, Cónsul mexicanos el capitan depositara en su poder uno 

de loe ejemplares del testamento fechado y sellado con una copia_ 

de la nota que debe constar en el Diario de la embarcación; los -

ag.;ntee diplometicos, cónsules o les autoridades maritimes, levél!l 

tarán luego que reciban los ejemplares referid~s un acta de la e~ 

trega y la remitirán con los citares ejemplares a1 Ministro de R~ 

lacionee Exteriores, el cua1 hara publicar en loe periódicos la -

noticie de le muerte del testador pare que los interesados promu~ 

van la apertura del testamento. 

c),- Testamento Militar, es el que se hace por loe milita

res en el momento de entrar en acción de guerra o estando heri-

dos sobre el campo de batalle, bastando que lo haga en presencie 

de dos testieos, o que entregue a los mismos el pliego cerrado 

que contenga eu úl time voluntad, firmando el mismo con eu puño y 

letra el cual se entregara al Jefe de la corporación quien lo re

mitirá al Ministro de Guerra y éste a la autoridad judicial co~p~ 

tente, y sí hubiera sido de palabra se hara eaber al Jefe de le -

Corporación, posterio:n:iente el ~inistro de Guerra y éste a la Au

toridad Judicia1 competente. 

d),- Teete~ento Hecho en País Extranjero, éste tipo de tes

tamento produce los mis:noe efectos que los otoreadoe en el terri

torio Nacional, cua.~do haya sido fonnulado de acuerdo con les le

yes del país en que se otorgaron; los Secretarios de Legación, --
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testador es libre de dispo-

es que tiene libertad de testar como le ~ 

algunos autore·s, al considerar que la expresión libe!: 

· tad de testar significa la posibilidad que tiene el testador de -

tranaf erir BU patrimonio a aquella O aquellas personas que él con 

sidera merecedoras para tal efecto, ha ésta facultad de testar ~ 

que tiene el testador con la libre disposición de sus bienes, nu

estra le~eslación Civil le ha impuesto una limitación que es pre

cisamente el tema de nuestro trabajo; la de dejar alimentos a las 

personas a que se refiere el artículo 1368 el cual establece que: 

"El testador debe dejar alimentos a las personas que se mea 

cionan en las siguientes fracciones: 

I.- A los descendientes menores de lB aiios respecto de los_ 

cuales tenga obligación legal de proporcionar alimentos al momen

to de su muerte; 

II.- A los descendientes que estén imposibilitados de traba

jar, cualquiera que sea su edad; cuando exista la obligación a ~ 

que se refiere la fracción anterior. 

III.- Al cónyuge supérstite cuando esté impedido de traba~ 

jar y no tenga bienes suficientes. Salvo otra disposición expre

sa del testador, este derecho subsistirá en ta.~to no contraiga m! 

trimonio y viva honest~mente; 

IV.- A los ascendientes; 

V.- A la pere 01ne. co,-i quien el testador vivó como si fuera -

su cónyuge durante los 5 a'los que precedieron inmediatamente a su 
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quien tuvo hijos, siempre que 

de 'llatrimonio durante el concubinato y qÚe ~l su:¡i~rviv!, 

ente esté impedido de trabajar y no tenga bienes suficientes. E~ 

te derecho s6lo subsistirá mientras la persona de que se trate no 

contraiga nupcias y observe buena conducta. Si fueren varias las 

personas con quien el testador vivi6 co'llo ai fuera su c6nyuge ni~ 

guna de ellas tendrá derecho a alimentos; 

VI.- A loe hermanos y demás parientes colaterales dentro -

del cuarto grado, si están incapacitados o mientras que no cumplan 

dieciocho a~oa, si no tienen bienes para eub~enir a sus necesida

des. 

Para tener derecho a ser alimentado, caundo el oblig-~do a -

ello fallece, se necesita encontrarse al momento de la muerte del 

testador en alguno de loa casos expresa'llente señalados por la ley 

1 cuando se pierden algunas de éstas condiciones éste derecho ce

sa, ade~ás de que la obligación de dejar alimentos e las personas 

que han quedado señalada e constituye, realmente un deber .'loral al 

mismo tiempo, que una obligación jurídica, ya que el olvido o fal 

ta de disposición al respecto, convierte al testa".lento en I'IOFI-· 

CIOSO, y los acreedores alimenticios olvidados en el testa'llento -

reciben el nombre de preteridos, los cueles tendrá.~ dereaho a r~ 

claJllar a los hereder,>s, su pago, el cual se derivará de la masa -

hereditaria, en la proporci6n que en ella tenga cada heredero, -

quedando subsistente el test~.11e:ito en todo lo que :n perjudique ., 

este derecho, pero la masa hereditaria ouedará excenta de este p~ 

~ cuando el testador haya f!raVado con ella a alguno o algunos de 
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derech.o el Códifo Civil lo considera irrenunciable y 

ser objeto de transacción. La pensión alimenticia_ 

referimos en este inciso se fijará y aseeurará de acuer 

lo dispuesto, en lo general, para los alimentos entre pariea 

y por ningún concepto excederá de los productos de la porción 

en caso de Sucesión Intestamentaria ( ó le(itima) correspond! 

al que tenga derecho a dicha pensión, ni bajará de dichos pr~ 

Cuando el testador haya fijado la pensión alimenticia, -

siempre y cuando no baje del minimo antes establ! 

Cuando el caudal hereditario no fuere suficiente para dar -

personas antes citadas, se les proporcionara en -

el sieuiente orden: 

a), Se ministrarán a los descendientes y al cónyuge sup~rs

tite a prorrata; 

b), Cubiertt.s dichas pensiones se ministraran a prorrata a_ 

los ascendientes; 

c ), Después se ministrarán i¡¡¡ta.]..mente a prorrata a los demás 

parientes colaterales dentro del cuarto ¡;rado. 

El testedor, por otra parte, puede dispbner en su testamen

to que se conti tuya un leeado de alimentos, ya c¡ue el legado pue

de consistir e'l la prestación de la cosa o de algÚn hecho o serv!, 

cio 1 el legado proviene de una liberalidad, es decir, es un bene

ficio de caráct"r económico c¡ue una persona ( el testador) hace a 

otra por pura generosid~d y sin pretender recompen~ar alguna, el_ 

legaóo de alimentos debe de co·oprender todo lo necesario para la 
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legados, se obserYará lo establecido por -

·artículo 1414 fracción TV del Código Civil vigente, cuando no_ 

señale el monto de la pensión, deberá tomárse en consideración 

si el testador acostumbró dar en vida al legatario cierta canti-

dad de dinero para sus alimentos; y en este caso se entenderá le

gada la :nisma cantidad, siempre y cuando no fuere evidentemente -

desproporcionada con la cuantía de la herencia (artículos 1464 y_ 

1465 del Código Civil vigente). 

Bl pago por este concepto empezará a correr desde la muert~ 

del testador y sera pagado al principio de cada período. 

Por otra parte, una persona puede mediante una donación pr.!!, 

porcionar a otra alimentos, ya que por donación se entiende:el -

contr~to por el cual una persona trb?lsfiere a otra gratuitamente 

una parte o la totalidad de sus bienes preferentes, artículo 2232 

del Código Civil vigente, y ésta será inoficiusa cuando se perju

dique la obligación que tiene el donante de proporcionar alimen-

tos a ciertas personas confor:ne a la ley, salvo que éste las haya 

garantizado confor:ne a derecho. 

As! podemos decir, entonces de acuerdo con lo anterior que_ 

los que considerWl que los alimentos no pueden tener como fuente_ 

la Voluntad, sea esta Unilateral o Bilateral estRn evidentemente_ 

equivocadob 1 ya que los alimentos provienen de la voluntad aún -

cuando ést?s no contienen los presupt:estos: necesidud-posibilid~.d_ 

además del vínculo que ~ne al deudor con el acreedor propios de -

los ali nen tos legales, no :,uedan sin embargo al arbitrio de su 
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voluntad eu cumplimiento ya que tal obligación contraida por su -

propia voluntad se encuentra respaldada por la ley, dandole as! -

fuerza y efectividad a la cláusula testa~entaria o al contrato r! 

lativo a los ali~sntos. 
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I.-CONYUGBS. 

La doctrina en forma únanime sostiene que tratandoee de có~ 

yuges la obligación alimenticia deriva del mutuo deber de auxilio 

y asistencia que nace entre los cónyuges al verificarse el matri

monio, y éete es uno de loe principales temas del Derecho Civil -

al cual ee le ha dedicado ma.)'or atención, por su trascendencia en 

el orden jur!dico, en el moral y en el social que han realizado -

loe ;jurietae, loe moralistas y los sociólogos a travez de sue re.!! 

pectivoe eetudioe para poder esclarecer los multiplee problemas -

que presenta el matrimonio. 

Desde el punto de vista natural, el matrimonio es la unión_ 

perpetua de un sólo hombre y una mujer, para la procreación de la 

especie, para el mutuo auxilio, y un mejor y máe adecuado cumpli

miento de los fines de la vida humana. Para Antonio Cieu el ma•~ 

trimonio ee " ••• una comunidad plena de vida material y espiritual 

una !ntima fusión de doe vidas en una eola. Como institución nat~ 

ral, se basa en el instinto sexual, pero al pasar el hombre del -

estado de animalidad al de sociabilidad y, por tanto, de espirit~ 

alidad, se ha sublimado convirtiendoee en una unión de almae".(4S) 

(48) Antonio Cieu.Citado por Rafael de Pina. Derecho Civil Xexic! 
no, Bdit. Porrúa S.A.,9a. ed.Kéxico 1978,pág.316. 
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en un acto bilateral, solemne en virtud del llú.ai~se~'iir,od,lJ'.c~; 
dos personas de distinto sexo, que cre·a erltre·?eiiás~;·~·~;:Có~(:::>:·::-; :,: .>.' 

munidad de vida total y permanente con derechos y oblf~~¡one~· :~!> . 
·ciprocae determinadas por la ley. 

De acuerdo con nuestra Let:!alación Civil, e6ta unión se --

constituye o bien, se realiza ante el Oficial del Registro Civil_ 

y se define cono un Contrato Solemne en virtud del cual un varón_ 

y una mujer se unen validamente para el mutuo auxilio, la procrea 

ción y la educación de la prole de acuerdo con las leyes. 

Sobre la determinación de le naturaleza del matrimonio es -

un problema que eie[npre ha existido entre la mayoria de loe trat.!: 

dietas, ya que 6stos no han podido ponerse de acuerdo respecto a_ 

que si el matrimonio es un contrato, un acto jurídico o bien una_ 

institución jurídica, pero ésto, es un tema ajeno al trabajo que_ 

ee realiza en esta tesis, por lo que no lo trataremos, sino que -

solamente expresaremos lo establecido por el Licenciado Rafael R2 

jina Villegae quien manifiesta al respecto que " en nuestra legi~ 

lación, el lefislador ·"lexicnno al ar"irmar que el '.llatrimonio es un 

contrato, su intención no fue equipararlo al régimen general de -

loe contr~toe, sino unicamente negar a la iglesia toda ingerencia 

en la re¡mlarización jurídica del matrimonio. Así se explica la -

razón de loe artículos 142 y 184 del Código Civil"( 4g) 

(49) Rafael Rojina.Villegas. Ob •. Cit. pág. 285. 



·.:_:· ';>" ,., ., ;" -- : ·: ·- - ".+ '-;rf 
. • .. aceptado que el matrimonio es la base es~~c:lai •d~ ia ~ F~/ tj 

.·~' ··:::::::-~:::::·::::~~:~::::?:~::.:·::~·:·~;:¡~~ ]~~i ~1 
: •. ; ::· .:::·~,::::~: ~:-. ::~·:~ .:::·:::::.::&1:fu•if J~~! ~~!\ 1 
las f'ormas y condiciones que en lo jurídico son necesarias ~~r{~' · . o· ¡ 
BU existencia y garantía en el orden social". (.50) .• ·¡ 

l 
Considerando entonces, que el matrimonio es la f'orma moral_ l 

y legal de constituir la familia, ee lógico decir que dentro de -

la unión conyugal existen derechos y obligaciones reciprocas para 

los cónyuges y estos derechos y ob1'.gaciones nacen desde el :nome!! 

to de la celebración del matrimonio y tienen vigencia durante la_ 

existencia del mismo matrimonio, cesando algunas de ellas al di

solverse y otras no obstante la disolución siguen vigentes. 

Nuestra Legislación Civil vigente al tratar los derechos y_ 

obligaciones que nacen con el matrimonio, consigna que " los cón

yuges están obligados a contribuir cede uno por su parte a los f! 
nea del matrimonio y a socorrerse mutua::iente" (artículo 162 del 

CódiFo Civil vieente). Por lo que y de acuerdo con lo anterior 

el matrimonio no tiene por objeto simplemente la procreación y e

dncacL~n de loa hijos, sino que es una sociedad de !l!Utuo a'!lparo y 

socorro recíproco. 



'~e l~s t~atadis~as e~t~ de acue;d~ <'~n 
:natrimonio as· el mutuo auxilio, que 

recíproco de asistencia ·o.de socorro, el de ayudarse_ 

·a soportar las cargas de la vida y dentro de tales car 

primera y fundamental la constituyen los alimentos necesa

rios para subsistir. Al respecto l4anrresa y i{avarro manifiesta -

" catan en primer término obligados recíprocaaiente a alimentarse, 

·los cónyu¡::es, es decir, las personas unidas .en matrimonio,· siendo •. :" 

este precepto cor.secuencia necesaria y precisa de u·no de los 

del matri;::1onio". ( 
5
1) 

Por lo que ese deber de socorro que tienen los cónyug~e 

traduce en la obligación que cada uno de los esposos tiene de pr~ ... c • 

porcionarle al otro todo lo necesario para que pueda vivir de a.;:.. 

cuerdo con sus facultades y necesidades. 

El artículo 302 del Código Civil vigente, en su primera Pª! 

te nos establece que " los cónyuges deben darse alimentos ,,,N, y 

en relación con lo anterior el artículo 164 del ordena:niento an-

te s citado establece " los cónyuges contri bu irán económica:nente -

al sostenimien•o del hogar, ~ su alimentación ••• •. Por lo que de_ 

acuerdo con lo anterior vemos que los citados preceptos regulan -

la obligación de socorrerse mutuamente y darse alimentos, con an

terioridad este deber se establecía en primer término a cargo del 

marido y coino excepción sobre la mujer, lo anterior se hacia de -

(5l:)José :rlar!a.Manrreea y 'iavarro.Co:>ienterlos del Derecho Civil -
Español. Tomo I.Citado por Sara :lontero Ob, Cit. pág.113. 



',.::.conf'orml.dád con el artícúlo 164 derogado que 

···:mal'i'd'o':delíe ·dar alimentos a la mujer y hacer 

·:·:·cesari~e para el sostenimiento del hogar, pero si la mujer 

're :bienes propios o des~Jlpeñare al¡nín trabajo, o ejerciere algÚna· 

'.pf~fe.si6n, oficio o co11ercio, deberá ta'1lbién contribuir para ioe_ 

· ~stcis de la familia, siempre que la parte que le corresponda no_ 

exceda de la mi t¡,d de dichos gastos, a no ser que el marido estu

viere· imposibilitado para trabajar o careciere de bienes propiosL 

pues entonces todos los gaetoe será.~ a cuenta de la mujer y se 

briran como bienes de ella." 

Pero el citado precepto fué reformado en virtud de que la -

mujer ha dejado de estar relegada exclusivamente al hogar, ya que 

se le han abierto las puertas para que se dedique a cualquier ~-~ 

actividad social y politice que desee, de ah{ que "la capacidad -

jurídica es igual para el hombre y la mujer en consecuencia la m~ 

jer no queda sometida, por raz6n a su sexo a restricci6n alfllna -

en la adquisición y ejercicio de sus derechos civiles" (artículo 

2 del C6digo Civil vigente ). Por lo que con el principio de ifl.1-

aldad jurídica entre las personas de ru~bos sexos, se modificó el_ 

artículo comentado, extendiendo en forma ifllalitaria el deber de 

alimentos entre SJ11bos cónyuges, quedando de la siguiente manera: 

"los cónyuges contribuirán económicamente al sostenimiento del -

hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, así co110 a la educ~ 

ci6n de ~stos en los términos que la ley establece, sin perjuicio 

de dietribuiree la carga en la forma y provorción que acuerden p~ 

ra este efecto, eerún sus posibilidades. A lo anterior no esta -

obligado al que se encuentre imposibilitado para trabajar y care-
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para contribuir economicamente e~Gtcmirnie!!_ 

podría entender con lo anterior que la rnu-

igual que el marido salir de su hogar para buscar un _ 

_ ,_ trabajo que le ayude a contribuir pecuniariamente al sostenimiento 

del hogar, por lo cual el citado precepto a sufrido duras criti•i>l 

cae, al respecto,creemos que el legislador fué ooieo en dicha cu

estión, ya que debió establecer en el mismo precepto que loe tra

bajos del hogar constituyen en sí un aporte económico, para cual

quiera que sea el cónyuE:e que loe deee:npeñe (por tradición la mu

jer). Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la l!aciñn ha -

establecido lo eifUiente: 

"La presunción de que la mujer casada necesita alimentos no 

se desprende de lo dispuesto en loe artículos 164 y 16e del e.e.
del D.?., sino de un hecho notorio que, de conformidad con lo que 

dispone el artículo 286 del C.F.r.. del D.?., no necesita aer pro

bado y puede ser invocado de oficio por el Juez, aunque no haya -

sido alegado por las partee. En efecto, ee de sobra conocido que 

la familia mexich!la por regla general, el hombre aporta los medios 

econó .ücos, para sufragar loe gastos del hogar, en tanto que la -

mujer contribuye con los trabajos y el cuid&do de la casa, la a~

tención a loe hijos y la administración do~éstica. Esta situa-~ 

ción se originó por las limitaciones que han irnpueeto histórica~ 

mente a la mujer para su desarrollo social, económico y cultural, 
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erradicarse en toda le sociedad ei-

a pesar de haberse elevado a rango 

constitucional el principio de igaeldad del hombre y la mujer an

te la ley, es decir, mientras esa igualdad establecida formalmen

te en la ley no ee traduzca en realidad generalizada. Ahora bien, 

como la preeunci6n emana de un hecho, debe pereieitir hasta que -

esa eituaci6n real desaparezca, siempre que no exista a1eune die

poeici6n legal expresa en contrario • 

.Amparo Directo 4300/78.Manuel Hwnberto Guzmán Salazar. 21 ~ 

Septiembre de 1979. 5 votos. Informe rendido por el Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n al Pleno del miemo afio. 

1979. No. 9 P~g. 10". 

Por otra parte, la obligaci6n alimenticia, entre loe c6nyu

gee, tiene otro aspecto, vista eu eituaci6n cuanto a la separaci6n 

de hecho o bien, de cuerpoe, situación que analizaremos de la si

guiente manera. 

II,- SEPARACION DE HECHO~ 

Esta eituaci6n se da cuando la vida en común de l~e c6nyu-

eee ee suspende de hecho, ee decir, que se de el abandono del do

micilio conyugal situación que nuestra Ley Civil ha prevenido y -

establece con toda raz.ón que esta circunstancia no suspende la o

bligación que ee tiene de proporcionar alimentos, ya que de no h! 

berlo hecho así, ee dejaría de proporcionarloe por la simple vo..

luntL1d de loe particulares, lo cual como ya lo habiamos dicho con 
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no puede ser poei ble, Y 

artículo 323 del Código Civil vieente establece que: ".81 cónyuFe_ 

que se haya separado del otro, eiEUe obligado a cumplir con loe -

gastos a que se refiere el artículo ló4, por lo que en virtud de_ 

lo anterior el que no haya dado lugar a ese hecho, podrá pedir al 

Juez de lo Familiar de su residencia, que oblifUe al otro a que -

le suministre los éestos por el tiempo que dure la separación en_ 

la misma proporción en que lo venía haciend? hasta antes de aqué

lla, así como también satisfaga los adeudos contraídos en loe tér 

minos del artículo anterior. Si dicha 1roporción no se pudiera -

determinar, el Juez, según las circunstancias del caso, fijará la 

suma mensual correspondiente y dictará las medidas necesarias pa

ra aseeurar eu entrega y de lo que ha dejado de cubrir desde que_ 

se separó", 

Bn nuestra sociedad, ee a la mujer generalmente, a la que -

se le proporcionan los alimentos. 

El cónyuge obligado a proporcionar alimentos no necesaria-

mente debe de abandonar el domicilio conyugal para dejar de :~~~ 

cumplir con tal obligación, sino que ta~bién puede dejar de pro-

porcionarloe sin dejar el do~icilio conyugal, pero s! sera respo~ 

sable de las deudas que su familia contraiga para satisfacer les_ 

necesidades vitulee pera su subsistencia. Por lo que el cónyuge_ 

abandonado tiene la facultad de pedir el Juez de lo ~amiliar de -

su residenci·a que obligue el otro cónyuge a proporcionar los ali

mentos con lo anterior se et.tablece una excepción a las reglas de 

la fijación de la competencia que nos da el artículo 156 del Códi 
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"ee Juez Competente ••• IV.- El 

tratare del ejercicio sobre bienes muebles, o de -

acciones personales o del estado ci.vil ••• 11 • LB razón de esta ex-

capción, es que no ser!a lógico exigir a la cónyuge ( que es a la 

que generalmente se le proporcio~an los alimentos) que vaya al l~ 

ear donde se encuentre su cónyuge a exi¡;rirle a tráves de las aut2_ 

ridades de ese lugar (un juez familiar) el cumplimiento de a~ --

oblieación ya que ésto le provocaria los gastos econó:nicos que -

ello implica y que acrecentaría más su situación de necesidad ec.2 

nomica, 

Otro aspecto que se dá entre los cónyuges, adeoás de la ya_ 

antes señalada es la de Separación de Cuerpos y ésta situación se 

da como consecuencia del divorcio en los casos que establecen las 

tracciones VI y VII del artículo 267 del CÓdieo Civil vigente que 

a la letra establecen: "Son causas de Divorcio:, • , VI.-Padecer_ 

sifilis, tuberculosis o cualquier otra enferrued.,d crónica o incu

rable, que eea, además, contagiosa o hereditaria, y le impotencia 

incurable que eobrevengn deepuée de celebrado el matrimonio,; VII 

.- Padecer enajenación mental incurable", 

La separación de cuerpos suepe.-.de la obligación-de-loe_cón~ 

;yuges de cohabitar, entendiendose 

mismo techo el 'lmrido y la mujer, 

~eta separación de 

simple consentimiento de 



loe alimentos, 

-~de-acuerdo con lo anterior pode:nos decir, que la 

cuerpos sólo tiene como finalidad suspender la obl! 

otro cónyul"e, qnedando subsistentes -

que -n&cen por el matrimonio., por lo que -

tales obligaciones quedan subsistentes la de -

J;etr< eeparaci6n de cuerpos, trunbién se ,mede dar como una -

medida provisional cuando se inicia el procedimiento de divorcio_ 

entre los cónyufes, esto es, al admi•irss la demanda de divorcio 

y si se solicita, el jue~ ordena la snparación de cuerpos sin r¡ue 

se e\lepencla de modo alguno con ello el deber de d~.r alimentos. l-0 

anterior de confornidad con el art:l'.culo 282 del Código ..:ivi1 en -

sus fracciones II y III. 

Así tambien el juez al dictar la separación de cuerpos de -

manera provicio"1al dictará también les cnedidas necesarias oara a.a 

ee~rar loe alimentos a los hijos, a quienes se tiene la obliga-

ción de dar alimentoe(art!culo 275 del Oódiro ~ivil vieente). 
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El divorcio puede ser estudiado desde puntos de_ 

·vista, el moral, el religioso, el social, el jurídico. Dada la -

.naturaleza de nuestro trabajo, nosotros lo trataremos en su as-

pecto jurídico principalmente en lo referente a ~os alimentos, -

que ea el tema de este trabajo de tesis. 

La palabra divorcio, en el lenguaje común, contiene la idea 

de aeparnción; en el lenguaje jurídico, significa la extinción de 

la vida conyugal, pero esta disolución de la vida conyugal solo 

puede ser decretada por una autoridad competente y además, debe -

de estar fundada en alguna de las causas establecidas por la ley, 

o bien puede estar fundada en la voluntad de loa cónyuges. 

Nuestra Ley 0ivil reconoce tres clases de divorcio: 

a},- BL NECBSARIO, que ea aqu'l que ·procede por cualquiera_ 

de las causales contenidas en el art!culo 267 !racciónee I a XVI 

7 XVIII, del Oódi~o Uivil vigente, ae! como también por la que -

aeñala el art!culo 268 del ordenamie~to jurídico antes citado, 

b),- BL DIVORCIO 'VOLllNl'ARIO O POR :roTUO CO:'IS3HTI>H3'1TO, es

te tepo de divorcio ea al que se refiere la fracción XVII del pr! 
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(artÍC!! 

de divorcio se pro-

la autoridad judicial competente, formuliíndose el con

·venio a que se refiere el artículo 273 del Código qivil. que est! 

blece que ee debe de señalar en dicho convenio la cantidad naces!· 

ria que a t!tulo de alimentos, el cónyuge debe de otorgar a su e! 

posa y a eue hijos, durante el procedimiento y despues de ejecut2 

riedo el divorcio, así corno tambien se debe de establecer la for

ma de efectuar el pego y la airant!a que debe de darse para eu ª!ª 

guramiento, 

c) .- BL DIVORCIO D3 TIPO AD'lI!IISTRATIVO, este tipo de divo! 

cio ee realiza ante el Jue~ del Registro Vivil del lu~r donde -

loe cónyuges hayan establecido eu domicilio, eie~pre y cuando loe 

cónyuges sean .nayoree de edad, que no tengan hijos y que de común 

acuerdo hubieren liquidado la sociedad (artículo 272 del Código -

Civil vigente). 

Ahora bien, como ya lo mencionabamoe en el divorcio necesa

rio, el Juez al ad.nitir la demanda dicta medidas provicionales ~1 

entras dura el procedi~iento entre las cuales se encuentra la de 

fijar y asegurar los alimentos al cónyuge acreedor y a los hijos, 

y 0ara ello el juez tnma en consideración la Cüpa~idad de •raba-

jar de los cónyuges y sn situación econóinica, y este ti;io de jui

cio deberá de sep.uirse en •odas y cada una de sus fases hasta 11! 

gar nl pronuncia~iento de la Sentencia Definitiva, en donde el J!! 

ez decidirá si fueron o no 0robadas las causales de divorcio inv2 
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-ts-rA- --r-r~~s f.?·1 -
lo~ 

SliH.!;:? '·'!" •' 
M.!~ i<f. I,,,:·~ 

de que la ~entencih 

le h~a sido favorable ésta C'lnsiderará entre otras cosas, el pa

go de alimentos a favor del cónyuge inocente de acuerdo con la e~ 

pacidad de trabajar de los cónyuges y su eituaci6n ec6no~ica.(ar

tículo 288 del C6digo Oivil vigente en e11 primera parte). 

De acuerdo con el precepto antes citado, vemos que éste plan 

tea cuestiones interesantieimae ya que, en el divorcio por mutuo_ 

consentimiento vemos que aquí no se toma en cuenta la necesidad -

de la mujer, ya que aún cuando esta necesidad subsista, la de los 

alimentos, ésta fenece al llegar el término que duró el metri'!lo-

nio; as{ como también termino la oblie;&ción de dar alimentos, Pº! 
que le. mujer con posterioridad a la sentencia que declara la dis2. 

lución del vínculo matrimonial obtenga ingresos que le permitan -

satisfacer m:e necesidades primarias, por lo que consideremos que 

le reforma que se le hizó al precepto &.ntes oencionado fué un a

cierto del legislador, ya que de esta forma sólo se le da a la -

cónyuge, el pago de alimentos, como una indenmización por el año 

o loe años que ésta eett>Vo ligada a eu esposo, ya que con anteri2. 

ridad el artículo 288 en su parte final (aún no reformado) dispo

nía; " en el divorcio por mutuo consentimiento, salvo pacto en •• 

contrario, los cónyuges no tienen derecho a pensión alimenticia, 

ni a la indenmización que co~cede este artículo" por lo que de 

acuerdo con este precepto, la mujer siempre renunciaba o se le 

hacia renunciar al pago de alimentos en su favor, para obtener 

as! más facil y rapídamente el divorcio. 

Pero aho,-idando un poco oáe en nuestra opinión, en el senti

do de que fué un acierto la refor'!la al artículo a que nos refe-



pararse mejor, .Para estar apta partt luchar por la vida y serle 

máe útil a la socie.dad, y no buscará solamente prepararse para 

ser unn mujer de hogar, ya que por la eegurid~d que la misma ley_ 

la concedía, en el sentido de que si ee divorciaba el marido te•p 

n!a la obligación de alimentarla de por vida, siempre y cuando vi 

viera honestamente y no contrajera nuevas nupcias, por lo que in

sistimos se le otorgaba la seguridad de vivir sir. sobresaltos y -

de seguir dependiendo de su ex-cónyuge, 

Y en cuanto existe un culpable en el divorcio vemos de acu

erdo con el artículo 288 del Código Civil vigente, que la condena 

a pagar alimentos ¡iuedc ser, por toda la vida del acreedor ya q•1e 

el legislador fu~ omiso en tal sentido de que ~eta pudierá termi

nar porque el cónyuge inocente contraiga nuevas nupcias o ee uni,! 

ra en concubinato. 

Por lo que en el divorcio necesario a diferencia del volun

tari~, el legislador no limito el cumplimiento de la obligación, 

esto ee, en cuanto el tiemro, ni tampoco impuso condiciones para_ 

su extinción, por lo que cr~emoe que fue correcta su apreciación_ 

en este sentido, ya que independientemente de la ce.usal que haya_ 

procedido para la disolución del vínculo matrimonial, el daiio mo

ral y social que le provoco al cónyuge inocente esta disolución -

no podría pagarse a "cierto tiempo". 
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Junto con el matrimonio de dere-cho, la lei:ielación mexicana 

reconoce la existencia del matrimonio de hecho o también llamado_ 

Concubinato, el cual la mayo~ia de loe tratadistas lo define co~~= 

"La unión sexual de un solo hombre y una sola mujer que no tienen 

impedimento legal pera caBerse y que viven co.~o si fueran :narido_ 

y mujer en form~ constante y permanente por un período :nínimo de_ 

cinco ai\os" (5:2) 

Los autores del Proyecto del C6digo '(:ivil vigente, en eu 

exposición de motivos manifiestan lo siguiente en lo referente al 

concubinato: 

"Ha.Y entre nosotros, sobre todo en las clases populares, w

una manera pecul~ar de formar familia: el concubinato. Ha~ 

ta ahora se habían quedado al marren de la ley los que en~ 

tal estado vivían; pero el legislador no debe cerrar los 

ojos para no darse cuenta de un :nodo muy generalizado en a! 
eunas clawee sociales, y por eeo en el Proyecto se reconoce 

que produce aleunos efectos jurídicos el concubinato, ya en 

bien de loe hijos, ya en favor de la concubina, que al mis

mo tiempo ea madre, y aue ha vivido por mucho tiempo con el 

jefe de la fa~ilia 1 estos efectos se producen cuando ninFU-

(52) Rafael de Pina. Ob. Cit. p,g. 3331 r.alindo Garfíes. Ob, Cit. 

P'l· 450 y siga. 



comisi6n considera ~ 

constituir la familia, y si_ 

concubinato, es como se dljo antes, porque se_ 

encuentra muy generalizado, hecho que el legislador no debe 

if'tlorar"·c 53) 

Bl concubinato se distinl}Ue del matrimonio en 'ue, el matri 

monio produce plenitud de efectos jurídicos, en tanto que el con

cubinato produce efectos limitados y dentro de 6stos efectos lim!, 

tados que produce el concubinato encontramos entre otros lo refe

rente a alimentos, al cual ao~amente nos enfocaremos por la rela

ci6n que existe con el tema de la presente tesis. 

Al respecto, el artículo 302 del C6digo Civil vigente date! 

mina que: "Loe c6nyuges deben darse alimentos; la ley determinará 

cuSllldo queda subsistente ésta obligaci6n en los casos de divorcio 

y otros que la misma ley señale, Los Concubinas están obligados, 

en igual forma, a darse alimentos si ee satisfacen loe requisitos 

señalados por el artículo 1635". 

Bate derecho de percibir alimentos, a los Concubinos, se d! 

be a las reformas que ee le hicieron a loe artículos 302, 1635,_ 

y 1368-V del C6digo Civil vigente, ya que antes a &atas reformas_ 

(53) Bxposic16n de Kotivos del l'royecto del C6digo Civil vigente, 

citado por ?roylan.Ba!iuelos, Sánchez. Ob. Cit. pág. 114, 



derechos que ho~· los citados preceptos le otorgan a los dos cono~ 

binoe, y la razón por la cual el legislador refor:~a los citados -

preceptos, penswjos que se debió a que no existía ningú.~a razón -

justificable para nuestro concepto que permitiera tal distinción. 

Y más aún que existe un principio feneral de derecho en el que se 

establece que donde hay la misma rezón debe privar la misma die-

posición. 

V,- ASCENDll>ll~ES Y DESCEJD!l>;ITBS. 

Dice una máxima que se atribuye a Loysel: 

"Quieri hace al niño debe alimentarlo". 

Los padres desde el momento que contraen matrimonio adquie

ren derechos y obligaciones para con los hijos y entre los dere-

chos que adquieren con la paternidad está; la patria potestad que 

ejercen sobre la persona y bienes de los hijos, as! como el cuid! 

do, dirección y vigilancia de los hijos, así como el de interve-

nir en su educación, instrucción etc., deciamos que sobre sus bi,!_ 

nes, porque cuando son menores de edad o cua.ndo siendo mayores de 

edad se encuentren incapacitados, tienen el derecho y el deber de 

ad.-ninistrarlos legalmente. Entre los de·oeres se encuentra el de_ 

alimentar, cuidar y sostener a sus hijos, deber que nace porra-

zón de la procedencia de los hiJos respec~o de sus padree, es de

cir de la filiación, y no del matrimonio como aleunos lo conside

ran, ya que la procedencia de un hijo puede ser que sarga en el -

!llatri~onio, rUera del matrimonio, o bien de la adopción. 

As! pues, el deber de los padres de proporcionar alimentos_ 



ya qu~ no existe mayor ras

que dar existencia a un nuevo 

inicio de nuestro trabajo, qui 

desval!do que el ser humano al nacer, ya que es en 

para que pueda seguir subsistiendo, cuando necesi-

infinitos cuidados, y por lo mismo nadie se encuentra más -

para con él que los autores de su existencia, sus progeft 

Bate deber de los padres, es obligatorio y proporcional, ya 

que ambos deberán contribuir economicamente al sostenimiento del_ 

hogar, a su alimentación y a la de sus hijos as! como a la de su_ 

educación en los términos que la ley establece, sin perjuicio de_ 

distribuirse la carga en la forma y proporción que acuerden para_ 

ese efecto, y esto se da en virtud de la i@'llaldad de derecho y -

oblifaciones que la misma ley le ha co~cedido tanto al hombre co

mo a la mujer.. Pero cuando uno de los prÓfeni tores se encuentra ... 

imposibilitado para trabajar y no cuente con bienes propios o in

¡:,resos, entonces el otro se hará cargo integramente de todos es-

tos gestos. Y a falta o por imposibilidad de los padres para --

cwnplir con tal obligación, entonces ésta recaera en los demás ª.!! 

cendientes por ambas lineas que estuvieren más próximos de grado, 

(artículo 303 del Código Civil vigente), es decir, los abuelos por 

ambas lineas paterna y materna, están obligados a dar alimentos a 

sus nietos Y. Elatos a su vez le deben a sus abuelos, y cuando no 

existan ascendientes ni descendientes o bien, aún cuando existan_ 

éstos se encuentran imposibilitados para cumplir con la obligación 

entonces ésta recaera en los hermanos del padre y madre, y a fal

ta de ellos los de padres,_ o bien a falta de ~stos, la obligación 



Pa8ará a 

ción que trataremos más adelante, 

Por otra porte, cuando la procedencia del hijo se dé fuera_ 

del matrimonio, nuestra ley Civil no haca ninguna distinción en-

tre hi~os lig!timoe y naturales, ~aeta que éstos hayan sido reco

nocidos por· sus progenitores ya sea en forma conjunta o separada_ 

para que proceda la exigibilidad de sus padree y aún a la muerte_ 

de ellos, ya que con el reconocimiento de hijo podrá exigir el P! 
go de la pensión alimenticia que le pudiera corresponder como de~ 

cendiente, lo anterior de conformidad con el artículo 389 del Có

digo Civil vigente, 

Bl padre en forma voluntaria puede hacer el reconocimiento 

en cualquiera de los diferentes actos que establece el artículo -

369 del Códifo Civil vigente que a la letra dice: "El reconocimi

ento de un hijo nacido fuera del matrimonio, deberá hacerse de a! 

guno de loe r.iodos siguientes: 

I.- En la partida de nacimiento ante el Oficial del ReE"!stro 

Civil¡ 

II.- Por acta especial ante el mismo juez; 

III.- Por escritura pública; 

J:ll,- Por Testamento; 

V,- Por confesión judicial directa y 

O por eente~cia judicial que declare 

rior de acuerdo con lo establecido 

ordenamiento, 

B1 reconocimiento 
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:!~~:"!::::.::'::;;:;.:.~;~:-~J:3:~~~;,~ifüjt~f:~;;·~,·· ·I 
en Virtud de 'que lam~~;~ es 's. l~~pr.~ Ó.i.e.tt~ del~hij-o o_tfe. n_~····· ' 

. ~ 
. ce de ella, que es suyo' basta que acredite el heÓh~ del :¡ 

to. 

Bata if!Ualdad de derechos tanto para los hijos legÍtimos -· 

comQ'para los nacidos fuera del matrimonio tuvo cono finalidad ª! 

gún se expresa en los motivos del C6digo Civil "Borrar la odiosa_ 

diferencia entre éstos, pues es una irritante injusticia que loa_ 

hijos naturales sufran las consecuencias de las faltas de loe pa

drea y que se vean prive.dos de loe más sagrados derechos, única-

mente 11orque no nacieron del matrimonio, del cual ninguna culpa -

tienen "c
54

). Así tenemos también que, tanto el artículo 303 es

tablece la obligación que pesa sobre los padres de dar alimentos_ 

a los hijos, precepto que no hace distinci6n alenna en que si es

tos son legitimas o naturales, y el art:i'.culo 389 del Códiro .;ivil 

nos establece que entre los derechos que concede a los hijos na~ 

ralea, incluye el de ser alimentado por sus progenitores que lo -

hubieren reconocido, Por lo que este derecho a alimentos a favor 

del hijo natural exietira, siempre y cuando éste haya sido recen~ 

cido de lo contrario no estará en posibilidades de demandar ali-

mentas y sólo lo podra ser si ejercita la acción de investigaci6n 

de la paternidad y una vez declarada su filiaci6n podrá hacer ex! 

gible tal derecho, 



obligación de dar alimentos es recíproca, tenémos -

los padres están obligados a dar alimentos' 11 5l1s ii.f' 
és"tos del mis'llo modo estan obliehdos a proporcionarselos c~".. 

ando aquéllos lo necesi "tan 1 ya sea por la edad -avanzada, vejez• 

fermedad o impoeibilidad para trabajar, 

Bata obligación de darse reci:irocamente 

limite de tiempo, .por lo que no importa la edad que se ,ténga;"si~·'' 

no que eólo basta que se tenga el carácter de· pariente Y/aa 7~~~~:::.'L 
entren necesi tadoe de los medios de subsistencia; .. , ~,.,,': '· . 

. ··' ,,.h., 

y más aún as importante seflalar que para.los hijoá,: esta 

obligación que tienen para con sue padres enbsiste ~J~; cu.!l.nc'l6 éa'..:' 

tos se encuentren casados o divorciados, ya que esta obliliaci&n).; 

eeta fundada en la filiacicfo y no en el matrimonio como ya· 1'<>~ ha~ 
biamoe anotado, 

Por otra parte, este deber recíproco de alimentos se hace -

extensivo entre· el adoptante y el adoptado, en loe mismoe térmi-

noe que la tienen el padre y los hijos (artículo 307 del Código -

Civil vi~ente}, esta obligación se funda en que la adopción crea_ 

entre el adopte.nte y el adoptado lazos familiares de carácter ci~ 

vil y este tipo de parentesco co~o ya lo habia.'!los dicho no ee ha

ce extensivo a los parientes del ádoptan"e• por lo tanto la obli

gación alimenticia solo se va a dar entre el adoptante y el adop

tado exclusivamen•e. Como la adopción no surge de la naturaleza_ 

(como el co~sanE11ineo) 1 sino de la ley, vemos que este tipo de p~ 

rentesco puede extin¡:uirse po?" !nfl'ati tud del. ndiptado (artículo_ 

405 fracción Ir del Código Civil vifente), y por ingratitud se ,.... 



pobreza. 

el hec!,o de aue el adoptado rehúse a dar -

adoptante no debería ser sola~ente ce.usa de revoca-

ción de este tipo de parentesco, ya que si el adoptante no tuvie

re más parientes obligados a proporcionarle alimentos quedaría -

desprotegido, pues extinguiendose éste por ingratitud se extinEUlll 

los efectos del mismo y no tendría acción para demandarle el ---

cumplimiento de esta obligación é.Ilte la autoridad judicial compe

tente, es por ello que creemos que adeQáB de la revocación de es

te tipo de parentesco debería de subsistir con carácter de inden

mización la obligación de dar alimentos al adoptante mientras és

te los necesite. 

VI.- PARIBrl'l·.Ss COLATERALES. 

Nuestro derecho, a diferencia de otras legislaciones, esta

blece e i.npone a los hermanos la obligación de proporcionar ali-

mentos, lo que constituye un avance en materia de alimentos, 

Por ejemplo,dentro del derecho frnncés no se otorga el de-

- ber de alimentos a los parientes colaterales, ya que establece -

que esta obligación sólo se puede dar en•re ascendientes y desee~ 

dientes exclusivamente, y esta posición la basa el derecho francée 

en virtud de que es el padre y la madre quienes le dan la vida a_ 

sus hijos, lo cual no se da en los parientes colaterales. Situa

ción que nuestra legislact6n no si¡;ue, ya que ésta si concede ali 



,. ')',~', ':·:,:': " 

~~erit~s a los c~1atere.les y también 1os 

.:·prop;,'rcione.rlBe " a f¡ilta o por imposibilidad de loe ascendientes 

<·;>~:ó.e'acendientee le. obligación recae en los hermanos de padre y m.!! 

defecto de éstos en lo que fueren de madre solamente y en 

en los que fueren sólo de padre, Jalte.ndo los pe.rientes 

a que se refieren le.e disposiciones anteriores, tienen obligación 

ministrar alimentos los pe.rientes colaterales dentro del cuar

.. to grado". (artículo 305 del Código Civil vigente), 

"Loe hermanos y demás pe.rientes colaterales a que ee refiere 

el artículo anterior, tienen obligación de dar alimentos a los -· 

menores, mientras éstos lleean a la edad de dieciocho años, Tam:J:!.· 

én deben alimentar a sus pe.rientes deni;ro del ETado mencionado 

:que fueren incape.ces". (artículo 306 del Código Civil vigente), 

De acuerdo con loe preceptos antes citados, podemos adver-

tir que nuestra legislación impone a los hermanos la obligación -

de dar alimentos, de modo subsidiario y condicional, ya que sólo 

adquieren tal obligación por falta o por imposibilidad de loe ª.!! 

cendientee. 

Beta obligación, en los parientes colaterales se funda en -

loe vínculos de solidaridad y afecto que existen entre los miembros 

de una familia, lo cual ee determinante para prestarse asistencia 

reciproca, cuando uno de ellos cae en desgracie.. 

Ge.be hacer mención que nuestra legislación no reconoce es-

ta obligeci1n de proporcionar alimentos a los pe.rientes e.fines, -

en ningún t'I'ado por lo que este teme. no ee tratara en este traba

jo por carecer de materia. 
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por 

-yores de édad 

tad" ( 55 ). 

La tutela proviene del latin, touer, que significa defen--

der, proteeer, .como lo indica su etimología, es una institución -

creada por el derecho para defender y prestar asistencia a los ta 
capacee cuando no estan sujetos a la patria potestad, por lo que 

es pues, una institución subsidiaria de ésta. La persone que re! 

liza las funciones de la tutela recibe el nombre del tutor, y en

tre los deberes que tiene el tutor hacia el pupilo {designación -

que se le da al incapacitado sujeto a la tutela), este el de pro

porcionarle alimentos, {artículo 537 fracción I del Código ~ivil_ 

vigente). 

Loe gastos de alimentación y educación del pupilo seran de 

acuerdo a lee poeibilidadee y necesidades del mismo pupilo, ya~

que de acuerdo con lae disposiciones le @les que nuestra misma -

ley civil establece en sus artículos 538,542,318,371 no estable

cen en realidad un deber alimenticio a cargo del tutor, toda vez 

que éste no cunple con esa obligación con s.,s bienes, sino con -

los que pertenecen al incapacitado por lo que solo se trata de -

un ~ero acto de administración. Y e menos que el tutor indepen-

(55) Kont~ro Duhelt,Sara,Ob, Cit. pág. 359 
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dientemente de su cargo eete oblieado a prop.orcione.rios, por eu -

parentesco con el incapaz, debe entenderse c¡ne dicha caiga n:o de'.;;, 

riva de la tutela. 
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alimenticia eeta entre loe intereseejurídicos 

a los cuales se le_s ha rodeado de una serie de earantias lecalee

y coercitivas, pues como ya lo hemos expresado, el derecho de al! 

mentos no puede ni podría estar sujeto a la voluntad privada de -

los particulares, ya que no puede disponerse de este derecho en 

_forma arbitraria ni mucho menos ejercer sobre él derechos que no~ 

asten permitidos por la misma ley. De ahí que la obligación de -

prestar alimentos tenga como caracteristicas las sieuientes: 1.

Es Recíproca; 2.- Sucesiva; 3.- Divisible; 4.- Personal e Intran.! 

misible; 5.- Indeterminada y esencialmente variable; 6.- Alterna

tiva; 7.- E Imprescriptible. 

1.- ES RECIPROCO. 

Lo que significa que respecto de la deuda alimenticia, la -

persona que esta obligada a cumplir con los alimentos a su vez 

tiene el derecho de percibirlos cuando se encuentre neceeitado de 

ellos. Al respecto el artículo 301 del Códifo Civil vigente, di,! 

pone: "La obligaci.5n de dar alimentos es recíproca. El que da --

tiene n su vez el derecho de pedirl-:is". Por lo que el deudor de_ 

hoy puede ser el acreedor del mañana, ya que el que los da {deu--

dor) puede dejar de estar en la posición desahogada que tenía y -

entonces podrá ejercitar este derecho, siempre y cuando el acree- . 

dar este en posibilidades de satisfacerlos. Al respecto Calixto_ 
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V~lv~rde y Valverde nos dice que: ", .. 

;e~t~: de' otra derecho de ser 

ció~'de preetareeles, si es necesario," ( 5 ~)' 

loe familiaree que ligan al acreedor y al deudor, 

jina Villegaa nos dice: " La caracterietica de 

plica tomando en cuenta que loe alimentos tienen 

parentesco y en el matrimonio".( 57 ¡ 

Batan obligados reciprocamente a prestarse 

có'nyugee, loe concubinoe, los padres y los hijos cualquierá _que 

sea la procedencia de éstos. 

Por otra parte, ea oportuno señalar que en las demáe oblif"!-

cionee no existe esta reciprocidad, ya que en éstas- un sujeto ao--

lamente se caracteriza com~ pretensor y el otro solamente como o

blifado, y solamente existira le. reciprocid;,d cuando l& relación_ 

jurídica eotablesca derechos y obligaciones para cada una de las_ 

partes como sucede en loe contratos bilaterales, es decir, que en 

este tipo de contratos cada uno de los con•ratantes no solE-.mente_ 

adquieren derechos sino ta1nbién oblieacionee, en cambio tratendo

se de alimentos, esta rec:!'.<1rocidad que eenera esta obli!_!ación ee_ 

muy distinta a la que se genera en loe contratos bilateral¡¡e, __ ya 

(56) Valverde Valverde. Ob. Cit. pág. 528. 

(57) Rojina Villegas, Ob. Cit. páf. 165. 



tirse en activo, pues las prestaeiones 

ri;ui sie~pre de las necesidades del que 

posibilidades económicas del que deba darlas. Lo anterior so de.!f 

prende de lo establecido por el artíc11lo 311 del llódigo Civil " 

Los !Ílimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del que_ 

debe darlos y a las necesidades dei que debe recibirlos ••• 11
• 

La rec!procidad en materia de· alimentos admite excepci•)!les, 

así tenemos que cuando la obligación de dar elimen•os no nace de_ 

un vínculo familiar (parentesco, ma-trimonio), sino como consecue.!!. 

cia del delito de estrupo, no se puede dar la rec!procidad, ya -

que esta obligación se impone a título de pena, en donde el est~ 

pador Viene siendo el deudor y la 111Ujer y los hijos si los hubie

re serian loe acreedores, por lo que lof:'.ice.!!lente no existe posib.! 

lidad de recíprocidad. 

Por otra parte, ta'!lpoco existe recíprocidad cuando. la obli

gación alimenticia tiene como fuente el testa.mento (artículo 1359 
y 1368 del Código Civil vigente), ya que por DU propia naturaleza 

no puede tener esta caracteristica. 

Y por Último, tampoco hay recíprocidé<.d en los alimentos cu~ 

do 'stos provienen de un convenio, en donde claramente se estipu~ 

la quien será el i.creedor y quien el deudor, así tene::!los por e~.-;,; 

jemplo que en el divorci~ por 'nutuo consentimiento se conviene -

qui'n será el deudor y quien el acreedor {artículo 273 fracciónIV) 

así CO'nO ta.'nbi1fo en la renta vitalicia {artículo 2774 del CÓdi170_ 

Civil vie-ente). 
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. . -·--
Por lo -que podemos concl•lir. que la·carácteristica de recí--

. procidad en cuanto a los aibento·s, se explica. tomando en cuenta_ 

que ésta solo ee dará, cua:1do los flimentos tengan su fuente en -

el parentesco o en el matrimonio, no importando la procedencia de 

i"os hijos, siempre y cuando éstos hayan sido reconocidos, y que -

además de la existencia de este vínculo es necesario que uno de -

ellos se encuentre en la necesidad de los !Dedios de subsistencia_ 

y la otra se encuentre en la posibilidad de satisfacerlos, surgi. 

endo de esta manera el derecho y la correlativa obligación de los 

alimentos. 

II.-SUCESIVA. 

La obligación alimenticia tiene la caracteristica de ser s~ 

ciaiva, en virtud de que ésta se encuentra noroada en forma jera! 

quizada 1 lo cual quiere decir, que cuando existen varias personas 

obligadas a proporcionar alimentos, el reclamante tiene derecho a 

exigirlos a loe obligados en el orden establecido por la ley, pe

ro esta reclamación·se hara primero de los parientes más cercwioe 

a loe más lejanos por lo que no se puede saltar de un pariente a 

otro para exif"ir el cumplimiento de la obligación, y sólo se po-

drá solicitar &l pariente más lejano, cuando el pariente más pró

Xi.'!lo de rrado no este en posibilidades de cumplir con la obliga-

ción, 

Así tenemos que el orden establecido por nuestra legielacich 

~ivil es el siflliente: 



o por imposibilidad de los ascendientes o -

deecendien•es (bien que no exista el p~dre, porque hu-

biere muerto o no es•e en condiciones de proporcionar -

los alimentos el que tiene la obligación es el abuelo, a 

su vez los hijos estan obligados a dar alimentos a sus_ 

padres, si no pueden los hijos serán los nietos), la -

obliración recae en los hermanos de padre y madre y a -

falta de ellos en loe hermanos de madre únicamente (ar

tículo 305) ¡ 

4.- Y cuando falten éstos los demás-parientes colaterales -

tendran obliiración de der_,elimentos hasta el aiarto f!T!! 

do• ----·--c"C-=-- _ __ _ ___ _ 

Pero este orden que la ley ha ,est:~blecido, no sienifica que 

unos tengan más oblieación que' otros; :PÜes com~ dice Mazeud "to-

dos los miembros de una famÚia ti;nen, unos con otros, iguales -

deberes". ( 58 ) 

Colin y Capitant distinguen entre pensión alimen•icia simu~ 

tánea o sucesiva, aceptando que es sucesivo y sólo en forma exceE 

cional es simultánea, y al respecto ma.'1:ifiestan lo SifUiente: " -

esta cuestión se plantea en las frecuentes hipotesis en que vari-

(58) Mazeaud,citad~ por Escriche Joaquín.Diccionario Razonado de 

Legislación y Jurisprudencia.Librería del Rosal y Bouret. -

Paris,pág,l.:.4. 



es personae(hijoe, ascendientes, esposo, sueEroe, yerno) son al~ 

mismo tiempo deudores de alimentos de un individuo necesitado. La 

jurisprudencia muy dividida en este punto, admite lo mismo que la 

mayoria de los tratadistas, que loe deudores no estan obligados -

simultáneamente, sino que el indigente deberá reclamarles loe al! 

mentos siguiendo un cierto orden, que es el sie;uiente: l.- Al có~ 

:ruEe; 2.- A los descendientes; 3.- A los ascendientes; 4.- A los 

Afines". ( 
59

) 

El motivo de esta ~aracteristica que nos ocupa, considera~ 

moa nosotros se debe a que es en la familia en donde 1os princip! 

os de moralidad, estabilidad y solidaridad se acentúan más, y que 

por lo .niscno nacen 9t1ra ellos en razón de este vínculo, derechos_ 

y obligaciones recíproc·1s, ase¡mnmdose así la protección del in

dividuo en sí, ya que, ¿ que sería del hiao abandonado por el pa

dre, sin el respaldo de loe aemás parientes? y es por ello, que -

nuestro Códifo vivil en sus artículos del 302 al 307 ha establee! 

do una jerarquía de personas sobre las cuales recae la obligación 

alimenticia. 

III.- DIVISI3LB, 

Para poder entender esta caracterlsticá .·es necesario defi-_: 

nir que es diVisi ble y que es indivisi bl!i, ¡iarateuo~ ~·f~~Ws'-"ciue: 

(59)Colin ~nbrosio y ,,Capitant.To~o !0.~~adE~i~niie~l.~'22*di--
ci6n i'rancesa,&dit. !!eus l!l52,pég•76.Í, · 
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se centiende por obligación divist~le 
pre8tación succptible de cumplirse parcialmen: e, y por lo contra

rio la obligación es indivisible cuando la prestación no puede -

ser cumplida sino por entero (artículo 2003 del Código Civil vi-

gente). Por lo que la indivisibilidad o divisibilidad de las o-

bligaciones no depende del número de sujetos oblifados sino de la 

naturaleza del objeto que debe de satisfacerse, es decir, un indi

viduo puede tener obligación divisible lo ~ismo que varios suje-

toe pueden tener obliraciones indivisibles si así es la naturale~ 

za de la prestación. 

Las opiniones de los tratadistas se dividen cuando se trata 

de decidir si la obligación alimenticia es o no divisible. 

Sánchez Román, Calixto Valverde y Valverde entre otros con

sideran que la obligación alimenticia es indivisible ello en vir

tud de que los alimentos de una persona a o•ra no pueden ser sa-

.tisfechos en parte puesto que el derecho a alimentos se tiene o 

no por entero por el que loe percibe, y se debe o no por entero 

por el que loe paga. 

Planiol y Ripert, B. Brugi entre o•ros consideran que la -

obligación alimenticia es perfectamente divisible. Francisco Ri

cci al h~blar de la indivisibilidad de los alimentos expone: No -

puede considerarse indivisible la obligación de prestar alimentos 

pues teniendo en cuenúa su finalidad, es perfectamente divisible, 

solo que no se divide entre los obligados en partee ifUalee, sino 
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esto se tred11ce en 

rio y como nada es 

ces es lógico decir que lu obligación 

te divisible, y es por esta rezón que 

le ha dado a ésta obligación la caracteristica 

ro además de ser divisible la obligación por cuento a la natural! 

za de su objeto, tambié~ se da esta divisibilidad en relación a -

los sujetos obligados, es decir, cuando existan varios sujetos o

bligados de ieual grado de parentesco, a proporcionar alimentos y 

todos tuvieran la posibilidad de satisfacerlos, el Juez repartirá 

el bporte entre ellos en relación a sus haberes. (artículo 312 -

del CódiE"o Civil vigente). Y el sólo algunos tuvieren posibili-

dad, entre ellos se repartirá el importe de los alimentos; y si -

uno sólo la tuviere él cu~plirá unicamente la obligación. (artícu

lo 313 del Código Civil vigente). 

En virtud de lo anterior, no debe entenderse que la deuda 

alimenticia sea solidaria, aclarando que: "hebra solidaridad acti 

va, cuando dos o más acreedores tienen der~chos para exigir cada_ 

uno de por si, el cu:nplionien•o total de la obligación; y s'>lidari 

dad pasiva cuando dos o ~ás deudores reporten la obligación de --

(60) Ricci,?rancisco. Dertcho Civil Teorico-Práctico.·.i:raducción 
de ~óuardo Ovejero. TomJ III.~iblioteca de Jurisprudencia -
?ilosofia e Historia, p~r. 44. 
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;tF .····· ... ~fü,;W·~~.:f Ji1i~~~~~if i:;i~::. ,.tj~&ii~ -. ·ti .. . 
1~s1 <lei' c&atro ci~ti ;,;i~ent~/:ii "· ·. ·. · ·· :• · <;; · . · ~{· 

Louis Josserand nos ~re~ ~\1~.-·;~ i'f~d¡ :J{m~~~i~¿:{•; j~: es~ 
::~~:::~ª: ::::::::r q:i:::t:: !e~º~f:m}ª1±~t:!tr~~]f{~~r~:~ .· 
drá demandar el pago integr~ a ~~o{~J1<Í: ¿~ ':J.J~ d¡~~o'fe;~~::~i~~ que 

'<:.~ ;-. ;- ~---J,; .• - ., -~ -

debe dividir su acci6n entre e119_e~~nJ.) ••• • . ; .') '. '~~ . ,• 

Además de que 1a aoiid~ri~d_no!~e p~é~e~ p~:q~~··debe de_ 

resu1tar de la ley o d.e 1a ,,;~luntad de las.partea (~~t!~~i¿ 1988.:. 

del C6di0o "ivil vigen!;e}. 

"!.'rancisco RAcci, rechaza la solidaridad, en la deuda alime!! 

ticia, conlas siguientes palabras: "cuando varias personas eatan 

obligadas a prestar a1imentos, la obligacicSn no es solidaria, si

no que cada uno de el1oe esta obligado a proporcionar sus háberesr 
(62) 

Por lo que la obligación de acuerdo con lo anterior, pode-

mos concluir que no se divido entre los oblieados en partes igua

les, sino proporcionalmente a su fortuna. A continuación mencio

names:Teais ~urisprudencial emitida por la Suprema Corte de Juet! 

cia al respecto: 

(6~) Joseerand Louia. Derecho Civil. TraduccicSn de Santiago Cnn-
chillae y ~lal'lteroto, Edit. Boeh y Cía. Buenos Aires.1952,pil'f. 328 

(62) Ricci i?ra.~cisco, Ob. Cit. pil'r,.48 
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"Alimentos, Posibilidad Económica de los obligados 

(le¡tisle.ción del Distrito. ?ederal y Jalisco).- " Si bien es cierto 

que de confor~ided ~on al artículo 357 del Códifo Civil de Jalisco 

{igual al 303 del Distrito ?ederal) la ocligación de dar alimentos 

a los hijos recae en los dos prógenitores, y que de conformidad -

co~ el 366 del mismo ordenamiento jaliciense ( que corresponde al_ 

312 del Distrito l'ederal), cuando sean varios los obli€<-dos, el -

importe de los alimen•os se repartirá entre ellos en proporción a

sue háberes, no lo es ~enos que el reparto a que este Último pre-

oepto se refiere esta condicionado, por disposición expresa del -

mismo artículo, e que todos loa obligados tengan posibilidad pare_ 

hacerlo; de donde se deduce que el prógenitor que no tenga dicha -

posibilidad, está excento de la carga de tal reparto. 

Amparó directo. 1170/951/2a. J. Trinidad Carda. 20 de Octu-

bre de 1952 5 votos". 

IV.- PERSO<lALE IN'l'ilNIS'iISI!lLB. 

La obligación alimenticia es personal, porque tento el acre~ 

dor como el deudor son individuos deter~inados especificB!llente por 

la ley, Y ello en virtud de ~ue los alimentos se otorFan exclusi

v~mente a una persona determinada en razón a sus necesidades y se_ 

impone a otra la obligación de proporcionarlos en razón a los vín

culos de parentesco ( dentro del cuarto grado ), de cónyuge que -

los une y su situación económica, 

3n nuestro derecho el carácter personalísimo de la obliga--

ci6n se encuentr& establecido en los artículos 302 al 306 del C6d.!, 

(o Civil viren~e. 



-·_·· . ..-::_: .. '.?:;,:,:<:::·;::+ :"; '·>·· 

lfanre~i i tl'~vafro e~ff~l~ 'ºla obÚgación de der alimento e es 

dé neturalez~ p~;so~alp~~~ue la ley la conQede solo a deteral.ina .. 

das personas e~· coiisid~iación a las circunstancias es!leciales de_ 

los mismos y a los VÍ~ClllOS jurídicos que unen a los llamados a -

cumplir la obligación de suministrar alimentos", (G3-) 

De acuerdo con el carácter personal de la obligación alimen· 

ticia Calixto Valverde y Valverde manifiesta: " Be personal la -

deuda alimenticia por lo mismo que se confiere a la persona como_ 

persona; comienza con ella y termina con ella", (64) Por lo que -

no se puede transmitir la obligación alimenticia a otra persona -

de acuerdo con lo expresado por el citado autor. 

Ahora bien, cuando se trata de decidir si la obligación es 

o no trasmisible la doctrina ha asumido posiciones contradictori

as, autores Co"lo Roberto de Rugfiero, ?. Lanrent entre otros afi!; 

man que h• obligación desaparece c·'n la muerte del deudor y no se 

trasmite a sus herederos ello en virtud dé C'_ue con la muerte del_ 

·deudor desaparece el vínculo familiar que justificaba le _obliga-

ción con el ecreedor, y sólo podrá subsistir le obligación si é~ 

tos (los herederos) se hallan ligados por un vínculo de parente~ 

co con el acreedor y se e~cuentra.n necesitados de alimentos, pero 

aquí la ob'.ii;:ación nacerá no por su calid¡,d de herederos sino por 

la ral11ción de parentesco que tienen con el eocreedor. De ié'Ual 

manera será cu ... ndo el que :~uere es el acreedor. 

(63) ~anresa y Navarro. José María. Comente~ios del Códi~o Civil_ 
Español, ?:dit, Hijos de !leus,· ·~e.drid. 1~56, páp.663. 

(64) Valverde y Valverde. Ob, Cit, ~á(. 505, 

•'._ '- -=--, 



el h~ber' 

de responder 'de todas las deudas ele la 5!!. . 

se toma ·en.cuenta el v~lor patri11onial 

En nuestra opinión, es correcta la !lOstura de. quien~s sost.!,e 

nen que le. obligEción alimenticia es de carácter personal e intr~s 

misible, porq_ue el grade de parentesco que_ocupa una persona en -

la familia det~r:iina el deber de alimentos de la persona obli€ada 

y si se admite 111. tras?:1isión de le. deuda alimenticia e<Juivaldr!a_ 

tanto como i;.lterar lo dispuesto por le ley que da el derecho e -

impone el deber en relación al <rado de parentesco que entre si-

guardan las personas, razón por la que no se debe de valorar el 

patrimonio del deudor o del acreedor solamente •. 

Pero ai bien ec cierto, que apoyamos la postura de que la -

oblieaci&n alime~•icia se ex•ineue can la muerte, también lo es, 

cpte existen excepciones en los que la deuda no termina con lo vi

da del oblifado, si no q11e se tras11ite a sus herederos, y es cuEI!! 

do ésta h"' tenido ca'~º or_ifen •in co •Venia, ya q_ue en éste caso no 

se to:na en c"t!.1tói los .factores necesid~·.d-posibi 1idad ni el -lazo_ 

fe..miliHr entre amlios, sin:J que se .,rea simpl:emente una obligación 

('55) Zachar!Hs, ci•Hdll por Calixto Valverde y Valverde, Ob. Cit. 
pil.e. 506. 
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la trasmisión por caus'a de 11uerte, 

así lo ·asienta ?elipe Sánchez Román al decir que los alimentos -

que tienen como origen un convenio " tienen un c"rEfcter patri:no~ 

nial, y la misma constituye una obliración más de su patrimonio,~ 

de su persona y afecta a lo~ derechohabientee o sucesores, seeún_ 

los principios de los contra•os".( 66 ) 

También se trasmite la obligación alimenticia, cuando ésta_ 

ha sido i.npuesta como reparación del daño al responsable de un - d.~.' 

lito, porque CO'llO "toda oblieación de pagar dafios y perjuicios co!l 

tinúa debiendose al acreedor por los herederos del deudor. 

Por lo que, los ~imentos que •ienen como fuen•e un contra-_ 

to o bien provienen de nn delito, se re¡mlaran de acuerdo- a- las - - -

normas de la Teoría "ene,·al de las obligaciones. 

Protle':la distinto a l:< tras:nisibilidad o intrne'.llisibilidad_ 

de la oblieación alimentici" es el que se presenta en el artíc1üo, 

1368 del Códiro Civil Vifente que establece: 

"El Testador debe dejar alimentos a las personas que:~e me!! 

cionan en las fracciones si(Uientes: 

I.- A los descendieni.es menores de 18 afio e respect.o ·de_; io!! 

cuales tenra obligación legal de proporcionar alime(ltos~Bl~Jnoo_~n;c:·-~'= 
to de la J1ue:-te¡ " ·' _,··: .. 

II.- A los descendientes que esten imposibilltiido~ de<~ra~ 

e") ''"'' ,,., ......... ,,,... ,,, ·.;:.;,. ~-f ~:.~~)S .. ,,. 



bienes suficientes. 

ea' ·del testador, este derecho subsistirá, 

matrimonio y viva honestamente; 

;IV.- A loe ascendientes¡ 

contraiga -

V.- A la persona con quien el testador vivió como si fuera_ 

su cónyuge durunte loe 5 arros que precedieron inmediatamente a su 

muerte o con quien tuvo hijos siempre que W!lbos hayan permanecido 

libree de matrimonio durante el concubinato y que al supervivien

te éste impedido de trabajar y no tenga bienes suficientes. Este 

derecho sólo eubsistira mientras que la persona de que se trate~ 

no contraiga nupcias y observe buena conducta. Si .fueren varias 

las personas con quien el testador vivió como si fuera su cónyu-

ge ninruna de ellas tendrá derecho a alimentos.; 

~I.-A los her~anos y demás parientes colaterales dentro del 

cuarto grado, si estan incapacitados o mientras que no cumplan 18 

años, si no ti<'nen bienes para subvenir a sus neceeidE<des". 

Por lo que de 'cuerdo con el precepto antes ci trdo, podemos 

decir que ea evidente ~.ue no cesa la obligación ali:nenticie. con -

_la_muePte del deudor sino que subsiste a cargo de la masa heredi

taria. Y para el caso de que el testador no deje en 5u-testqmeri~- -

to alimentos a las personas antes citadas, éste se declarara ino

ficioso (artículo 1374 del Código Civil vigente), y seré. de la m~ 

sa heredit&ria de donde se tomara lo necesario para cubrir la pe!!, 

sión alimenticia del flcreedor olvide.do (peterido) (artículo 1375_ 

del C~óiro wivil vieente), pero lo anterior no sifllifica que la -
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mente el legislador. a1 

alimen•os a las persona~ en11t:1eradas 

para ¡;arantizarle a éstos 11n mínimo aceptable para 

La oblieación alimenticia esitlieterminada y esencial:Uente -

variable, en virtud de que ésta se·~ va ª~ deterillinar de acuerdo con 

las necesidRdes del que reclama los alimentos y de las posibilidJ:!: 

des del que debe proporcionarlos (artículo 311 del Código Civil -

vigente). Por lo que de acuerdo con lo anterior la obligación a

limenticia es indeterminada en cuanto a su monto ya que el Juez -

(familiar) no podría establecer por verdadera im9osibilidad una -

medida fija para resolver cualquier problema de alimentos que se 

pudiera presentar, ya que por ser multiples y diversas las necesl 

dades de los acreedores alimentistas y las poeibili'dades económi

cas del deudor alimentista (tales co~o el nivel social de las par 

tes, su salud, sus careas familiares etc. 1 ) no podría el juez fi

jar tal medida, de ahí que se diga que también es esencial~ente -

variable tal oblie~ción, variable twito para el acreedor cono pa

ra el deudor, y como co:'lsecuencia de es t<;, doble variabi~idad el -

monto de la obligación es inevitablemente provicional, ello en ~ 

virtud t!e ~ue la cuantía se aumentará o reducirá proporcionalmen

te, al aumento o disminución que sufra la fortuna del cue hubiere 

de darlos y lñs necesidades del acreedor alimentista. 

Por lo c¡ue el Juez (fal!liliar) ¡?oza de un" verdadero poder - . 



.,- " ···. - -' 

en consideraci6n para ello. ias c-ircuristancias 

dor y del deudor, De allí que el artículo 94 del 

dimienios Civiles del Distrito ?ederc.l disponga que: "• .. Las 

luciones jucliciales fir.nes d.ictadas en negocios de alime!ltos •• , - -

pueden alterarse y modificarse cuando cambien las circunstancias_ 

que nfecten el ejercicio de la acción aJ1e se dedujo en el. juicio_. 

correspondiente", 

Es por ello, que la sentencia definitiva dictad~-en el Jui

cio de alimenios no produce ja.'llás .el carácter de co_sa juzfdda. Al 

respecto la Suprema Corte de Justicia del. Distrito 7ede'ral. h0. di

tado entre otras tantas, las siguientes tesis: 

"Alimentos.- Carácter provicional de las resoluciones que -· 

fijen su monto. Confor:ie al. texto expresado del artículo 94 del. -

C&di{l!o de Procedi;::iie:'ltos "iviles, la resolución judicial que fija 

el monto, puede alterarse o :nodificarse cuando cambien las circu!ls 

tanelas que afectén el ejercicio de la acci6n que se dednjo en el 

Juicio res"ectivo.- k'llparo Directo. 1310/1952/2a. Ge!laro Palacios 

Dueñas.- 2R de junio de 1º54. 5 votos", 

"Alimentos.- Las resoluciones en :nateria de, no constituyen 

cosa Juzgada.- Las resoluciones que fijan pensiones alimenticias_ 

no tienen el carácter de cosa juz¡mda, 9ues en cualquier :nomento_ 

se puede intentar un incidente para ~edir el aumento o la redu--

ci&n de dichas pensio:1es, sie nr> --e que las circuns 1Bncias lo just!, 

fir¡uen. 

A'llparo ilirecto.- 4Q7$/51/2a.~ José c. llores. 13 de junio -

de 1Q52. 4 votos. 

suplemento al 



deudor con•raieanuevas dcu~as c"n pcisteri~ri · 
dad· a, la fijaci6n de la pensi6n, ya que al ~aspecto se há diht~do 
la siguiente ejecutoria: 

"Si se estinare qu.e el paeo de un présta.1110 obtenido por el_ 

deudor alimentista reduce su posibilidad econ6mica en cu~to a -

solventar determinada pensi6n alimenticia, se dar!a oportunidad:a· 

que todos los deudores de alimentos ~stionaran multitud de prés

tamos a corto o largo plazo, con el delib.erado propósito· de elu-

dir sus obligaciones". 

Ejecutoria dictada por la Cuarte Sala del•Tribu~el Superior ·. 

de Justicia del D • .>., publicada en Anules· de Jurtipr'1den~ia).r~: Xx 
pág. 267. 

VI.- ALTERNATIVA. 

El art!culo 1962 del C6difo Civil vigente nos die:.- que una_ 

obligaci6n es 'alternativa " Si el deudor ee ha obligado a uno de_ 

dos hechos, o a una de dos cosas, o a un hecho o a una cosa cumple 

prestando c•1alquiera de esos hechos o cosas; '1lás nn puede, con•ra 

la volunted del c.creedor, prest.er parte de una cosa y oarte de -

o•ra, o ejecutar en parte un hecho". " 3n lRs obliFaciones alte! 

nativas la elecci6n corresponde al deudor, si no se h<, ;iactado 

ot,·a nosa" (art:Cculo l!' y 1º62 del C6di¡::o llivil vigente). 

De acuerdo con lo anterior, la obligaci6n alimenticia es ~ 

al terna ti va, ya que ésta se puede satisfacer de dos :for:nas: otor

~ando una pensión alimenticia suficiente (en dinero) al acreedor 

alimenticio, o bien, incor~orando al acreedor alimenticio a la~ 
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. rLi~ia l~r deudor. C artículo 3og · dei cJdI~i{ c~ii~;:tif~~¡g_-.,; {;~ + .•. --
:..-.-, ·-:¡~-~> ~:.-,-?/' '.·--'-· 

La.única excepción que l& ley esti~l~~~--,1~~:;<!~~-;ei _acree:-

dor alimenticio sea incorporado a la f'éÚlliii~;ci~:]_;-id~u~o~-~ solici-, .. ·.,' - ,· ... ,, . 

tud de éste, será cuando se trate. de uri:~Jriitlie''.ciiv~rci~d.o el .que 

debe :ceci bir los alimentos del otro y ·c'iillii~o -~ii.~t'~ uri inconveni

ente legal para realizar esa incorpó;adi&~'::(~'i,~i;Jio ;)10 del C6d!_ 

go Civil). ,; __ ;¡:;?· :> 

; ~~'~.:~·; ·. '-'',··";~~~:>--

Esta opci6n se establece en virt;á''cl.~: que eh' la realidad se 

presentan indudablemente inconvenientes'~~,-~~lo l~gEtles sino tamE,i 

én al. mismo tiempo mOrRlBS que pueden justificla~EÍe en wl momento_ 

dado que no oea posible la incorporaciorfa~i~acreedor el hogar del 

acreedor alimenticio, 

La Suprema Corte de Justicie. de la tlación ha establecido al 

respecto: 

" ~e el derecho a incorporar al acreedor alimentistn al d2_ 

-micilio del deudor se halla subordinado e la doble condición de ~ 

que el deudor tehga do~icilio propio y de que no existe estorbo -

moral o legal para que el acreedor sea trasladado a él y obtenga 

el conjunto de ventajr.s naturales y civiles que se comprenden en_ 

la connotación jurídica de le. palabra alimentos por lo que estima 

incuestionable que, faltando cualquiera de las condiciones refer!_ 

das, la opción del deudor se hace imposible y el paro de loe ali

mentos tiene que cu."lplirse necesariamente en fnr:ne distinta a la_ 

incorporacicSn. 

Amparo Directo.-4523/1952.-Resuelto el 7 de Enero de 1~55" 

Jurisprude'lcia l~úm. 351 página 118 del apéndice lgl 7-65.:-



Tercera Sala 

Para Planiol y Ripert, la 

la característica de 

gaci6n sola:nente se nodrá satisfacer 

ro, nunca en especie, con lo cual no estamos de --acuerdo¡ ya 

si no existe inconveniente legal ni moral la oblignci6n puede -

cumplirse en especie, incorpora.'1do al acreedor alimenticio a le -

familia del deudor alimenticio, siendo este el criterio utilizado 

por el legislador ul señalar como forma para el cumplimiento a Ía 

incorporaci6n. 

VII.- I'olPRESCRIMIBLE. 

Por preE>cripci6n se entiende el." medio de adquirir bienes_ 

(positiva) o de liberarse de oblifaciones (negativa) mediante el_ 

transcurso del tiempo y bajo las condiciones establecidas al efe~ 

to por la ley"(
67

) 

Por Imprescriptible ee entiende el "derecho que no esta su

jeto a prescripci6n".(6!l°) 

Nuestro ordenamiento Civil en su artículo 1160 establece: 

"La obligaci6n de dur dimen tos es imprescriptible", esto si€l'lif! 

ca, n,ue no procede la tenni.naci6n--del-derecho para reclamar el 8!!. 

mi'1i et ro de alimento ¡ior el si -,iple tre.nsc•1rso del tiempo, ni te'!l:E,O 

(67) De Pina .SS.fael, Ob~·Cit, pág. 384. 

(68) Ide•l. páe. ~!'3. 



Por.lo ¡¡ue en· 

;ueéle demandarse los ali.'lehi;os y la· parte deudo:... 

de la existencia de los presupuestos; Necesidad del acreedor y de 

la Fortuna del deudor además, de los lazos de parentesco, 

Al respecto liojina Villegas establece " el derecho que 

se 1'iene para exigir los ali'!lentos no Quede extinr11irse por el -

transcurso del tiempo mientras subsistan las causas que motivaron· 

la: éitada presctaci6n, ya que por su propia na•uraleza se 

- nando .directamen~e". (69) 

Por lo que si se pudiera perder el derecho de 

alimentos y la correlativa obligación de suminis•r~;ios;0por;'ei_..: 
transcurso de cierto tiempo, se estaria desvirtuando::_ra)~¡;;~iid.ad 
de loa alimentos, que es la de ;iroteger la vida del nec~~itB.d.~ • .:. . 

de ahí que el deudor alimenticio co~o ya lo deciamos no podrá in

vocar como excepción la prescripción. 

Por otra parte, el •ener el derecho de alimen~os, no Ímpli

ca necesari~ente el tener que ejercitarlo ya que si no se ejerci 

to es porque el acreedor no ha necesitado de los alimentos, pero 

ello no ei€llifica que deje de subsistir dicha obli~ación, ya que_ 

el hecho de que haya vivido por cierto tie1:ipo sin percibirlos no : 

prueba nada y sería improcedente y absurdo interpretar este sile~ 

cio como una renuncia o prescripción. Por lo tanto, la acción de 

reclamar los alimentos es imprescriJitible, y al actor .en un jui.;.

cio dado le corresponderá protar que se ha visto en la necesidad_ 

(6~) Idem. pág. 171 
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por ei arti'.culo 322 del c&digo Ji vil, aunque ª·decir verdad pt1ede 

existir transacción sobre las pensiones alimenticins debid!o!s sin_ 

tener aplicación lo ordenado por el.artículo 11152 del roisno orde

namie•1to antes invocado. (artículo 2951 del CÓdifo Civil vigente). 

Al reepeci;/'l !'lojina • ille¡;as nos dice: "Las prestaciones vencidas 

se transforman en cr~ditoe ordinarios y en cut.nto a ellos cabe la 

renuncia o trane:;r.ción. "(?O) Esto en virtud de. que precisamente f 

por 11er vencidtts perdieron su destino inmediato de satisfacer las 

necesidudes alimenticias. 

(7P) Rojina Villefas, Ob. Cit. pép. 264. 
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racterísticas, alfllnas 

ción as! tenemos que el 

igual que la obligación: 

Recíproco, ya que el que loe da tiene a su vez el derecho -

de pedirlos {artículo 301 del Códieo Civil vigente), esta recípr2 

cided no se da en los casos c¡ue ya señalabemoa con anterioridad -

al estudiar la caracter!stic~ del deber de alimentos, además de -

que tampoco se da cuando el Estado es quien suministra los alimen 

tos. (artículo 545 del Código Civil vigente). 

Sucesivo, porque como y~ lo afirmabanos en el capítulo ant~ 

rior, el ceber de proporcionar los alimentos recae ~or disposición 

legal sobre deter~inadas personas, con~or~e a cierta graduación o 

jerarquía, dic!l.o en otr""s palabras que el deber de llar alimentos_ 

no es sinultiíneo sino sucesivo, Por consiguiente el derecho de -

percibir alimentos sólo ::uede hacerse efeccivo sieuie'ldo el orden 

sucesivo que la ley C'Jnsir.na !Jara los deudores alimenticios, (ar

ticules 303,304, y 305 del C6diro Givil vigente). 

As! como t..mbián es Divisible, Indeter;ninada y Variable en_ 

los mismos t~rr.iinos y condiciones que lo es la oblifación alimen

ticia. 
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de reÓibir aÜmen•os presenta oti:~s 
e~n •el -.de ser ·:rne:nbarfai:ie, irrem11l7'· 

SUCeptible de C01npensación, Caracter!sticas (!Ue 

remos a explicar brevemente, 

I,;.. PERSO'.IAL E INTRANSJ,;RfoLB. 

Es personal el derecho de pedir alimentos porque este derecho 

se C·1ncede en razón de las circunstancias personales del acreedor 

por _su calidud de cónyuge o :¡iariente. Encontrandose esto derech2, 

limit~do a la duración :nisma de la vida de la persona investida -

de ese derecho, ello en virtud de que si fallece la persona deea

pa.rece con él el derecho de pedirlo y el vínculo familiar que ju.!!. 

tificaba la obligación, de ah! que se diea que adem~s de ser per

sonal as intransferible, 

II .- IN.BMBJ.!!G;.BLE, 

Esta característica es pefectrunente lÓEica, si se toma en -

cuenta la finalid«d de loe alimentos, ya que siendo éstos necesa

rios para subsistir, no se rmede privar a una persona de lo nece

sario para vivir, Es por ello que el legislador le ha introduci

do esta caractaristica a los alimentos, pues de no haberlo hecho_ 

-- --- ·as{-, acarrearía cono consecuencia el privar a una. persona de lo -

indispensable y necesario para vivir. 

Al respec•o explica la doctrina que el derecho del acreedor 

de alimentos es ine:nbargable, por<ple se estt>blece: " no a favor -

~e los acreedores del alimentieta, sino en favor de la ~xist~ncia 
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pensió.; alimenticü. se otorfa al acr! · 

y la misma representa para él BU Úníco· 

embargo o por -

sería tanto como conde-

narlo a inorir por inanición, e inclusive cnando los alimen•os se_ 

-- han proporcioni:..do a través de la constitución de un con;;rato de -

renta vitr.licia, la mis1na no podrá ser ol>jeto de enbar.-.,, ello en 

virtud de que el ari;ículo 2787 de nuestra Ley llivil establece: " 

Si la renta se ha constituido para alimentos, no podrá ser embar

gada sino en la parte ~1e a juici' del Juez exceda de la cantidad 

que sea necesaria para cubrir aquéllos se{Ún las circ•Jnstancias .. 

de la pe»sona". Y confir::iando aún miís lo. anterior, el arti'.culo -

544 del Código de Procedimientos Uiviles del D.F., en su fracción 

XII establece_ lo sieuiente: " Q.tedan exceptuados de e.-nbargo ••• -

_XII.- La renta vitalicia en los tér~inos estatlecidos por los -

artículos 2785 y 2787 del Código Civil" 

Aunc:,11e, sí procede el embi:..r;o cuando i;e trata de garantizar 

el cumplimiento de la obligación alimen~icia en bienes del deudor, 

al re&pecto el artículo 544 en eu fracción XIII del :iismo ordena

miento arriba citado establece: "lns sueldos y el salario de los 

trabajadores en los términos que establece la Ley .?ederal del Tr_!!; 

(71) AntJres de 1'1 EnciclopediP. Espa;iola de Dere¡:ho y .idministra

c~ón cit~do por AfUstin Verdufo. Principios de Derecho Civil 

Mexicano, tipoerr,fía de Alejandro :;arcu~. M'xico,pág •. 404. 
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ya que. 

e intención del legislador y la finalidad 

.·por . tierra. 

III.- IRRENUNCIABLE. 

Beta caracteristica que nos ocupa se encuentra establecida~ 

en el artículo 321 del Código Civil vigente, que nos establece lo 

siguiente: " 81 derecho de recibi~ alimentos no es renunciable ni 

puede ser objeto de trl!l1sacciÓn". 

La mayoría de loe trLtadistae estan de acuerdo en que el d~ 

recho de recibir alimentos es irrenunciable y por lo mismo tampo

co puede ser objeto de transacción, ya que en la transacción las_ 

partes renuncian en f)rtna recíproca a alguno de sus derecho para 

.dar fín así a una controversia ,resente o bien, para prevenir una 

futura, (artículo 2944 del Código Uivil vigente}, 

La razón por la cual no es renunciable este derecho, es, -

por la ~is~a idea fu..~da!llental que sirve de base a los alimentos y 

que ee, la de, satisfacer el derecho a la vida del alimentista, 

como ya lo deciamoe en un capítulo anterior, ya que nadie puede 

vivir sin comer y el renunciar a este derecho equivaldría a renun 

ciar a la vida misma y el ho:'lbre no tiene este derecho y su;nnie!! 

do que la ley permitiera esta renu..~cia sería entonces el Estado_ 
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m~s criticas que en la actualidt'lcl• 

Por otra parte lo que ei puede ser objeto de renuncia son 

:las pensiones alimenticias vencidas, ya que éstas se ca w.Í.erten 

,en una deuda como cualcuier otra, por lo que el suceder esto, se_ 

debe de atender a las caracteristicas de las deudas ordinarias. 

Se ha discutido mucho entre los,trat8distas en cuanto a que 

si existe o no derecho a pedir a1imentos atrazados p?r la natura

leza misma de los alimen•os, pero para nosotros no creemos que p~ 

diera darse tal controvercia, ya que si se pudo subsistir sin esa 

pensión eifnifica que no las necesitaba y por lo mismo no puede -

exigir y consecuentemente condenarse al deudor a que tos pa~e, -

pero si nara subsistir tuvo oue adquirir deudas entonces signifi

ca que ei loe necesitaba y entonces el deudor debe de cul:rir e sus 

deuJas adquiridas por el acredor para tal efecto, 

IV.- '10 ~s SlJCEP'rI.ELE DE CO•.t?.C:NSACIO:'i. 

"Tiene lu~ar le. compensación cua:1d? dos personas -reunen -ls-,;.~-

cualidad de deudores y acreedores rec!proce!:lente y por su pro•Jio_ 

derecho. (artículo 2185 del Códifo Jivil Vi€ente). 

La doctrina en su :uayori6. ha considerado en _fór.•a u!lanime -

que los alimentos no son suceptible-é de' c11mpens .. :ci6n ya que no -



es compensable es pornue 

del nlimentista",(72 ) 

Por o1ira parte, existe nor::ia ex:>reea en el sentido de oue. 

la compens~ci6n no tendra lu€ar, ei una de las deud~s fuere por 

alimentos {art!culo 2192 fracci6n III del Cddi~o Civil vigente). 

Por lo que, estando otorgados loe alimentos por el legisla,¡p 

dor para conservar la vida del alimentista no es posible ni siqu_!M 

. ra pensar que el derecho y el deber <le dar alimentos sean sucep

tibles de compensación porque como ya lo deciamos, no hay nada ~ 

que compense el derecho a la vida. 

(72) Velverde Valverde, Ob. Cit. pág. 506. 
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opiniones de los tratadistas se encuentran divididas c~ 

·--- ando se trata de definir este punto, en Virtud de que alfUnOs CO_!l 

sideran que la obligr•ción alimenticia sur¡;e en el momento en que_ 

el acreedor cae en estado de necesidad, en tanto que para otros -

la oblig&ción alimenticia nace desde el momento en que es requer! 

do en for.ia -judicial al ceudor a1.imenticio, esto es, desde el in,! 

tanta en que el acreedor alimenticio hace valer su derecho ante -

la autoridad competente, 

Deoolombe manifiesta al respecto que " el derecho de pedir_ 

alimentos existe aún nntes de toda deme.nda, j que desde entonces_ 

se ésta autorizado para sostener, que l~s deud~s de alimentos co.!l 

traídas por el que estaba en estado de necesidcd será a cargo del 

deud.ir alimenticio". (?l) 

Por otra parte, la ley no precisa en que grado de indigen-

cia comienza la obligación alimenticia, por lo que se treta, por_ 

consi€U iente de llna cuestión de hecho que como lo dicen Planiol y 

(73) Demolo~be, r.itad~ por Valverde Valverde. Ob, Cit. pá~.367. 



ei.nple establecilllien;_ 
0del. vínculo de parentésco, de afinidad o de matrimonio, o con...; 

hecho de llenar los otros requisitos antes mencionados (necea,!_ 

dad del acreedor, capacidad económica del deudor) sino sólo más:.:.· 
tarde, cuando ea notifica la demanda judicial" (

75
} 

Autores como Colin y Capitant, Mazzoni, Giulio Venzi y D, ~ 

Pablo ·~acedo son de la misma opinión que Roeeiero. 

En nuestro derecho la obligaci6n de ewniniatrP.r alimentos,_ 

nace en vir•ud de la demanda judicial, en la cual se deben plen-

tsar los presupuestos de necesidad del acreedor y posibilidad (e

conómica) del deudor alimenticio, ade~ás de la relación de paren

tesco o matrimonio que exista entre ellos. 

En nuestra opinión y de acuerdo con lo anteriormente dicho, 

creemos que la oblieaci6n alimenticia no sola es aquella que se -

deduce de las relaci,nes de parentesco, pues •ambién existe aque~ 

lla oblieación alimenticia ~ue se ori~ina par: contrato, testa~ea 

(74) Planiol y ilipert. Ob. Cit. pág. 358. 

(75) ROFfiero de Roberto. Ob. Cit. pág. 367. Valverde y Valverde 

Ob. Clt, páf. 510. 



to o por la realización de un delito, que posteri-»rmente analiza;.-._ 

remoe, y nace en el m~mento ~iemo en que el acreedor alienticio_ 

-tiene necesidad de loe alimentos para poder subsistir, es decir,;.;·' 

desde el momento en que se produce la necesidad; pero la oblif!'a.,.;.:·. 

cicSn del deudor no se hace exigible sino hasta el momento en :qtíe::_· 

el mencionado derecho se hace valer ante la autoridad competent.e.:Y?D,· 

y es requerido el deudor en forma judicial para cubrir el importé<.' 

de loe miemos, 

Se ha discutido !llUCho en el sentido de determinar si -loe a;_-.-~ · · 
litlntoe nacen desde el momento en que surge. la necesidad de loe 

mismoe, en consecuencia el deudor eetá obligado a sufragar loe -

alimentos del acreedor anteriores al juicio, así como las deudae_ 

que éute hubiere adquirido para poder subsistir, o por lo contra

rio ee debe estimar que el deber nace a partir del momento en que 

el acreedor hace valer sus derechos, ello sighificaria que el de~ 

dor esta obligado afBgar sola.mente loe alimentos futuros más no _ 

loe anteriores al juicio. Diecución que en nuestra opini6n es -

irrelevante ya que como decia~os los alimentos nacen desde el mo

mento en que e tiene la necesid,,d de los ::üs!'los y se hacmexifi

bles al de•1dor desde el -no-nento e:i q•ie éste es requerido judicial 

~ente para cubirlos, por lo que si el acreedor tuvo necesidad de 

adquirir deudas para 9oder subsistir lo indispensable, .. éstas de}le 

r!Úl ser cubiertas ¡ior el lll'ldor alimenticio y reo;¡;ecto de las pe!}_ 

eiones alimenticias atrazadae estas pueden ser objeto de transa~i 

cSn por parte del deudor y acreedor alimenticio. 

Ahora bien, cui..ndo la obli¡ración alimenticia ti.ene co1:io fue!! 
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de 

. que iae partee hubiéren fijado en el .<Xmvenio, por lo. que su nac! 

miento depende en principio de la libre volun"tad de los contrat0.!!, 

tes, la que incluso pueden subordinar a un término incierto o a -

una condición suspensiva {la oblif~ción es condicionada cuando su 

existencia o resolución dependen de un acontecii!1iento f'ut·•ro o iJ! 

cierto (artículo 1~38 del Vódigo ~ivil); la condición es suspen

siva, cuando de su sumplimiento depende la existencia de la obli

gación). Si el convenio se deriva como una consecuencia del di~ 

vorcio (artículo 273 fracción II del vódiro Civil), nacerá la o-

bligación con la sentencia que lo decrete. 

En cambio cuando loe alimentos se fijan en virtud de una d!B 

posición testameni11ria la obligación ne.ce "' lb. :nuerte del testador 

conforme a lo dispuesto por el artículo 1290 de nuestra Ley Civil 

que establece lo si8Uiente"el legatario adq·tiere el legado puro_ 

y siople, así como al d!a cierto¡ de~de el momento de la ~uerte 

del testador". 

Por otra parte, cuando loe alimentos se im9onen como pena de 

la consencuencia del delito de estupro la obligación nace desde el 

J1omento miaoo en que se cometio el delito. y no dlede la fecha en_ 

que se dictó la sentencia condenatoria ello en virtud de que el -

artículo 264 del Código Penal establece que " ••• el pago se hará -

en la forma y tér.ninoe que la Ley Civil fija para loe caeos de -

divorcio; por lo que la ofendida podrá solicitar se le concedan_ 

alimentos provicionalee (artículo 323 del Código Civil vigente), 

aún antes de que se dicte la sentencia reepec•iva en el proceso 
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pen~l también es fnblece_ 

la.!llUjer ta.:nbién se hara a los hi

lo cual considere.moa nosotros que el pafo óe_ 

alimentos que se deben de dar a los hijos nacidos como consecuen

cia del delito de estrupro no debería considerarsele co~o sanción, 

toda vez c¡ue el responei,ble óe l:;. co!llisión del delito de estrupro 

tendría & su cargo esa obligación de todas maneras, atÍn cua.'.'1do no 

existiese disposición expresa enwe sentido en la ley penal, en_ 

virtud de que los padres en todo CdBO esta.'.'1 obligados a dar a loa 

hijos alimentos, aún cuando éstos no hayan sido reccn~cidos por -

su padre, lo anterior de con~ormid~d con lo establecido en el ar

tículo 303 del l!ódif"O ~ivil vigente, aunque aq·.;i como excepción a 

la caracteri.tica de reciprocidad de los alimentos no se da. Por 

lo que la obligación alimenticia impuesta co~o consecuencia de un 

delito nace en relación con ln :m.ljer desde el día en que se come

tio el delito y en cuanto a los hijos desde su nacimiento. 

Nuestro Códice Civil en sus artículos 322 y 323 nos señalan 

algun-:is cP.sos especü.les. del n1'.ci·"1e:it:>s de la obligr.cdn alimenti 

cia. 31 primer :'recepto deter.iina que"cua'.'1do el ciludor alimenti 

cio no estuviere ~resente o estándola rehusare entregar !o neces~ 

rio para los alimentos ñe los :üemtros de su fartilia con derecho 

a recibirlos, se hara respocsrble de l><s deudas c;ue éstos con•rai 

¡>;nn para cu'crir ~""ª exi¡¡encics, pero sólo en lt. cuan•íe. es.ricta

:nente neces~·ria 9ara ese objeto y sie01pre que !to se ;;rate de f!e.s

tos de lujo". En tanto que el segundo artí~ulo, determina que " -

el cón:,n:re que .Ge haya separado del otro, sil!Ue obli¡:,óo a cumplir 

con los i:~stos a que se refiere el artículo 164 del citado orden~ 
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miento•. an tal virtud, el que no haya dado lugar a ese hecho,~ 

podrá pedir al Juez de lo :.>'amiliar de su residencia, que oblipue_ 

al otro a que le suministre loe gastos !JOr el tiempo que dur~ la_ 

separación en la misma proporción que lo venía haciendo haste. an

tes de aquélla así como también satief"aga los adeudos co~traidos_ 

en los tél'!llinos del artículo anterior. Si dicha 9r0Forción no se 

pudiera determinar, el juez segÚn las circunste.~cias del caeo, !i 
jari la suma mensual correspondiente y dictará las medidas necee! 

riae par~ asegurar su entreoS'll y de lo que ba dejado de cumplir ~ 

desde que se separó. 

II.- ?IJACION. 

Al respecto y pará no ser repetitivos, reproducimos lo man! 

testado en el inciso quinto del cag!tulo cuarto de este trabajo -

de tesis. 

III,- CUMPLIMit::{TO. 

Nuestra legislación Civil en 11'-' artículo 30!'.I nos estab1.ece_ 

de manera deter:ninante que el oblig~do a dar alimentos, puede sa

tisfacer .!'eta obligación de dos f1m1H1: une. que "Uede ser median

te el otorga~iento de una cantidad líquida, peri6dica, sufici~nte 

para que el i.creedor R1 i."l~~ticio satisfE<t;a e'. ~~ntenido de lo que 

son loe alimentos en e:C, el cual, ha sido ya visto en un capítulo 

aparte; y la o ;,rr, forma es a la que se le ha dado el no'!bre de I!l 

corporación, es decir, el qe recibir o mantener en. su casa al a-

creador alimenticio, la Legislbción al ieual que le Doctrina ha -
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considera ido és 1a situación en virtud de la i.nposibi; idad de' -pagar 

la pensión. Sin embarr.o ésta incorporación no podrá realizarse

en los c&.sos de divorcio c··ando el acreedor sea uno de .los cónyu

ges divorciados, así miBJllO cuando el deudor se encuentre sttspend! 

do en el ejercicio de la patria potestad, siendo S'lS '!lenores hi

joe los ucreedores. 

IV.- ASEG'1RA!4IE:l"TO. 

Una vez que hemos aeentado ·1a manera ~n que el obligado a -

pres•ar alimentos cumple con tal obligación, pasaremos a analizar 

ahora la forma e'l que éste su jeto debe ~arantizar tal cu:n::ili.nien

to, ya que el objeto primordial de le obligación alimenticia es 

el de garantizar la a:onservación de la vida del alimentista, el 

Eetedo está interesado en que tal deber ee cumpla, es por ello -

que e'!. oblii;:-ado a cu.'l.o1ir tal prestación debe ase[Urar su ejecu-

ción. 

Por garantía ee entiende, "El aseEUrSJ!liento del cumplimien

to de un& obliración mediante 1..t. afectación de uaa cosa deterninE_ 

d¡,. o el co::ipro.niso de pago por un "torcero ciare. el Cllso de inCU'llp!.i 

'Jien"to de lo mismo por el deudor ºJ:'if'.inario". (?S) 

Colo ya lo he·r.oti establecido, al tratar la naturaleza ( o 

características ) del Derecho de Alimentos, éste es irrenunciable, 
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El monto de la garantía que el deudor alimenticio debe oto! 

gar, quedará sie~pre sujeto a la apreciación del juzfador, lo an

terior en virtud de que la obligación de dar alimentos siempre e~ 

rá pro~orcional ta.~to a las necesidades del acreedor como a las -

posibilidades del deudor. 

Tienen derecho a exifir el aseguramiento: 

I.- El acreedor alimenticio; 

II.- El ascendiente que le tenga b~jo su ~atri:a .pote~tad¡ 
III.- El tutor; 

IV.- Los hermanos y demás parientes ~ol.~t;ral~s-de-ntrci-'de1 -- -

cuarto grado¡ 

V.- El Uinisterio Público. 

Los cónyuges que se divorcian por •iutuo conse 1tinie·1to, es

tán obli¡;adoe a presenter al Juzgado un convenio en el t¡Ue se fi

jen, .entre otres cosas, una cantidad qtte a título de alimentos un 
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cónyuee debe pagar i.~otr., durante el• pr:i::~·¿Í,niánto y des~ués de -

ejecutoriad? .éste, ~s! .como 1\i. f~rct~: de hacer el paco y la e:aran

tía que debe otorgarse -para asegurarlo (artículo 273 fracci.ón rv, 
del Códi~o ~ivil vigente) • 

. La finalidad de la g~ra'lt.!a ea .el buscar que se cu'?lpla co'l 

la oblige.ción:alimenticia, tute1ando así este derecho y loera'ldo_ 

que no sea burlado, sino ·que efectiw:'llente se haga realidad, 

.• Por úl't:imo, trataré en este capítulo la sanción de_ <iue ~~t't' 
previeto el incumplimiento de la obligeción alimenticia. 

-==·-----'"·::-, 

Co!llo ye lo hemos dicho, el artículo 317 de nuestro Ordenam! 

ento Civil vigente, establece que debe hacerse el asefuramiento,_ 

de loa alimentos, en cualc:uiera de las f.,r11as prescritas, 'J~- sea_ 

mediante hipotec~, prenda, ~ianza o depósito de cantidad bastante 

a cubrir loa ali!llentos, la efic:.cia de estas 'lleñidas supone nece

sariamente, la existencie de bie'les raices o bienes suficientes -

c¡:•e sean pr•1piedad del obligado, y sirvan para ¡aran tizar el cu·npli 

miento de la obligación, pero no en t'dos los c:,sos se puede gar!fl 

tizar de esta '!lanera t~l oblie~ción, ya que en la mayoría de los_ 

casos se carece o bien no son suficie'ltes pare garantizar le. obl! 

gación, el leti.sledor ha establecido una sHnción ñe carácter Ci-

vil, haciendo que el CU'!l;>limiento de la obligación alimenticiP. -

tenea prioridt•d O.e pago ~obre el salari0 '-!"e {'"ane el deudor 13.J.i-

menticio c0:no lo establece e1 artfottlo 544 fracc~ón XIII del C&d.!, 
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embargo esta medida resulte. en e.leimas ocasiones inútil, 

"'porq11e- el -Óbligado ·a prest<•r los alimentos al tener conocimiento_ 

c:de _~sta situe.Ci6n 0 renuncia a su empleo con el fin de eludir tel_ 

responsabilidad, no obstwlte que e si.e incumplimiento te.1Dbién se - -

enc11eni.ra previsto CO'!lo C~•ueal de divorcio (artículo 267 frac;::icS'n 

XII del C6diFo Civil vigente), y de le pérdida de la patria.pote! 

tad, ee€Ún lo dispone el artículo 444 :racci6n III de la Legisla:.. - -

ci&n Civil vigente, ésto es tratnndose de esposos e hijos. 

Ahora b~en, el legislador teniendo en cue~ta las circunsteu 

cias expresadas con anterioridad, h~ establecido una sanción de -

tipo coercitiva ~ue consiste en la privaoi6n de le libertad, cua.~ 

do se ha conf'iftlrado el delito de abandoao de persona, el cual se 

encuentra conse.frado en el artículo 336 del Código Pene.l para el 

---- Jlis•rito_ y '.l:erritorios Jedernles, el c•1al .;,st<'.blece: " al que sin 

!'10tivo justificado abn.'1d'.lne a B\'S hij'>s o a su ccfoyuee, sin recuE 

sos para atender a sus necesid&dea de suosistencia, se le aplica

rá de un mes a 5 a'\os de prisión, privaci6n de loe derechos de f.!!; 

milia y pago, como repareción del da~o de las cantidPdes no sumi

nietradns oportunamante por el ucusado". Este delito es e.plica~ 

ble a la _familia (pr<'res e hijos, ct>ando los hay). Y para que se 



eubsistencia, 

el cónyuge y los hijos aba'ldonados tienen_ 

recursos para: subsistir, no se tipifica el delito en cornento, -

toda vez que ln existencia de la obligación alimenticia depende -

de la-necesidad del que debe recibirlos y de ls posibilid~d econi 

niica del que debe mrlos. 

No o:istante que el legislador regula la acción para deman-

de.r alimentos siempre que ee justifique el d:!recho para hacerlo -

y se lle€tle a obtener sentencia favorable, si el oblirado no la -

cumple voluntariamente, se tiene al derecho de ejercitar en con-

tra de él la acción penal por abandono de persona y hacer que se_ 

le sanciona cqn priv;:.ción de la libert •. d, aunque feneralm1nte se 

.vacila ante el ejercicio de esta acción ~or temos a posibles re-

plesalias tanto de pe.,·te del deudor c"mo de los demás parientes y 

también "por respeto hacia el no!?!bre de los hijos" • 

.Aún cuando eeta medida nos parece acertada por parte de 1_! 

-gislt'dor,- creemos qu~ lio 9ena que se le im;;one no es la e.cer•ada_ 

por cuan'&o a que los procesados pueden ob~ener facil!'.lente su lib_!r 

tad mediante fia za, eludiendo de esta forma sus obligaci.Jn'ee pa

ra con ],a familia, y ;ior lo mi~;no consider~os que se hace necesa

rio reforma::-el artículo citado, que se fije una penalid~.d !?layor_ 

a la expresada, negandose el beneficio de la libe~tad provicional, 

as! co~o la condena oo~dicional par~ quien comete este delito, 
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ade"lás de que creemos que es inadec•.1ado el. título del d~li to ..,...;.;. 

" abandono de persona", ya que como se refie.-e c. los alimentos_ 

en sí, este abandono debería de llamarse "Delito de denegación de 

alimentos a los familiares", como acertadamente lo tipifica el 

Códiro Penal del 3stado de Yucatan. 
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SEPTIMO 

CBSACIOll DEL DEBBR DE PR.i>STAR ALI14lltlTOS 

Ae! como el nacimiento de la obligación alimenticia depende 

de la regla neceeidad~poeibilidad 1 esto ea, de la asistencia de_ 

la necesidad de pedirlos relativa al acreedor alimenticio y la P! 

eibilidad de prestarlos, relativa al deudor alimenticio, ae! la -

cesación del deber depende de eetae dos condiciones que deben re~ 

niree para extinguirlo, lo cual sera analizado en el presente ca

pítulo, 

I,- CAUSAS DR BXTINCION, 

Nuestra Ley Civil en su art!cu~o 320 nos dice: "Cesa la -

obligación de prestar alimentos: 

la; 

I.- Cuando el alimentieta deja de necesitar los alimentos; 

II.- Cuendo el que la tiene carece de los medios para cumplir 

III.- Bn c&so de injuria, falta o daño i;ravee inferidos por -

el alimentieta contra el que debe prestarlos¡ 

IV.- Cliando la necesidad de los ali1nentos dependen de la con 

ducta viciosa o de ltt falta de aplicación al trabajo del alimen-

tieta, mientr1·s subsistan estas causas¡ 

V,-Si el alimentista, sin consentimiento del que debe de -

dar los alimentos, abandona la casa de ésta por causas injustifi

cables. 

Debemos considerar que no tndas las hipótesis contempl~das 
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sUspensión, lo que 

posteriores. 

pasaremos a come,,.tar loe supuestos del. ertículo_ 

Bn nuestra opinión, la Injurie, falta o daño graves 

inferidos por el acreedor alimenticio contra el deudor alimenti-

cfo, _sí extineuen el deber de prestarlos ya que sería ilóeico que 

e pesar de tales injurias o dai:os eraves que incluso podrían lle

gar_ a ser constitutivos de un delit~, el ofendido tuviese que se

-fUir suninistrando alimentos a BU ofensor: Al respecto, debemos -

·señalar que la ley ha elevado a la catecoria de obligación juríd! 

ca aquella cuya finalidad es ~oral, y que impone la consan¡ruini-

ded en razón a los lazos de cariño que evidentenente existen en-~ 

tre parientes, por lo tanto, cuando la conducta del acreedor ali

menticio viola este deber de gratitud, respeto y cariño que se d! 

ben por el perentesco o bien por el de recibir los alimentos del_ 

deudor alimenticio es de justicia que cese este deber. Además de 

que podría decirse tanbien, que los aliment~s son en el fondo una 

donación, ya que el deudor alimenticio no recibe nada a CS!Dbio de 

ellos y confo~ne al artículo 2370 del Códiio Civil, en toda dona

ción el donatario debe eratitud al dona.'lte. 

Bn cuanto a la hipótesis de aba.'ldono del domicilio por par

te del acreedor alimenticio, éste hace cesar el derecho a los a

limentos en virtud de que la Ley faculta al deudor a cumplir su_ 

obligación acogiendo al acreeñor alimenticio en BU familia, y por 

consifniente, si pese al ebandono injustificado el deuñor tuviese 

que seguir proporcion~.ndo loe alimentos, re~~ltaria entonces que 
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deben de 

En todo caso, compete 

do loe supuestos para la extinción de' la obligación. 

Por otra parte, la ley no señala en el precepto antes cita

do como causa que cese la obligación de proporcionar alimentos, -

la muerte del acreedor alimenticio, lo cual es evidente ya que e! 

ando pereonal, nace y muere con ella, es decir, no puede disponer 

de este derecho el acreedor, ni puede enajenarlo a terceras pera,!! 

nas¡ por otra parte, la ~uerte del deudor alimenticio no neceeari, 

amente extingue tal obligación porque como ya se manifesto, el -

cónyuge, loe hijos, y en algunos caeos la concubina o el concubi

nario tienen derecho a exigir los alimentos a loe herederos test_! 

mentarioe del deudor alimenticio si son preteridos en el teetBJJ1e~ 

to(art!culos 1368 y 1375 del Código Civil vigente), 

II.- CAUSAS DB Sl!SPENS!ON. 

Como ya hemos señalado, alf'Unas de las hipótesis del art!-

culo 320 del Código Civil, no extinfUen el deber de alimentos, e,i 

no que tfoicamente producen la suspensión te".lporal de ese deber, -

ya que la modificación de las causas previstas en las fracciones 

I, !I,IV, del mul tici tado artículo traen consi!"o la posibilidad de 

hacer exigible la obligación de proporcionar loe ali~entoe. 

Bn efecto, la regla necesidad--poeibilidad como ya se dijo 

ee factor indispensable para la existencia de la obligación ali-
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por lo .que faltando uno o los dos factores, la obli@'!l~ 

se· da, !>Or lo que el deudor alimenticio que en un momento 

dado no tiene los medios suficientes para cumplir con ta1 obliga

ción, deja de estar obligado, más si vuelve a tener los ~edios ~ 

ficientes y persiste la necesidad del acreedor alimenticio, la o

bligación vuelve a subsistir. Lo mismo acontece con el acreedor_. 

alimenticio cuando este se vuelve auto suficiente, no teniendo d!, 

recho al otorgamiento de una pensión alimenticia, pero si vuelve 

a tener necesidad de ellos, sin que tal necesidad fuera provocada 

por ~l, la obligaci1n resurge. 

En cuanto a la conducta viciosa o falta de aplicación al ••º 
trabajo del acreedor alimenticio, es clara y lógica esta razón P! 

ra que se suspenda este deber ya que su necesidad, a los alimen-

tos, proviene de su libertinaje y el proporcionarselos no obstan.. 

te su aptitud sería como aprobar y fomentar eu conducta y en CU!lJ! 

to a la segunda hipoteeis, si el individuo por su falta de aplic! 

ción a su trabajo necesite. de loe alimentos, no tiene derecho a -

exigir loe mismos, ya que le basta laborar para poder subeietir,

por lo que una vez que el acreedor alimenticio modifique su con-

ducta, tendrá derecho a exigir los alimentos. 

De acuerdo con lo anterior considera~os que de las causas __ 

que enumera el nn1l tici tado precepto sólo extineuen el deber de -

prestar loe alimentos las establecidas en las fracciones III y V 

de dicho precepto, por lo que creemos que sería conveniente que -

se reFUle.ran en foX'll!a separada las causas de extinci&n de las de_ 

suspensión del deber de proporcionar los alimentos, 
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can los medios para cumplirla y cuando el acreedor deje de necea! 

tarlos, lo cual quedará sujeto a.la apreciación del Juez Compete,!! 

te juzgar si se han realizado loe supuestos para la suspensión de 

la obligación por parte del deudor, lo cual.- se demostrara' en el_ 

juicio en el que se demanden· loe alimentos o bien,.la cesación de 

los mismos, 

.En cuanto a la fraccion II, se entiende por injuria la "ex

presión proferida o acción ejecutada por un~ persona co10 manife! 

tación de desprecio contra otra, con el fin de causarle una ofen

sa", (71]) 

Falta, del lat:i'.n "i"allitus, por falS'..ts, de faller, sienifi

ca·•enget.'iar, dejar de cumplir una obligación·," (TB) 

Daño, ea todo detrimento o destrucción de lós bienes de •ma 

persona. 

Le ~avedRd de la faha,- iilj~tl¿~~d¡:ff~te\lria-"~íi~"í'iti-ón-de°.,:;:'" 
hecho, sujeta a le apreciación del. juztu~or: 

(77) Idem. pá~. 2!l9 

(78) Diccionario de 
dri:d,l!l56, 



deudor alimenticio -· . . ' . 

por pé.rte. del. sc-reedor, constituye una falta por parte de . 'ste. ií!:' 
timo, ~deo~s- de q~~ hace nugatorio el derecho q11e se le -eoncedi6.,;; 

. . 
al. __ deudor alilllent.Í.cio para cur.iplir su oblieaci6n en especie(art!-

culo 309 del C6difO Civil. vieente). 

En tratandose de 1.as fracciones I ·y II del art!cul.o 320 del 

C6dir.o Civil vigente, consideramos que no es necesario que se de

clare mediante resolución jutlicial la concurrencia de es'.<S causas 

y en consecuencia que la obl.igaci6n de pro~orcionarlo haya cesado, 

toda vez <¡ue por encontrarse en est2do de penuria, no cumple con_ 

su obligaci~n por imposibilidad material y a l'.l i11poéi"ole nadie -

esta oblieado. Y trata:1dose de las fracciones III, IV, y V se -

precisa en todo caso de la resolución judicial, ya que no puede -

el deudor decidir por s!- ::iis•no si se ha. producido cualquiera de -

este a cau seles y en oonsecuencia dejar de proporcione.r los alir.ie!!. 

tos a qnien dete dereelos. 

IV.- PitOCEDil\II&>lTO PARA LA ADQüISICIO'l DC: LOS ALUJ.3'l'~OS A.lTE LOS 

TRIBUllAL3S. 

Para iniciar el dsearroll.o del presente punto es necesario_ 

manifestP.r que la creaci6n'd~>los Jitzrsdos 7a.miliares se llev6 a 

cabo :nediente ñecreto- del 24 de ieLrero de 1971, publicado en el 
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" _ , C:4' . ·S:'. i~~·-f . ·~·:o:~:~_.::.,., :'.:;~'.:,: ,. ". ·~~]~:;'.;~.;-:~- ~·:,~.:~ ~/.;(. 

:',,i:t.·'.>•.·· .:/ 

Diario Oficiel de la ~ederación el lB .d~e Marzo de 1?7{; l~s';:ai- ·\· 

~::n::::c:r!:e c~:::i:~1!:0:~~::~v:: :~~::e:::!::c:m~~i~:;:t~f}i>/( ); 

Privado y de. intllres público que reeule lo constitución, .~ré1uti'~~'..'c:>' • 

ción y disolución de laa relaciones familiáres. . .. ·· . ,, .· 

En forma genérica nos permi ti:nos señalar alguné.s ca~&.ét~ri~:<; 
ticaa del procedimiento 11nte .los tribunales d~ _lo familiar:··c: <;::·· 

- Todas las controveriias inherente~. a la fami~ia·;~e .·conlíi~ 

deren expresll!lleni:e de orden público. pÓ~ constltui.~' iB. rj¡niúa'l:a < ·. 

base de la integración de la so~iednd {art!cÜlo-940 ~el.cc¿dtg~;~de-·· 
Procedimientos Civiles). 

- Se da facult¡¡d al juez tilmiliar para que· inter'llerige de.'·ci;. 

ficio en los asuntos que afecten a la familia, en especiafc:á.. io~ i 
-.o .. , - ·:=- '_: .. -~-~~-;.~ 

menores y los al lmentos, pudiendo decretar medidas para presel"Var.· 

y protefer a sua miembros. 

- l!o se reo:;i.eren formnlid!•des especiales para acudir a los 

jueces de lo familiar, ye que puede aCl'dirse a él por es•:ri to 1 o 

bien oralmente mediante co~parecencia personal. 

- En ma•eri< familiar rige la suplencia de la queja al dis

poner el setu.~do parráfo del artículo 941 del Códi~o de Procedlmi 

ent"s caviles que: " ••• En todos los asuntos del orden familiar -

los jueces y triblma_les están oLli~ados a suplir la deficiencia -

de las partes en sus plantea~ientos de derecho ••• •. 

- Se le da el juez el cari.:cter de amiE"able corr.ponedor, es .,. 

decir, conciliador ya oue tiene f¡;cul tades 'ª"" exh".>rtar a les -

partes a 'tener voluntariwnente un adveni~iento, resol•1iendo as! -

137 



mo s exlcusi·iurüente a la 

nalés ci.e lo -frunÜiar. 

fil Código de Procedimientos 

en inf T!tU.ló Septimo establece_ loe _denominados juicios· especiales 

entre ellos:- el juicio ejecutivo, el juicio. hipotecario,- ~l jui-..:. 

cio especial de desahucio y la vi.ad! apre:nio, :m principio,-deb.!!,

:nos observar que la palabra especial: "ñ.;riva de le. voz latina -

especialis, sienifictt particularid!·d, ei'n¡¡ularid<id, caso particu

lar". (?§)Por lo tanto, se opone a lo que ea "general~-" _común;_ "

ordinario", A BU vez, la palabra "juicio"en BU significado forense 

se refiAre t•l "conocimiento de una cosa en la cual el juez ha de_ 

pr~nuncie.r se~tencia". ('8_Ql) 

De aqu! que loe juicios eepecia~e~ sea~ aqu6lloe procesos __ 

en los que hay cie1·tos ra\;fOB singulares cu:¡-a tramitación los ha

ce diferentes a los juicios ordinurios, entendicndose por ordina

rio que proviene del latín "ordinarius", "lo común, regular y que_ 

acnil'tece las .~ás veces", (Sl) Siendo juicio ordinario ac¡ué'l c>1ya -

tra·ntte.ción de tipo reneral se da en los juicios que no pres~ntan 

particul1·ridr-t1.ee y c•1ye. tra,~i tación ea 1a del;ida:nente reeuleda. 

(79) Idem. pér.. 573 

( 8ol Idem. pil.t!. 665 

(S1) Ide~. p~r.. 780 



Juicios e!1pecit-:,les, 1 i!l que s-e
lo las contro·1er;it-.s ce orden f'runiliar,· la& q\le c.onsiderámos 

r{on ~n[l?barse e'l ese tipo de juicios especiales, por. tener una 

tramltación distinta ~ lo ordinario¡ 

En cuanto al procedhlento, para su mejor comprensión, elu

diremos a 4 etapas: 

A) • .,. PLk~EA:'.Ü'!'W¡ 

• B} • .- PRUlBAS¡ 

C}.- SEllTl>.iCIA¡ 

D),- !!ECIJRSOS. 

A}.- PLA!rl'EA'·'.I.:::;ri:o, en toda controvercia de Orden ?amiliar, 

y en el C• so concreto de loe alimentos, podrá acudirse al juez de 

·10 fa.11iliar por escrito o bien oral~ente ~edian•e co~parece'lcia -

personal, en do'lde se presentará la ceme...'lda, la C'.lal deberá de -

·contener los re qui si tos que seiiala el artículo 25~ del Código de 

Procedi11ientos Civiles, si se hace por es·:rit·>, pero t11'!lbién CO"lO 

yP. lo deciam~s puede hacP.rse por CO'!lparecencih, en la CO"lperecen

cin i'licial, de len o ~recerse l1cs pruebas que se p!·et.,ndan alle('ar 

el juez, pues ya no hay oportunidad posterior para ofrecerlas, e

lla en virt•id de (!UC el procedi::iiento en las controvercias rela

tivas a alimentos se pretende rine rifa..'l los princi:iios de concen

tración y de celeridlld. 

Al escrito inicial de demanda o de la co-r.parecencia debe r! 

ccerle au•o inicial (ad'llieorio de la de~anda) el cual ordenará el 

emplazamiento & 1,., parte de.'!landt-.da, así CO!l!O el tra&lado con las 
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los docu:nenti:>s ·111e ee h~·t>.n exhibiao Cl)-:10 ¡irnebu. · 

ee le dará al der.11mdado •in tér:n.L:'lo de 9 d!us pa~~ 
ma."1.da, As!mi.emo el juez, 

para la celebrecicSn de h emdinllcb res!"ec~iv••, 

;lar en r~r·na !irov i cionc11. una !'enai1h .. i.11~e,.rt.lci:>. 

del t1e•1dor alimenticio, sln r._ue con: ell.I) ;meda r~.ci<ii·r"-" 

conetit11cbm,1, por. no h"bersele r!!sretn.ñn lu rr-rr,:'ltfr 

cia a oici10 dc11C::or y •.\\!! con1.i.·•.>l1. el urt!cnlo 1~ :lo!'1.e1.11.1;~i.'.r,~•.l,' 
al cue.l et.t:.u:ece '!!1ª ";.. na6ie se le JOdr~ prlv1 .. r cil' ,1: 

le 1.ibertucl o ele ouo :ir:i¡>iedt'.de:<, ¡1.,,seoi•1<'\0s o rlerech'>~, 

dii·n•e juicio se{'llido. t·'\te 1ns •rlbunnlee .?Te., ii> ;1en;.e 

dos, el'I al c;ne se cu"l¡>l:m l;·o t-:>r:!!'J:ich=c'!!H i.>s.,>!'lcVJes 

-:iiento y C'lnfor:ne a J.r-s "..eyee BX!ledidM• 

•••"• Ye. 11ue !n nl1tnrr~l .. eze. f!ne r~\l~te t:~ .neriei~n 

nrHvre lo lnciic11 p7"1Viaio!lal, ;irec,:1tJri:•1 y i:uj.aL1; 

da C!"r!ct.er ee!'eciel.,- :"na tienf! JOr objet.,, se•i•·lo-.r 

(!Ue ~1 deud.1r t>li'lll.''lticio 

cio, ¡ior lo f!lll! • u vire•iciu est•~ c 1»11Hcinn~lh• u·'!'''! f'e 11icte ü, .:.. 
res.1i:1ciJn C•l '3\ ju le.lo 1!e ~lhe•\tQi; y :;nc;ic rir l'i~ 

La t'inr.lidnd de.-fijClr eEt•; ;10.ns.ión l'll"lo rt.\dt 

es le· de {'llr::ntivar y ?1r•weer_tle. 1.o:.nec_e1wr_io __ 111 . .-cro•:i".,.··, l\'llen-

i;icio, an·•ee de !.:. inicü~ción C.t:l J" ii:io de al i:1¡e,1i.•>1' ;, .10 ri:;c.:1<.'-

rar al doeur!'Ollo del ,,r,,nec1i·tic•1'1.·l y 111nis.ló:l óo ,.esol•.•cicSñ, Y"- -

11mi ,ntede $\ICeder (!ue ~ie.,tr; s º" re¡·l ba; ;;f.e ~~ :ite nl t1e.mnda.:. 

d.l tr,:te de el.1dir si•F. OL·1.iruci.111es, .;~•. sen-,aí..nndo•mnc1•1 r,u ... npleo 

o c!ech\ra."l~oce inenlvento, e~ ~>'1r ello 1\110 se solicitn l'ct:<tlP el_ 
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de 

cia provi eional, forzando, por as! decirlo, .ª que de esta man~r~~ 
el demandado haga valer las excepciones que él co<'sidera oportu

nas, o bien para aceptar una se~tencia condenatoria, haciéndo con 

ello :n~s pronta y expedita la administración de la justicia. De 

aquí que consideremos que no se Viola en absoluto ninftfn derecho_ 

del deudor alimenticio, ya que éste tiene completa libertad para_ 

defenderse, además de que la garantía de audiencia sólo riee ,ara 

las medidas definitivas en materia de alimentos y no para las me

didas provicionalee, 

Es importante señalar que esta pensión privícional a que -

nos referi·,oe la fijará el Jue!.' i1amiliar de acuerdo con la infor

mación que el acreedor alimenticio le proporcione, debiéndo cer-

cioraree el jnez de la misma. Por lo que podemos decir que loe -

requisitos de procedibilídad para fijar la Pensión .U.imentici~ -

Provicional seran: 

l.- La petición de su f'ijación por parte del acreedor ali-

menticio. 

2,- Proporcionar la juez info~nación que permita· la aplica~ 

ción e int~rpreiación de eu monto y procedencia. 

J.- La condición de q_ue ésta por ser proviclonai,- se erict•eu-º ~ 

tra condicionada al fallo del negocio, 

Por ot~a parte, e1 acreedor al hacer valer eu derecho pré"

senti>rá o aco:npa,"';ara lo~· doCtFnentos necesarios que jut.•ifi<?uen de 

!lli.nera f.ehaciente a t:!t1llo de ~ue o en virtud r.e que loe pÚe, ya 

C'le trRtandose de parientes, 10!'1 documentos base ·de la BCCicfoc Se"." 
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las actas del 

rentesco entre el.acreedor 

tE.n éstas pádrá acreuitur 

del Código Civil}. 

Será optativo de las partea acudir o no asesoradas por lic~n 

ciados en Derecho, ai una acude asesorada y la otra no se solici

taran los servicios de unsdefensor de oficio, dandole a éste un -

tértllino de 3 días para que se entere del asunto, por lo que será_ 

la '11.rma for:na de que se pudiera diferir la audiencia, creyendo -

n-)sotros que lo unicll deseable en esta si tuaci6n es que la defen

aoria de oficio funcionara con ma:·or eficacia en nuestra realid1>d 

jurídica. 

B}.-P.QUBBAS, en cuanto a !a audiencia (artículo ?44 al 048_ 

del Código Civil vigente}, se establece que las pRrtes aportarán_ 

las pruebas que asi procedan y que éstas hayan ofrecido ,con la -

limitación de que no sean contrarias a la moral o estén prohibi

das por la ley. La audiencia se practieará con o sin asistencia 

de las partes. El juez pocrá resolver el problema que se le plll!! 

tea mediante un cercioramiento personal o con el auxilio de ~rab! 

jadores sociales, acerca de la verdad de los hechos, y el informe 

que rinda.~ loa trabajadores sociales lo presentaran en la audien

cia y podrán ser interro~Rdos por el Juez o por las partes y la -

vai.or'tción de ésta prueba se hará conforme a lo dispuesto por el 

artículo 402 del Códiro de Procedimie~toa Civiles. 

La Audiencia deberá llevarse acabo dentro de los 30 d!ae ~ 
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por estar corriendo el término. p~ra 
, .. ·.,-· - " 

por cualquier otro motivo ajeno a las partés, se seiÍiilará nueva_ 

fecha dentro de los 8 días sie;uientea. 

Es obligatorio para el demandante dete~izi!lr iB:s pruebas 

doneaa p11ra el mso concreto, eligiendo de . entre las permitidas -

por el Código de Procedi:nientos Civiles e~i:re ellO:e:: 

I.- Testimonial, podrán 09tar por presentar -testtiros compr_2 

metiendo&e a ello 1.<l ofrecer esta prueta, o bien si. no lJUede _orG-

aentarlos, as! b manifestaran en eu ofrecimiento paro 1:1anifesta!! 

do Bajo Protesta de decir verde.e: que no astan en aptitud de poder 

presentarlos, por lo que se solicit&rá senn citadas por conducto 

del c. :<lotifl.cador. Dicha citación se hará con apercibimiento de 

_arresto hasta por 36 horas en el ce.so de que el testigo no co,lpa

reciere a la Audiencia y pF.ra el caso de que el oferente de la 

prueba hubiese pro9orcionado en forma inexacta el domicilio de les 

teztigos o si se comprobara que sólo ofrec io la prueba para reta!: 

dar el procedi~ien•o, sin perjuicio de que se denuncie la false-

de.d resul ta.'lte se le i·npondrá una multa equivalente a 30 día e de 

salario mínimo vigente en el Distrito 1ederal. 

II •• - to !llisino acontecera cuando el oferente haya ofrecido_ 

la prueba pericial. 

III.- En caso de ofrecerse la p:nieba confesional, las par-

tea deberán ser citadas con apere i bimiento de ser declaradE•B con-



asistir (artí.:.. 

SBllTE~CIA, en el ~allo el juez valorará el informe de 

los trabajadores sociales, en caso de q~e hubieee' sido necesario· 

presentarlo, aeí como el resultado del interrogatorio a dichos -

trabajadores por el juez y las partes, le apreciaci6n de las pru~ 

bes el juez la hará conforme al artículo 402 del C6difo de Proce

di~ientos Civiles. 

La Sentencia se dictara de-manera breve y concisa, en el -

mismo momento de la audiencia-de,ser aái'. posible, o dentro de los 

ocho días siguientes (artículo 949 del C6digo de Procedimientos -

Civiles). 

D).- RECURSOS, en el tema que nos ocupa, se ha entablecido_ 

que la apblaci6n deberá interponerse en la forma y térm:hos pre-

vistos por el artículo 691 del Código de Procedi'llientos Civiles -

(artículo 950 del Código de Procedi'llientos ~!viles), reinterando

se lo mlativo a que si una de les partes acude eeesor~,aa por al

EÚn abogado, la Sala solicitará la intervenci6n del Defensor de -

Oficio. 

Salvo en loe CE sos previstos en el artículo 700 del Código_ 

de Procedi~ientos ~iviles en donde el recurso de apelación se ad~ 

'llitira en ambos efectos sa eetatlece que, las resoluci~nee sobre_ 

alimentos (!lle fueren r..::ieladas se ad-'li tiran en el efecto devoluti

vo, y es"ms apelaciones se ejecutarán sin fianza (artículo 951 del 

Códifo de Procedimientos Civiles.), 
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oión poJpocrán impedir ::e 

3:~e~:~~n:t~~~i;{ii~~::~~~1ep~:v::::::== 
les sobre alimentos, depósito de ,personas y menores, por lo que -

una vez que sean dictadas- dichas-medidas se- dará _trá ni te corres-

pondiente a la cuestión pÍe.nteada. 

En cuanto a los Incidentes que se hacen valer en las contr.2, 

verciHs de orden familiar, estos se decidirán de conformidad con 

lo establecido por el artículo 955 del Código de Procedimientos -

Civiles, que es el que fija las reflas de trwnitaoión de las cue~ 

tienes incidentales, al disponer que se decidirán con un escrito 

de cada parte sin suspensión del procedi.niento, Se establece c¡ue 

si se promueve pr>1eba, éstas deberán de ofrecerse al plantearse -

dicho incide~te, relacionandolas con los puntos sobre los cuales_ 

se hace valer dicho incidente, fijándose fecha dentro de los ocho 

días sif'.ltientes a la interposición del incidente, para audiencia 

indifcrible en la cual se recibira, se oirán brevemente isa alet,! 

oiones de le.e pe. :ites y se dicte resolución dentre de los tres días 

siguientes, 
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O L U 5 I O N 

1.- En nuestro concepto la obligación ai.1n1ert•1 

considerar de la siguie~te forma: es el 

vo, divisible, personal y esencialmente 

imprescriptible, impuesto a una persona llamada deud?r ati.ment.!, 

cio, ya sea por mandato legal o por su simple voluntad de pro-

porcionar a otra persona llamada acreedor alimenticio alimentos, 

lo que debe de ser de acuerdo con las posibilidades del primero 

y las necesidades del segundo ya sea en especie o en.dinero 

cantidad necesaria para subsistir, 

2.- El derecho a la vida y la conservación de 

unido al sentiniento de solidaridad que existe _entre 

es lo que le da el fundamento ~tico de la obligación 

3.- Uno de lo~ fines del Estado es et de vigilar la orga

nización familiar y su perfecto funciona11iento dentro de la so

ciedttd de ah! que la obligación en principio moral se convierta 

en jurídica. 

4.- El contenido de la obligación alimenticia tiene por -

objeto proporcionar al acreedor alimenticio los medios ~1ficien 

tes, no sólo pera subsistir sino para asegurarle a loe menores_ 

de edPd una educación y una preparación bastante ~ara que en un 

'llomento dado puellPn estar e,, posibi lidnd de bastpree por s! mil! 

mos y estar aptos !iara la lucha por la vidtt. Y ahondando un -

poco n:ls podemos decir ~bién, que el artículo 308 del Códif'o_ 

Civil vi~ente a diferenci~ del Códiro ~ivil ?rances garantiza -
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ésta. 

!JOr ser 

necesitada ae ~oda 

de la !lrotecci6•1 y dirección: 

su personalidad dentro de la 

'5•- La cuantía de le obligeci6n es 

, ', todfl''v~z que ésta quedará sujeta a la 

de 'iicuérdo a las circunstancias de ci.da caso, y en atención a -

'<~l~s~:;o~ibi lidades del deudor y necesidndee del r,creedor, y_e que 

,- 'PO~ri:~ ,di.rae el caso- de que lo q•,te es necesario pera une datar-' 

minadll persone puede ser excesivo o <!Uizá insuficiente -p~r~ ~t~a:' 

-6.- Consideramos que la regulación de 1a obligaci6n alim!,11 

"ticiR' dentro de la ley tiene su fundamento en, el parentesco CO.!! 

eaneuineo y en el matrimonio, por lo ~ue al haber dos pereotlf<e 

unidas por un determinado vínculo parentesco o matrimonio y en_ 

donde una de ellas tiene necesidad de los ali'llentoe y la otra -

tiene la posibilidad de satisfacerlos, surfe el derecho y le c~ 

rrelativa oblieaci6n de los alimentos. 

7.- Los alir.ientos tr.mbién puden tener CO'lll fuente la vol!!.n 

t~d de las partes (unilet~ral-bilhteral), aún cuando éetoa no -

'c:i<1ntieri.en los presupuestos: necesido.d-poslbilidud, ade.;ás del -

vínculo que une el deudor con el i;.creedor pro:>ios de 1os ali'lle~ 

tos leg;;,lee 1 ya 1111e su CU'll¡lli.niento nn !1.Ueda al arbitrio de su 

voluntad, ye que •al obligación contraída de esta ~anera se en

cuentra respaldada por la ley, dw'ldole así fuerza y efecti Vi dad_ 

a la cláusula teste.1~entaria o al contrato rel.,tho a los G.lime!l 
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siempre· 

lidad. 

oblil"~ 

necesario pe.ra 

neceeidad-posibi-

9.- Ln separaci6n de hecho y. la separación de cuerpos (-

atín cuando sea jSsta provicional) no enepende de modo al!.'llno la 

oblieaci6n de proporcionar ios alicentoe. 

10.- Eri el Divorcio Voiuntario el legislador tuvo·un gran 

acierto al reformar lo establecido por el artículo 28íl, ya que -
de .esta .nanera lu 11Ujer tendrJ 'lue !,)rer>ararse !'ara ser •náe útil 

a la Sociedad y luchar por su vide dentro de ésta. Y en cuanto 

al Divorcio :lecesario a diferencia del v.iluntario el legislador 

no limito en .cuanto al tie~po, el cumpli~iento de la obliración 

. aliJDenticia, lo cual Coneidera':IOS que fué correcta tal posturá,. 

ya que el da'\o m~ra1. y S·'Ciat que le prriv'lco al cónyufe inocen

te este. disolució:i no podría pe~rse a "cierto tie:ipo". 

11.- 31 derecho de percibir alimentos de los concubinoe, 

se debe a las reformas que se hicieron a los artículo~ 302,1635 

y 1368 del C6diFo Civil vigente, ya que enteriormente sólo se -

referian a la concubina, esto es, que sólo ella tenía los dere

chos que hoy los citr.dos preceptos le otor~an a los dos concubi 

nos, siendo ~,ue existe u.1 principio ¡rene.ral cie derecho en el 

r.ue se est~ b1.ece n_ue donéie hay lM :nismn raz6n debe privar la 

~isma dieposición. 



le i::npone la 

subsidiario y condicional, ya que 

tal obligación por falta o por i:nposibi 1.id<.d cie 

tes. Beta obligación, en los parientes colaterales se funda en 

los vínculos di solidaridad y afecto que existen entre los mi

embros de u.~a f&:nilia, lo cual as determinante para prestarse -

asistencia reciproca, cua."tdo uno cie ~llos cae en des<-racia. 

13.- Ooneiderar:ios que el hecho de que el udoptado rehtise_ 

dar alimentos al Udoptante no debería ser solamente causa de r! 

voc~ción de este tipo de parentesco, ye que si el adoptante no 

tuviere ~dS parientes obligados a proporcion~rle ali~entos que

daría desproteeiclo, ~uee extincuiend,lse éste por ineratitud ee

extin[Uen los efectos del oie~o y no tendría acción para deman

darle el cu:nplimiento de esta oblie:i:.ción a~te la autoridad judi

cial co:npetente, es por ello c¡ue a-eenos que <:demás de la revo

ceci ;n de es•e tipo de pareatesco debería de subais•ir con ca

riic"t.er de indenmización la obligación de dar alimentos al ndop..

tante ~ientras éste loo n¿cesite, 

14.- La característica de recíprocidad respecto a los ali

mentos ee expli~a tomando en cuenta que ésta sólo se dará, cu~ 

do los e.limentoe tengan su fuente en el parentesco o en ~l ~at!i 

monio y cuando éstos hayc..~ sido reconocidos, ¡ que edc~ás de la 

existencia de este vínculo ea necesario que uno de ellos se en

cue:itre en l& necesid<:ld de ~llos y d otro en lu _>osibilided de 

aatiefacerloa, snrie:-,do de esta -:ienera el derecho y la col'rel,! 

riva oblinición de loe alimentos. 



'llOr<.lidt d, estub!lid<id y s.11,idr-rid&.d se E.centúán 

:ná"s, y <;ue por lo mis.;o n'<cen .!mra e1lo en razón c'.e este víncu.: ·

lo, derenhos y obliri.cioTleS r'écíprot:oe, aseft1r1<'1dose así ie pr2_ 

teccifo del innividuo \!Tl sí, ye que, ¿f)>le ser:fo clel hijo r.banc2_ 

ne.do por el !ladre, sin el respaldo de los demás pe.rientes? .y es 

por ello q'le nuestro Códif'o \Jivil en sus ertícnlos 302 al 307 ~ 

·!>a esteblecidó nnn jerarqní& dé personus sobre lr.s cu::.les recae 

la obligación alimenticia. 

16.- Lfl oblif"RCÍ•fo de proporcionar f\J.ime_!'ltos .clébe tomar en 
C:J.et~t~ 1&6 Carr;r.terfotiChf! de los !;U_~,etos~ yac cu{ n'o-Se ¡it{oe_:·· 

entre los ob1 lg::.dof: e'1 pa"tes if'U!!1es,Csfno prnpÓrc~iinialinente a 

su.fortuna. 

17 .- Si se pudicro. jerder el~ derecho _de recla:.ic!r los ali

:-:e:itoe ;¡ lr correl<:-::iva obligación de suministrarlos por el · -

trP.nscurso de ciert'> tie:npo, se estaría cesvirtua'ldo la finali-

- 'dRd de lo:'! ali'llent·:is, qu!! es la de proteger ln vida del neceui

tado, de ahí eme el rleurlor ali:nenticio no pueda invocar como -

excepción la prescri)1Ción. Por otrr.. parte, el tener el derecho 

ce eli"len•os no iriplica necesurürnente e1. tener oue ejercitarlo 

--
ya que si :JO se ejercitR es pOr'!U0 el acreedor no ha necesitado 

a.e los ;..lime"ltos, pero <>1.lo no sit••ü fice '!lle deJe de ·subsistir_ 

dichñ obli;&ci6n, ya ~ue el hecho de rine hi:.ya vivid,., :ior cierto 

tie<:1.;>" si"l percibirlos '>:> prueb<. nad,, y aeri'.a in;irncedente ;· -

i.bEurdo inier.;>rEt&r este Eilencio cn"lo un3 re·11i-:cia o ~re~criy

ción. Por lo t...1to, l'" ac,ión de recla-li~r lo:'! alimem;oa es -

i -1prescri:1tible, y el r-octnr en 1111 j•ücio d'·dn le corres!•Ondera 
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que se ha vieto e?1 la necesidad de con"traer·_ . . . para_ . . ,·,:.' - ,- .: ' .. 

subisitri (art. 322C.C.v. ). ilunque a decir vérdad·puede · 

existir tra."lsacción sobre las pensiones ve11cidas en_.virtud de· -

que precisanen•e por ser ve1cidas perdieron 

de satisfacer las necesidades alimen"ticias. 

18.- El derecho de recibir alimentos no 

embargo, ya que se desvirtuaría el eepiritu e intención.de ra ·: · · 
gielador y la finalidad de este derecho caería por tierra:· 

19.- Por encontrarse refUlado los a1.imentos por el_ le~.!!.·. 

:·lador; con l& t'inalidad de conservar la vida del alimentista, -

I1º es posible ni siquiera pensar que el derecho y el deber de -

dar alimentos sean suceptibles de compensación porque como ya lo 

deciwnos, no hay nada que compense el derecho a la vida. 

20,- La obligación alimenticia n~ce en el ~'mento mismo -

en que el acreedor alimenticio "tienen necesidad de los alimentos 

para poder subsistir, esto es, desde el mome"lto en que se prod!!. 

ce la necesidad; pero la obligación del d"recho no se h&ce exi

¡rible sino hasta el 'll >r:iento en que el mencio 'ado derecho se hs

ce valer ante 1:. autoridad cocipetente y es requerido en forma j11 

dicial para cub:i:'±r el impo:·te de los miemos. 

21.- La fina 1.ifü,d de fijar la pensiÓ"l aJ ime"lticia provi-

cio :al es h< de garantizar y proveer de lo neces¡;ri.o e' acree

dor alimenticio, é.ll1'ee de h. i:liciación del juicio de alimen~os 

y no espe ar al desarrollo del procedimiento y emisión de reso

lución, ya que puede suceder que mientras se !•e¡¡liza ese trá!u

te el demandado trate de eludir sus obligaciones, ya sea abando

nando eu e,pleo o declarandose insolve~te, es por ello que se -

- 151 -



le{"islador haya 

el otorgar.iienio de una [gttrantía para el· cumtJli 

. alimentos, pues si ya ae 1leg6 a la ai tuaci6n de 

:demaridarséie en :f'OrlllE'. judicial es porque ya se tiene la certeza 

~e ·que el deudor no cumple con su obligaci6n en forma volunta-

rill.~· · 

23.- El artículo 336 del Código Penal para el Distrito y _!e 

rrltorios Federales consideramos que si se refiere a los ll.li-

··:nantos re8Ulta inadecuado el t{tulo del deJ.i to "abe::dono de pe;¡: 

sanas", ya que lo correeto y propio sería que se llamase ""sli

to de dene@'ación de elimenios e los familiares". 

24.- Las caus&s de cesación que el artículo 320 del Códifo 

Civil eatablece,consideramos que no todas exUnruen ial deber, 

por lo que cree:nos q•1e sería co'l.Veniente que en forma separada 

ee regulara las causas de extinción y las causas que solamente -

suspenden este deber. 

25.- La pensión alime:iticia provisional impuesta sin aud.!, 

encía del deudor es perfectamente constitucional, ya que consi

deramos que no se le esta violando ningún derecho, ya que esta 

en co:npleta libert~d de defenderse, pues la garantía de audien

cia sólo rife para medidas definitivas y no para medidas provi

sionales, ade~ás de que para que el juez la decrete necesita co

nocer q_ue existe en ,1rincipio la obligación por parte del deu

dor, la cual la obtiene con las actas del ::iefistro Civil y con 

la información necesaria aport&da por el actor. 
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26.- La 
cluce ja.'1lás el car~cur de cosa juzgadú 

- 153 -



2. DB IBA''!HOLA A'.tTONIO 

4. DB PINA VARA RAPARL 

5. E~CICLOPBDIA SALVAT 

6, ESCRICHB JOAQUIN 

7, GALINDO GAR~IAS IGNACIO 
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